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N LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y SIETE MINUTOS DEL DÍA OCHO DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, REUNIDOS EN EL RECINTO OFICIAL DEL 

PALACIO LEGISLATIVO, LOS INTEGRANTES DE LA SEPTUAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN, LLEVARON A CABO SESIÓN ORDINARIA DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO 

DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, SIENDO PRESIDIDA POR LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL 

CANTÚ, CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. DIPUTADOS: IMELDA GUADALUPE 

ALEJANDRO DE LA GARZA, JULIO CÉSAR ÁLVAREZ GONZÁLEZ, EDUARDO 

ARGUIJO BALDENEGRO, CARLOS BARONA MORALES, JUAN ENRIQUE BARRIOS 

RODRÍGUEZ, LUIS ÁNGEL BENAVIDES GARZA, HÉCTOR JESÚS BRIONES LÓPEZ, 

GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO, MARÍA DE LA LUZ CAMPOS 

ALEMÁN, LORENA CANO LÓPEZ, MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ, JUAN 

MANUEL CAVAZOS BALDERAS, JESÚS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS, 

FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ, REBECA CLOUTHIER 

CARRILLO, FERNANDO ELIZONDO ORTIZ, OSCAR ALEJANDRO FLORES TREVIÑO, 

FERNANDO GALINDO ROJAS, JOSÉ LUIS GALVÁN HERNÁNDEZ, GERARDO JUAN 

GARCÍA ELIZONDO, JOSÉ LUZ GARZA GARZA, CAROLINA MARÍA GARZA 

GUERRA, JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO, JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ 

VILLARREAL, JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ, CELINA DEL CARMEN 

HERNÁNDEZ GARZA, JOSÉ SEBASTIÁN MAIZ GARCÍA, MANUEL BRAULIO 

MARTÍNEZ RAMÍREZ, ERNESTO JOSÉ QUINTANILLA VILLARREAL, ALFREDO 

JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, 

GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, EDGAR ROMO GARCÍA, JUAN CARLOS RUIZ 

E 
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GARCÍA, BLANCA LILIA SANDOVAL DE LEÓN, CÉSAR ALBERTO SERNA DE LEÓN, 

DANIEL TORRES CANTÚ, FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO Y ERICK GODAR 

UREÑA FRAUSTO. DIPUTADOS AUSENTES POR MOTIVOS DE SALUD: JOSÉ 

ISABEL MEZA ELIZONDO, LUIS DAVID ORTIZ SALINAS, 

 

EFECTUADO EL PASE DE LISTA, EL C. SECRETARIO INFORMÓ QUE EXISTE EL 

QUÓRUM DE REGLAMENTO CON 32 DIPUTADOS PRESENTES EN ESTE MOMENTO.  

 

EXISTIENDO EL QUÓRUM DE LEY, LA C. PRESIDENTA ABRIÓ LA SESIÓN, 

SOLICITANDO AL C. SECRETARIO DIERA LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 

DÍA PARA LA SESIÓN DEL DÍA DE HOY, EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN 

ANTERIOR.  

 

ORDEN DEL DÍA:  

1. LISTA DE ASISTENCIA.  

 

2. APERTURA DE LA SESIÓN. 

 

3. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN. 

 

4. ASUNTOS EN CARTERA. 

 

5. INICIATIVAS DE LEY O DECRETO PRESENTADAS POR LOS CC. DIPUTADOS. 

 

6. INFORME DE COMISIONES. 

 

7. USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN LO 

GENERAL. 

 

8. LECTURA DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN. 

 

9. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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LA C. PRESIDENTA PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE ES 

ASUNTOS EN CARTERA, SOLICITANDO AL C. SECRETARIO LOS DIERA A 

CONOCER AL PLENO, SOBRE LOS CUALES SE TOMARON LOS SIGUIENTES 

ACUERDOS: 

 

EN ESE MOMENTO, EL C. SECRETARIO INFORMÓ DE LA INCORPORACIÓN A LA 

SESIÓN DEL C. DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTIZ. 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. HORACIO MOYAR QUINTANILLA, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 

ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 

RELACIÓN A LA APLICACIÓN DE PENAS EN LOS CASOS DE BULLYING. DE 

ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, Y PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN III 

INCISO A) DE ESTE MISMO ORDENAMIENTO,  SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. PROF. JUAN ANTONIO MÉNDEZ 

BAZALDÚA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE GALEANA, NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL REMITE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE UN FINANCIAMIENTO DE $8, 600,000.00 

QUE SE DESTINARÁ A OBRAS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL. DE 

ENTERADA Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚM. 

8843/LXXIII QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN PRIMERA DE 

HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL.  

 

3.  ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. ALICIA DE LEÓN ESPINOZA Y UN 

GRUPO DE CIUDADANOS INTEGRANTES DE LA ASOCIACIÓN CIVIL “TIERRA 

Y LIBERTAD”, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN A ESTA SOBERANÍA, QUE 

LAS PERSONAS MAYORES DE 65 AÑOS SE VEAN BENEFICIADAS DENTRO 
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DEL PROGRAMA DE APOYO DIRECTO AL ADULTO MAYOR, DEL CUAL SE 

ENCUENTRAN EXCLUIDAS. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚM. 8562/LXXIII QUE SE ENCUENTRA EN 

LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.  

 

4.  ESCRITO PRESENTADO POR LAS CC. LAURA GARZA CAVAZOS Y JUANA 

GLORIA GÓMEZ, INTEGRANTES DE LA JUNTA DE VECINOS COLONIA ROBLE, 

A.C., MEDIANTE EL CUAL REMITE DIVERSOS COMENTARIOS Y FIRMAS EN 

RELACIÓN A LA INICIATIVA DE LEY DE BIENESTAR Y PROTECCIÓN ANIMAL 

PARA LA SUSTENTABILIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA 

Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚM. 8382/LXXIII QUE SE 

ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE.  

 

5. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. GUSTAVO DÁVILA MARTÍNEZ, 

MEDIANTE EL CUAL HACE DIVERSAS PETICIONES, EN RELACIÓN A SU 

ESCRITO PRESENTADO POR LAS PRESUNTAS FALTAS A SUS DERECHOS 

LEGALES Y HUMANOS. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 

LEGISLATIVO NÚM. 8785/LXXIII QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.  

 

6. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO DE 

LA GARZA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL DE LA LXXIII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 

INICIATIVA DE LEY DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR 

LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 41 ARTÍCULOS Y 6 ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, Y PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 39 

FRACCIÓN IV INCISO C) DE ESTE MISMO ORDENAMIENTO,  SE TURNA A 

LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS. 
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7. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ GRIEGO, 

PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN MONTERREY, CIUDAD OLÍMPICA, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA A ÉSTA SOBERANÍA LA REALIZACIÓN DE 

UNA SESIÓN SOLEMNE CON EL FIN DE ENTREGAR UN RECONOCIMIENTO A 

LOS JÓVENES VANESSA GONZÁLEZ MÁRQUEZ; ANA KAREN SAUCEDA 

ALATORRRE Y JOSÉ RUBÉN NAVA RODRÍGUEZ, NUEVOLEONESES QUE 

OBTUVIERON MEDALLAS EN LOS PASADOS JUEGOS OLÍMPICOS DE LA 

JUVENTUD, CELEBRADAS EN LA CIUDAD DE NANJING, CHINA. DE 

ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, Y PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN VI 

INCISO D) DE ESTE MISMO ORDENAMIENTO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 

8. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. SILVERIO SAUCEDA TEJEDA, Y 

OLEGARIO ORTIZ MORALES MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA 

INTERVENCIÓN DE ESTE PODER LEGISLATIVO PARA QUE LES SOLUCIONE 

EL PROBLEMA QUE SE TIENE, RELACIONADO A LA REGULACIÓN DE 

PREDIOS EN LAS COMUNIDADES FRAILE I, FRAILE II Y LA VENTURA, EN EL 

MUNICIPIO DE GARCÍA N.L. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA 

EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, Y PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO 39 FRACCIÓN IV INCISO I) DE ESTE MISMO ORDENAMIENTO,   

SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS 

HUMANOS. 

 

9. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. ANA PATRICIA VILLARREAL, MANUEL 

VILLARREAL VÁZQUEZ, OSCAR VILLARREAL VILLARREAL Y MAGDALENA 

VILLARREAL PINEDA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN SOLICITUD DE 

JUICIO POLÍTICO EN CONTRA DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA  Y UN CONSEJERO  DE LA JUDICATURA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO, POR PRESUNTAS VIOLACIONES A 

SUS DERECHOS HUMANOS FUNDAMENTALES Y GARANTÍAS 
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INDIVIDUALES. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, Y PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO 39 FRACCIÓN III INCISO G) DE ESTE MISMO ORDENAMIENTO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICA. 

 

10. OFICIO NO. 510/2014 SIGNADO POR EL C. LIC. MARIO TREVIÑO MARTÍNEZ, 

OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO MEDIANTE EL CUAL INFORMA, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 65 FRACC. IX DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO LAS 

ASISTENCIAS DE LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS A LAS COMISIONES, 

COMITÉS Y DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE CORRESPONDIENTES AL MES 

DE AGOSTO DE 2014. DE ENTERADA, SE AGRADECE Y SE SOLICITA SE 

COLOQUEN EN LOS TABLEROS DE AVISOS, QUE SE ENCUENTRAN EN 

LAS ENTRADAS DEL PALACIO LEGISLATIVO PARA LOS QUE QUIERAN 

IMPONERSE DE SU CONTENIDO. 

 

11. ESCRITO SIGNADO POR EL C. LIC. JESÚS AMADO GARZA RIVERA, 

MEDIANTE EL CUAL INTERPONE QUEJA SOBRE PRESUNTA VIOLACIÓN DE 

LOS DERECHOS HUMANOS A UNA VIVIENDA DIGNA, Y SOLICITA UN 

EXHORTO AL PRESIDENTE MUNICIPAL, A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO Y AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO DEL 

MUNICIPIO DE GARCÍA, N.L. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA 

EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, Y PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO 39 FRACCIÓN IV INCISO A) DE ESTE MISMO ORDENAMIENTO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS 

HUMANOS. 

 

12. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. ASARAEL LÓPEZ PALACIOS, LUIS PUENTE 

MELCHOR Y JAVIER FERNÁNDEZ DÍAZ, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN 

QUE EN EL PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2015 SEA ASIGNADO UNA PARTIDA 

QUE SEA ADICIONAL A LOS MÁS DE 55 MILLONES DE PESOS QUE FUERON 
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DESTINADOS EN LOS AÑOS 2007, 2007, 2008, 2009 Y 2010 PARA SER 

OTORGADOS A LOS EX BRACEROS A TRAVÉS DE UN APOYO SOCIAL. DE 

ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, Y PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN XV DE 

ESTE MISMO ORDENAMIENTO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE HACIENDA 

DEL ESTADO. 

 

AGOTADOS QUE FUERON LOS ASUNTOS EN CARTERA, LA C. PRESIDENTA PASÓ 

AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A INICIATIVAS 

DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS, DE 

CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO. 

 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

EN ESE MOMENTO, EL C. SECRETARIO INFORMÓ QUE SE INCORPORA A LA 

SESIÓN EL C. DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO. 

 

NO HABIENDO INICIATIVAS QUE PRESENTAR, LA C. PRESIDENTA PASÓ AL 

SIGUIENTE PUNTO CORRESPONDIENTE A INFORME DE COMISIONES, 

SOLICITANDO A LOS INTEGRANTES DE LAS DIVERSAS COMISIONES DE 

DICTAMEN LEGISLATIVO QUE SI TIENEN ALGÚN INFORME O DICTAMEN QUE 

PRESENTAR LO MANIFIESTEN EN LA MANERA ACOSTUMBRADA. 

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. OSCAR ALEJANDRO 
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FLORES TREVIÑO, QUIEN SOLICITÓ LA DISPENSA DE TRÁMITE ESTABLECIDA 

EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, PARA LEER ÚNICAMENTE EL PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS 

DICTÁMENES EXPEDIENTES NÚMERO: 8127/LXXIII Y 8552/LXXIII, DE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO; 8246/LXXIII, 8293/LXXIII Y 8734/LXXIII DE 

LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO; Y 8223/LXXIII DE LA COMISIÓN 

TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. YA QUE CUMPLE CON LO 

ESTABLECIDO EN DICHO NUMERAL, LOS CUALES FUERON CIRCULADOS CON 

MÁS DE 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN.  

 

LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ AL C. SECRETARIO VERIFICAR QUE LOS 

DICTÁMENES CUMPLAN CON EL TÉRMINO DE CIRCULACIÓN. 

 

EL C. SECRETARIO INFORMÓ QUE FUERON CIRCULADOS CON EL TÉRMINO DE 24 

HORAS. 

 

LA C. PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA DISPENSA DE 

TRÁMITE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

PROCEDIENDO EL DIP. OSCAR ALEJANDRO FLORES TREVIÑO, A DAR LECTURA 

AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 8127/LXXIII.  

 

SE INSERTA ÍNTEGRAMENTE EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 

EXPEDIENTE 8127/LXXIII DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE A LA 

LETRA DICE: HONORABLE ASAMBLEA. A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
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URBANO LE FUE TURNADO, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, EN FECHA 10 DE 

SEPTIEMBRE DE 2013, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NO.  8127/LXXIII, QUE 

CONTIENE ESCRITO PRESENTADO POR EL DIPUTADO JOSÉ JUAN GUAJARDO 

MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE ESTA LXXIII LEGISLATURA AL H. 

CONGRESO DEL ESTADO, MEDIANTE LA CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE 

UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE A LOS 

51 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE REALICEN LAS 

ACCIONES JURÍDICAS PARA ABATIR EL PROBLEMA DE LAS CASAS 

ABANDONADAS. CON EL FIN DE VER PROVISTO EL REQUISITO FUNDAMENTAL 

DE DAR VISTA AL CONTENIDO DE LA SOLICITUD CITADA, Y SEGÚN LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 INCISO B) DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, QUIENES INTEGRAMOS LA 

COMISIÓN DE DICTAMEN LEGISLATIVO QUE SUSTENTA EL PRESENTE 

DOCUMENTO, CONSIGNAMOS ANTE ÉSTE PLENO LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES. EN SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, EL PROMOVENTE HACE 

MENCIÓN DEL IRREVOCABLE DERECHO QUE TODA FAMILIA TIENE A DISFRUTAR 

DE VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 4° 

CONSTITUCIONAL FEDERAL; ASÍ MISMO, MENCIONA QUE ES EN LA LEY DONDE 

SE HAN DE ESTABLECER LOS INSTRUMENTOS Y APOYOS NECESARIOS A FIN DE 

ALCANZAR TAL OBJETIVO, SIENDO EL ESTADO EL QUE DEBA GARANTIZAR LA 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LA OBTENCIÓN DE UNA VIVIENDA. 

ASIMISMO MENCIONA INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES DONDE 

IGUALMENTE SE ASEGURA LA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA, QUE DEBERÁN 
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SER DE OBSERVANCIA JURÍDICA RELATIVO AL ARTÍCULO 133° 

CONSTITUCIONAL: 

a) ARTÍCULO 25.1 DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS; 

 

b) ARTÍCULO 11 DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, 

SOCIALES Y CULTURALES; Y 

 

c) ARTÍCULO XI DE LA CONVENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 

 

SU EXPOSICIÓN PRINCIPALMENTE VERSA EN LA NECESIDAD DE LAS FAMILIAS 

MEXICANAS DE DISPONER DE UN HOGAR QUE CUENTE CON LOS SERVICIOS 

BÁSICOS Y BRINDE A SUS OCUPANTES SEGURIDAD JURÍDICA EN CUANTO A SU 

PROPIEDAD, ASÍ COMO QUE PROVEA A SUS OCUPANTES EN CASO DE DESASTRES 

NATURALES. CABE DESTACAR QUE HA CAUSADO UNA GRAN MOLESTIA PARA 

LOS CIUDADANOS EL TENER CASAS ABANDONADAS CONTIGUAS A LAS SUYAS, 

PUES GENERA UN EN ESTADO GRAVE DE INSALUBRIDAD E INSEGURIDAD. LO 

ANTERIOR, EXPONE EL PROMOVENTE, ES EL RESULTADO DE CIERTOS FACTORES 

QUE AFECTAN A LA SOCIEDAD ACTUAL, COMO LA MIGRACIÓN, FALTA DE 

LIQUIDEZ, PROCESOS JUDICIALES, INSEGURIDAD Y ALTA OFERTA DE VIVIENDA, 

GENERANDO ASÍ UNA LATENTE DEGRADACIÓN FÍSICA Y SOCIAL DEL ENTORNO. 

AUNADO A ESTO, SE HACE MENCIÓN UNA NOTA PUBLICADA POR EL PERIÓDICO 

EL NORTE, CON FECHA 06 DE ABRIL DEL 2014, Y TÍTULO “VACIAN 

COLONIAS…TRAS EL BOOM” QUE VERSA: 

 

“…DE ACUERDO CON LOS ALCALDES Y VECINOS, LAS VIVIENDAS FUERON 

DEJADAS PRINCIPALMENTE POR PROBLEMAS DERIVADOS DE LA 

ACELERADA CONSTRUCCIÓN DE LOS FRACCIONAMIENTOS, DESTACANDO 

LAS DEFICIENCIAS EN EL TRANSPORTE Y EN LOS SERVICIOS BÁSICOS; EN 

GARCÍA, EL ALCALDE PRIISTA JESÚS HERNÁNDEZ DIJO QUE HAY 15 

MIL CASAS DESHABITADAS EN DIFERENTES COLONIAS, PROBLEMA QUE YA 
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ANALIZAN CON EL INFONAVIT POR LA INSEGURIDAD QUE ESTO 

OCASIONA...(SIC)” 

ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE ESTA PROBLEMÁTICA, NO ES EXCLUSIVA DEL 

MUNICIPIO DE GARCÍA, SINO DE TODO EL ESTADO. EL PROMOVENTE  ANEXA 

CIFRAS DEL CENSO DE POBLACIÓN 2010 HECHO POR EL INEGI, EN EL QUE SE 

REFLEJA EL SIGNIFICATIVO AUMENTO DE VIVIENDAS DESOCUPADAS, 

ENCONTRÁNDOSE AHORA EN EL 15.1 POR CIENTO, ADEMÁS DE QUE NUEVO 

LEÓN SE ENCUENTRA ENTRE LAS ENTIDADES CON MAYOR CRECIMIENTO EN EL 

NÚMERO DE VIVIENDAS DESHABITADAS ENTRE 2005 Y 2010, CON UNA 

VARIACIÓN DE 47 POR CIENTO. MANIFIESTA EL PROMOVENTE QUE DICHAS 

CIFRAS DEBEN SER UNA SEÑAL DE ALARMA PARA NUESTRO ESTADO, YA QUE 

EL INCREMENTO DE LAS CASAS EN ÉSTE ESTADO TIENEN UN GRAN NÚMERO DE 

CONSECUENCIAS NEGATIVAS PARA LA SOCIEDAD, ENCABEZADAS POR EL 

VANDALISMO Y CONDICIONES DE INSALUBRIDAD. FINALIZA CON UNA 

SOLICITUD DIRIGIDA A LOS PRESIDENTES MUNICIPALES PARA ORDENAR LA 

LIMPIA Y/O CLAUSURA DE LAS CASAS ABANDONADAS PROCEDIENDO A 

NOTIFICAR A LOS PRESUNTOS PROPIETARIOS Y EN SU CASO A INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN FORZOSA SEÑALADA EN LA LEY DE 

DESARROLLO URBANO O CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO PARA TENER DOMINIO 

PLENO DEL INMUEBLE Y DISPONER DE LA MANERA EN QUE ASÍ LO DETERMINE 

EL AYUNTAMIENTO RESPECTIVO. CONSIDERACIONES. ESTA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, SE CONSIDERA COMPETENTE PARA CONOCER EL 

PRESENTE ASUNTO, POR LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 66 Y 70 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO Y SEGÚN LAS FACULTADES QUE LE SON 

CONFERIDAS POR EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
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CONGRESO DEL ESTADO, EN SU ARTÍCULO 39, FRACCIÓN VIII. EL DERECHO A LA 

VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA ES UNA GARANTÍA QUE OTORGA NUESTRA 

CONSTITUCIÓN, REPRESENTA UNA OBLIGACIÓN DEL GOBIERNO LA SEGURIDAD 

Y BUEN DESARROLLO DE LOS INDIVIDUOS EN UNA SOCIEDAD. REALMENTE ES 

ALARMANTE LA CANTIDAD DE PERSONAS QUE HAN QUEDADO EXENTAS DE LA 

OPORTUNIDAD DE CONTAR CON TAL TIPO DE VIVIENDA DEBIDO A UN SIN 

NÚMERO DE FACTORES QUE LE AFECTAN. AUNADO A ESTE DÉFICIT DE 

PERSONAS CARENTES DE VIVIENDA, SE ENCUENTRA OTRA CIFRA INQUIETANTE 

QUE ES EL DE VIVIENDAS DESHABITADAS POR CUALQUIER TIPO DE MOTIVO, 

ERGO ES COMPRENSIBLE QUE EL PROMOVENTE INSISTA EN EL DETRIMENTO 

QUE CAUSA UNA VIVIENDA ABANDONADA EN UNA COLONIA, COMENZANDO 

POR LAS CONDICIONES INSALUBRES EN LAS QUE SE ENCUENTRA, CON EXCESO 

DE HIERBA, ASÍ COMO SU FALTA DE VIGILANCIA LA HACE CONVERTIRSE EN UN 

SITIO DE CONGREGACIÓN DE INDIVIDUOS MALHECHORES QUE LA UTILIZAN 

PARA COMETER ACTOS ILÍCITOS, MISMOS QUE INDUBITABLEMENTE VIOLENTAN 

LO QUE MENCIONA EL PÁRRAFO 5° DEL ARTÍCULO 4° CONSTITUCIONAL 

FEDERAL: 

“TODA PERSONA TIENE DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO PARA SU 

DESARROLLO Y BIENESTAR. EL ESTADO GARANTIZARÁ EL RESPETO A ESTE 

DERECHO. EL DAÑO Y DETERIORO AMBIENTAL GENERARÁ 

RESPONSABILIDAD PARA QUIEN LO PROVOQUE EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO POR LA LEY.” 

 

ES POR LO ANTERIOR, QUE SE ESTIMA QUE EL INFONAVIT Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, DEBAN REALIZAR UN CENSO PARA 

DETERMINAR EL NÚMERO Y LUGAR DE CASAS ABANDONADAS,  Y ASÍ INICIAR 

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, CREANDO UNA 
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HERRAMIENTA QUE REÚNA LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA “CEDULA DE 

VIVIENDA ABANDONADA”. QUE INTEGRE: FECHA, NÚMERO DE REGISTRO. 

COLONIA, CALLE, ENTRE CALLES, TOPOLOGÍA, RÉGIMEN DE OCUPACIÓN 

(UNIFAMILIAR MULTIFAMILIAR), NUMERO DE NIVELES, MUROS (MATERIAL), 

CONDICIÓN GENERAL DE VIVIENDA (VANDALIZACIÓN), ESTRUCTURAL (MUROS 

Y TECHOS/BUENO/REGULAR/MALO/INEXISTENTE), PRESENTA GRAFITI, PUERTAS, 

VENTANAS, CONDICIONES GENERALES DE LA VIVIENDA, CONDICIONES 

OBSERVADAS DEL ENTORNO, CON UNA FOTO COMPROBATORIA DEL LUGAR 

INSPECCIONADO Y DE SU ENTORNO. POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, 

QUIENES INTEGRAMOS LA PRESENTE COMISIÓN DE DICTAMEN LEGISLATIVO, 

SOMETEMOS A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL SIGUIENTE: ACUERDO. 

PRIMERO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 63 FRACCIONES IV Y XII DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, SE 

EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, PARA QUE REALICEN LAS ACCIONES JURÍDICAS PARA ABATIR EL 

PROBLEMA DE LAS CASAS ABANDONADAS TENIENDO COMO BASE LAS 

SIGUIENTES ACCIONES: 

I. CELEBRAR CONVENIOS CON EL INFONAVIT PARA QUE ESTE 

ORGANISMO IMPLEMENTE UN PROGRAMA DE REHABILITACIÓN DE 

VIVIENDA, REGENERACIÓN URBANA Y ASIGNACIÓN DE CASAS EN 

SITUACIÓN DE ABANDONO QUE BENEFICIARÁ PRINCIPALMENTE A 

QUIENES NO SON SUJETOS A UN CRÉDITO, DÁNDOLE PRIORIDAD A 

ELEMENTOS DE LA POLICÍA. 

 

II. REQUERIR A LAS INMOBILIARIAS PARA QUE ÉSTAS DEN 

MANTENIMIENTO A TODAS AQUELLAS VIVIENDAS QUE SE 

ENCUENTRAN CLASIFICADAS COMO NO VENDIDAS, Y DE ESTA 

FORMA NO SUFRAN DETERIOROS QUE LAS LLEVEN A 

CLASIFICARLAS COMO ABANDONADAS; 
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III. REALIZAR UN CENSO DE CASAS ABANDONADAS NO GRAVADAS 

POR INFONAVIT, PARA PROCEDER POR RAZONES DE SALUD 

PÚBLICA A IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

SANITARIA A TRAVÉS DE SU LIMPIA Y/O CLAUSURA. 

 

IV. REALIZADO LO ANTERIOR, PROCEDER A INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN SEÑALADO EN 

EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

 

SEGUNDO: LAS VIVIENDAS QUE SERÁN OBJETO DE ESTE ACUERDO SERÁN 

LAS QUE PRESENTEN LAS CARACTERÍSTICAS DE ABANDONO QUE SE 

SEÑALAN ENSEGUIDA: 

I. CASA ABANDONADA: AQUELLA QUE PRESENTA EXCESO DE HIERBA 

DENTRO Y FUERA DEL INMUEBLE, PUERTAS Y VENTANAS ROTAS, 

ESCOMBRO, GRAFITI, FAUNA PELIGROSA ENTRE OTROS FACTORES 

QUE REPRESENTAN UN RIEGO LATENTE DE SALUD AL CIUDADANO 

COLINDANTE EN LAS MANZANAS DONDE SE UBICA EL LOTE QUE 

OCUPA ESTE INMUEBLE. 

 

II. PARA LOS EFECTOS DEL PUNTO ANTERIOR LA AUTORIDAD 

MUNICIPAL DEBERÁ FUNDAMENTAR SU ACCIÓN MEDIANTE LA 

CÉDULA Y REPORTE FOTOGRÁFICO SEÑALADO EN LA EXPOSICIÓN 

DE MOTIVOS CON EL OBJETO DE JUSTIFICAR EL EVIDENTE ESTADO 

DE ABANDONO. 

 

FIRMAN A FAVOR DEL DICTAMEN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO. 

 

TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA LO PUSO A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI 

DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN DEL MISMO, LO MANIFESTARAN EN 

LA MANERA ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE QUIENES ESTÉN EN CONTRA 

DEL DICTAMEN. 
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NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO 

MARTÍNEZ, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS SEÑORA PRESIDENTA. 

COMPAÑEROS DIPUTADOS: ESTE PUNTO DE ACUERDO QUE HOY SE SOMETE A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA ES UNA DEMANDA QUE SURGE DESDE QUE 

ESTÁBAMOS EN CAMPAÑA. Y CREO QUE NO ES EXCLUSIVA DE SU SERVIDOR, 

SINO DE TODOS LOS QUE ESTAMOS AQUÍ PRESENTES. LA EXIGENCIA DEL 

CIUDADANO POR TRATAR DE RESOLVER EL PROBLEMA DE LAS CASAS 

ABANDONADAS QUE VIENEN A GENERAR UN PROBLEMA DE INSEGURIDAD, DE 

INSALUBRIDAD, DE DISMINUCIÓN A LA PLUSVALÍA, DE LOS BIENES 

COLINDANTES A ESTAS VIVIENDAS. LO QUE HOY SE PROPONE ES UNA ACCIÓN 

SENCILLA, QUE NO RESUELVE EL PROBLEMA DE FONDO PERO QUE SÍ DA PASO A 

QUE INICIEN ACCIONES IMPORTANTES POR PARTE DE QUIENES ENCABEZAN LOS 

CRÉDITOS, O LA TUTELA O LA PROPIEDAD DE ESTOS INMUEBLES. PRIMERO QUE 

NADA CON INFONAVIT, QUIEN YA HA REALIZADO DIVERSAS MANIFESTACIONES 

PÚBLICAS SOBRE LA RECUPERACIÓN DE VIVIENDAS ABANDONADAS PARA 

VOLVER A PONERLAS EN VENTA Y OFERTARLAS NUEVAMENTE A LOS 

BIENHECHORES. POR OTRO LADO, TAMBIÉN SE PROPONE QUE SE REALICEN 

CONVENIOS CON LAS CONSTRUCTORAS PARTICULARES, CON TODAS AQUELLAS 

HIPOTECARIAS QUE SE DEDICAN A OFERTAR CASAS VIVIENDA-HABITACIÓN, 

PARA QUE TAMBIÉN SE CONSERVEN EN BUEN ESTADO AQUELLAS QUE NO SE 

HAN VENDIDO, ES DECIR, EXISTE UNA CORRESPONSABILIDAD DE QUIEN 

OFERTA, DE QUIEN LA VA A OCUPAR Y DE LA AUTORIDAD TAMBIÉN PARA 

CONSERVAR EN BUEN ESTADO ESTAS CASAS QUE CON EL PASO DE LOS MESES 
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SE CONVIERTEN EN NIDO DE DELINCUENTES, EN NIDO DE ENFERMEDADES Y EN 

UN PROBLEMA SOCIAL MUY IMPORTANTE. A PARTIR DEL 2010, SEGÚN EL CENSO 

QUE TENEMOS DEL 2010 DEL INEGI, SE HABLA DE 68 MIL 411 CASAS 

DESHABITADAS EL CUAL HA IDO EN AUMENTO EN UN 15 POR CIENTO 

APROXIMADAMENTE DE MANERA ANUAL. LAS CAUSAS TODOS LAS 

CONOCEMOS, PUEDE SER LA FALTA DE LIQUIDEZ DE QUIEN LA ESTÁ 

OCUPANDO, PUEDE SER RAZONES DE INSEGURIDAD, PUEDE SER DIFERENCIAS 

EN LITIGIOS PARTICULARES, EN FIN, PUEDE HABER MUCHAS CAUSALES. PERO 

AQUÍ LO IMPORTANTE ES TRATAR DE DARLE ELEMENTOS A LA AUTORIDAD 

PARA PODER ABATIR ESTE PROBLEMA TAN GRAVE QUE SON LAS CASAS 

ABANDONADAS. JUNTO O DE LA MANO A ESTA PROPUESTA EXISTE OTRA 

REFORMA, UNA REFORMA A LA LEY DE SALUD QUE HEMOS PRESENTADO EN EL 

MES DE MARZO, QUE ESTÁ EN ESTUDIO EN LA COMISIÓN DE SALUD, Y QUE 

ESPERAMOS QUE EN ESTE MISMO PERIODO TAMBIÉN PODAMOS SACARLO 

ADELANTE PARA QUE EXISTA COMO UNA CAUSA DE SALUD PÚBLICA EXPRESA 

DENTRO DE LA LEY EL QUE LA AUTORIDAD PUEDA ENTRAR Y ORDENAR LA 

LIMPIEZA DE ESTAS CASAS. ¿CUÁL SERÍA EL PROCEDIMIENTO SIGUIENTE QUE 

SE MENCIONA EN ESTE PUNTO DE ACUERDO? COMO EN LOS LOTES BALDÍOS 

CUANDO SE MANDA LIMPIAR, SE HACE EL CARGO DEL GASTO A LA CUENTA DEL 

PREDIAL Y SI NO SE RESPONDE POR PARTE DEL PROPIETARIO EL MUNICIPIO 

TENDRÁ LA FACULTAD LEGAL PARA PODER INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCIÓN. DEBEN OBSERVARSE LINEAMIENTOS, TODO ESTARÁ APEGADO A 

DERECHO, VAMOS A EVITAR EL ABUSO EN ESTAS FACULTADES Y VAMOS A 

ESTAR MUY VIGILANTES TAMBIÉN DE QUE ESAS ACCIONES QUE REALIZA LA 

AUTORIDAD SEAN DE MANERA APEGADA A DERECHO Y QUE SEAN REALMENTE 
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EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD. OJALÁ Y ESTE SEA UN PRIMER PASO QUE 

REALMENTE DÉ RESULTADO Y ATIENDA ESE CLAMOR CIUDADANO QUE ES EL 

RESOLVER EL PROBLEMA DE LAS CASAS ABANDONADAS. POR LO TANTO, LES 

PIDO EL VOTO A FAVOR DE ESTA PROPUESTA DE ACUERDO QUE HOY PRESENTA 

LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. ES CUANTO”.  

 

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP. MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ QUIEN EXPRESO: 

“MUCHAS GRACIAS DIPUTADA PRESIDENTA. A FAVOR DE ESTE PUNTO DE 

ACUERDO DADO QUE, DEFINITIVAMENTE EL TEMA DE LAS CASAS 

ABANDONADAS AL IGUAL QUE EL DE LOS LOTES BALDÍOS, ES UN TEMA QUE A 

LA LARGA SE CONVIERTE EN UNA PREOCUPACIÓN SOCIAL. NADA MÁS 

COMPARTIRLES UN POCO QUE EN EL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS 

GARZA TENEMOS YA DOS O TRES AÑOS HACIENDO ESTA PRÁCTICA QUE 

NUESTRO COMPAÑERO PRESENTA EN ESTE PUNTO DE ACUERDO. SE HAN HECHO 

VARIOS PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS PARA DARLE TRANQUILIDAD A LA 

CIUDADANÍA Y NOS HA DADO MUY BUENOS RESULTADOS EN EL MUNICIPIO DE 

SAN NICOLÁS. ES POR LO TANTO QUE PIDO EL VOTO A FAVOR DE ESTE 

EXPEDIENTE. ES CUANTO DIPUTADA PRESIDENTA”.  

 

EN ESOS MOMENTOS EL C. SECRETARIO INFORMÓ DE LA INCORPORACIÓN A LA 

ASAMBLEA DEL C. DIP. ERNESTO JOSÉ QUINTANILLA VILLARREAL. 
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NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA LO 

SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS CC. 

DIPUTADOS SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL 

SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASÍ MISMO HIZO UN LLAMADO A LOS 

DIPUTADOS QUE SE ENCUENTREN EN LAS SALAS ANEXAS PASARAN AL RECINTO 

PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR DE ACUERDO A LO QUE 

ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO DEL ESTADO.  

  

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

MAYORÍA DE 33 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 2 VOTOS EN 

ABSTENCIÓN (PRD) RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 8127/LXXIII DE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 

APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ AL C. 

SECRETARIO ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS 

DE RIGOR.  

 

CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. CARLOS BARONA MORALES, QUIEN DE 

CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR EL PLENO, PROCEDIÓ A DAR 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 8552/LXXIII DE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE 

ASAMBLEA: A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, LE FUE TURNADO EL 
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26 DE FEBRERO DE 2013, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, EL EXPEDIENTE 

NÚMERO 8552/LXXIII, EL CUAL CONTIENE ESCRITO DEBIDAMENTE SIGNADO 

POR EL LICENCIADO ALDO CÁZARES VELDERRAIN, DIRECTOR DE 

PATRIMONIO MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 

CUAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

201 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA PROPUESTA PARA 

OTORGAR MEDIANTE CONTRATO COMODATO UN INMUEBLE DE DOMINIO 

PÚBLICO MUNICIPAL. EN SU ESCRITO DE CUENTA, LICENCIADO ALDO CÁZARES 

VELDERRAIN, DIRECTOR DE PATRIMONIO MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO 

LEÓN, MENCIONA QUE EN SESIÓN ORDINARIA, EL AYUNTAMIENTO DE 

MONTERREY DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2013, SE APROBÓ CELEBRAR CONTRATO 

DE COMODATO POR 06-SEIS AÑOS, A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN CIVIL 

DENOMINADA “ASOCIACIÓN DE VECINOS CUMBRES ELITE SECTOR 

HACIENDA, A.C.”, RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE DEL DOMINIO PÚBLICO 

MUNICIPAL, EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADA EN LA CALLE HACIENDA 

XCANATUN Y HACIENDA DE LAS CUMBRES, EN EL FRACCIONAMIENTO 

CUMBRES ELITE, SECTOR HACIENDA, EN ESTA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO 

LEÓN, RESPECTO DE UN BIEN INMUEBLE DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, 

CON UNA SUPERFICIE DE 17.93 M2, EL CUAL FORMA PARTE DE UNO DE MAYOR 

EXTENSIÓN, POR LO QUE REMITEN A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO EN COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO RELATIVO AL ACTA DE LA 

SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2013, 

FORMADO CON MOTIVO DEL OTORGAMIENTO ANTERIORMENTE DESCRITO. LA 

COMISIÓN DE PATRIMONIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
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CONSIDERÓ PRESENTAR AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO, OTORGAR EN 

CONTRATO DE COMODATO POR 06-SEIS AÑOS A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN 

CIVIL DENOMINADA “ASOCIACIÓN DE VECINOS CUMBRES ELITE SECTOR 

HACIENDA, A.C.”, PARA EL DEBIDO FUNCIONAMIENTO DE UNA CASETA DE 

VIGILANCIA. EL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY AUTORIZÓ EN SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EN FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2013, EL DICTAMEN 

OTORGANDO CONTRATO DE COMODATO, A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN CIVIL 

DENOMINADA “ASOCIACIÓN DE VECINOS CUMBRES ELITE SECTOR 

HACIENDA, A.C.”,  RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE DEL DOMINIO PÚBLICO 

MUNICIPAL, EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADA EN LA CALLE HACIENDA 

XCANATUN Y HACIENDA DE LAS CUMBRES, EN EL FRACCIONAMIENTO 

CUMBRES ELITE, SECTOR HACIENDA, EN ESTA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO 

LEÓN, CON UNA SUPERFICIE DE 17.93 M2, EL CUAL FORMA PARTE DE UNO DE 

MAYOR EXTENSIÓN, Y QUE DERIVA DE CESIÓN HECHA POR EL FRACCIONADOR 

POR OBLIGACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. REFIEREN QUE LA 

APROBACIÓN SOLICITADA A ESTE PODER LEGISLATIVO, RESPECTO DEL ÁREA 

MUNICIPAL ANTES DESCRITA, DERIVA DE LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN. ACOMPAÑA EL MUNICIPIO PARA ACREDITAR SU LEGAL 

PROPIEDAD SOBRE EL BIEN INMUEBLE CITADO, CON LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS EN COPIA CERTIFICADA: 

 

 OFICIO NÚMERO DIFR0809/2005, RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO F-

252/2005, APROBACIÓN DE PROYECTO DE VENTAS, FRACCIONAMIENTO 

CUMBRES ELITE, SECTOR LA HACIENDA. 
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 PLANO OFICIAL DE APROBACIÓN DE PROYECTO DE VENTAS, 

FRACCIONAMIENTO CUMBRES ELITE, SECTOR LA HACIENDA, 

DEBIDAMENTE INSCRITO ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 

EL COMERCIO BAJO EL NÚMERO 779, VOLUMEN 174, LIBRO 134, SECCIÓN 

FRACCIONAMIENTOS DE FECHA 27 DE ENERO DE 2006. 

 

CONFORME A LO ANTERIOR SOLICITA A ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR 

REALIZAR EL TRÁMITE LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE A EFECTO DE QUE EL 

R. AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, CUENTE CON LA 

APROBACIÓN PARA CELEBRAR CONTRATO DE COMODATO, DEL ÁREA 

MUNICIPAL ANTES INDICADA. CONSIDERACIONES. ESTA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO SE ENCUENTRA FACULTADA PARA CONOCER DEL 

ASUNTO QUE LE FUE TURNADO, DE CONFORMIDAD CON ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 70, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 39, FRACCIÓN VIII, INCISO E), DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y 

201, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, DERIVADO DE LO CUAL SOMETEMOS AL PLENO LAS SIGUIENTES 

CONSIDERACIONES: RESULTADO DEL ESTUDIO Y ANÁLISIS REALIZADO POR 

ESTA COMISIÓN PONENTE, SE TIENE QUE EL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO 

LEÓN, ADQUIRIÓ POR CONCEPTO DE ÁREA CEDIDA DESCRITA EN LA FRACCIÓN I 

DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, EL INMUEBLE QUE SE PRETENDE OTORGAR MEDIANTE LA FIGURA 

DEL COMODATO. POR CONSIGUIENTE, AL ESTAR FEHACIENTEMENTE 

DEMOSTRADA LA TITULARIDAD DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD E 

IDENTIFICACIÓN DEL BIEN INMUEBLE MUNICIPAL, LOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, PROCEDIMOS AL ESTUDIO DEL FONDO DE 
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LA SOLICITUD DE MÉRITO Y DEMÁS DOCUMENTALES ALLEGADAS A LA MISMA, 

AL RESPECTO ES DE MENCIONARSE QUE: ACORDE A LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 23 Y 120 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LOS MUNICIPIOS TIENEN EL DERECHO PARA 

ADQUIRIR, POSEER Y ADMINISTRAR BIENES RAÍCES Y ESTA CLASE DE BIENES 

SOLO PODRÁN ENAJENARSE, GRAVARSE O DESINCORPORARSE POR ACUERDO 

DEL AYUNTAMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES 

RESPECTIVAS; ASÍ TAMBIÉN LOS MUNICIPIOS ESTARÁN INVESTIDOS DE 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y MANEJARÁN SU PATRIMONIO CONFORME A LA LEY. 

EN LA ESPECIE SE TIENE QUE EL BIEN INMUEBLE MUNICIPAL QUE SE PRETENDE 

OTORGAR EN COMODATO A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA 

“ASOCIACIÓN DE VECINOS CUMBRES ELITE SECTOR HACIENDA, A.C.”, ESTÁ 

ACORDE A LA OBLIGACIÓN CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 201, FRACCIÓN I, 

DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DICHA 

SUPERFICIE DE TERRENO PASÓ A FORMAR PARTE DE LOS BIENES DEL DOMINIO 

DEL PODER PÚBLICO PERTENECIENTES AL MUNICIPIO, ESTANDO DESTINADA A 

UN USO COMÚN, ELLO CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 765, 766 Y 767 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

ASÍ COMO EL DIVERSO 143, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. AHORA 

BIEN, DE UNA INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA REALIZADA AL REFERIDO 

ARTÍCULO 201 DE LA LEY URBANÍSTICA ESTATAL, EN CORRELACIÓN CON LA 

DEFINICIÓN DE “DESTINOS” REFERIDA POR LA FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 

5° DE LA MISMA LEY, LAS REFERIDAS ÁREAS DE CESIÓN DEBEN DE SER 

UTILIZADAS ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES PÚBLICOS DESCRITOS 



Diario de los Debates                                                            Primer Período. Año III.-                                 

Número: 209-LXXIII S.O.                                   Lunes 08 de Septiembre  de 2014.- 

 
 

 

23 

 

POR DICHA DISPOSICIÓN, FUNGIENDO, EN ESTE CASO, LA AUTORIDAD 

MUNICIPAL COMO UN ADMINISTRADOR DE DICHO PATRIMONIO. EL INMUEBLE 

QUE PRETENDE SER CEDIDO, ES NOTORIAMENTE PARA EL BENEFICIO DE LOS 

HABITANTES DEL SECTOR RESIDENCIAL MENCIONADO DEL MUNICIPIO DE 

MONTERREY; A CRITERIO DE QUIENES INTEGRAMOS ESTA COMISIÓN DE 

DICTAMEN LEGISLATIVO, EL ÁREA MUNICIPAL PRETENDIDA PARA SU 

OTORGAMIENTO EN COMODATO, CONTINUARÁ PRESTANDO UN SERVICIO PARA 

LOS VECINOS DE ESE BIEN DE DOMINIO PÚBLICO, MEJORANDO SU CALIDAD DE 

VIDA, DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL, CONSERVANDO SU USO COMÚN Y 

UTILIDAD PÚBLICA, POR LO QUE RESPETAN Y CUMPLEN A CABALIDAD LAS 

DISPOSICIONES ANTES ANALIZADAS Y EL ESPÍRITU CON LAS QUE SE CREÓ 

DICHO ORDENAMIENTO. DE LA MISMA FORMA, SE OBSERVAN QUE SE CUMPLE 

CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 147 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, AL ACOMPAÑARSE LOS ACUERDOS 

RESPECTIVOS DEL R. AYUNTAMIENTO APROBADO POR MÁS DE LAS DOS 

TERCERAS PARTES DE LOS INTEGRANTES DE ESE ÓRGANO COLEGIADO. 

CONSECUENTEMENTE, TODA VEZ QUE HA QUEDADO PLENAMENTE 

DEMOSTRADA LA UTILIDAD PÚBLICA DEL OTORGAMIENTO EN COMODATO EL 

USO DEL BIEN INMUEBLE MUNICIPAL, Y QUE INDUDABLEMENTE SE 

CONTINUARÁ BENEFICIANDO DE UN GRAN SECTOR DEL MUNICIPIO DE 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, CONSIDERAMOS DE SUMA IMPORTANCIA PROPONER AL 

PLENO DE ESTE H. CONGRESO APROBAR LA SOLICITUD ANALIZADA. EN VIRTUD 

DE LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

DE DESARROLLO URBANO, SOMETEMOS A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA 
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SOBERANÍA EL SIGUIENTE PROYECTO DE: ACUERDO. PRIMERO: DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

201 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO, SE AUTORIZA AL 

MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, A CELEBRAR CONTRATO DE 

COMODATO POR 06-SEIS AÑOS, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES, A 

FAVOR DE LA ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA “ASOCIACIÓN DE VECINOS 

CUMBRES ELITE SECTOR HACIENDA, A.C.”, POR CONDUCTO DE SU LEGAL 

REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE UTILICE EL INMUEBLE PARA OPERAR CASETA 

DE VIGILANCIA Y REFORZAR LA SEGURIDAD DE LOS VECINOS, PREDIO CON UNA 

SUPERFICIE DE 17.93 M2, EL CUAL FORMA PARTE DE UNO DE MAYOR EXTENSIÓN, 

EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADA EN LA CALLE HACIENDA XCANATUN Y 

HACIENDA DE LAS CUMBRES, EN EL FRACCIONAMIENTO CUMBRES ELITE, 

SECTOR HACIENDA, EN ESTA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, PARA 

QUEDAR CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE: UN 

TRAMO EN LÍNEA RECTA DE 4.22 MTS. A COLINDAR CON PROPIEDAD MUNICIPAL. 

AL SURESTE: UN TRAMO DE 4.30 MTS. A COLINDAR CON PROPIEDAD MUNICIPAL. 

AL SUROESTE: UN TRAMO EN LÍNEA RECTA DE 4.03 MTS. A COLINDAR CON LA 

CALLE HACIENDA XCANATUN. AL NOROESTE: UN TRAMO EN LÍNEA RECTA DE 

4.40 MTS. A COLINDAR CON LA PROPIEDAD MUNICIPAL. SUPERFICIE TOTAL DE 

17.93 M2. SEGUNDO.- EL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, DEBERÁ DE 

INCLUIR EN EL CONTRATO DE COMODATO, LA DEFINICIÓN DE MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS DEL BIEN INMUEBLE, ASÍ COMO LA ANEXIÓN DE LOS PLANOS 

CORRESPONDIENTES DEL ÁREA A CEDER. TERCERO.- EL OTORGAMIENTO DE LA 

RENOVACIÓN DE CONTRATO DE COMODATO, DEL BIEN INMUEBLE DESCRITO 

CON ANTERIORIDAD A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA 
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“ASOCIACIÓN DE VECINOS CUMBRES ELITE SECTOR HACIENDA, A.C.”, 

DEBERÁ SUJETARSE A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 143 FRACCIÓN I, 144, 

145 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO A LA DEMÁS 

NORMATIVIDAD APLICABLE. CUARTO.- EL PRESENTE ACUERDO INICIARÁ SU 

VIGENCIA EL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 124 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN. QUINTO.- COMUNÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL R. 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, PARA SU CONOCIMIENTO Y 

FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR. FIRMAN A FAVOR DEL DICTAMEN LOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 

TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA LO PUSO A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI 

DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN DEL MISMO, LO MANIFESTARAN EN 

LA MANERA ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE QUIENES ESTÉN EN CONTRA 

DEL DICTAMEN. 

 

NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS 

RODRÍGUEZ, QUIEN EXPRESO: “GRACIAS COMPAÑEROS. ME ES MUY GRATO 

PEDIRLES A TODOS USTEDES SU VOTO A FAVOR PARA ESTA ANUENCIA QUE 

ESTAMOS DANDO AL MUNICIPIO DE MONTERREY PARA QUE PUEDA DAR EN 
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COMODATO EL USO DE ESTE INMUEBLE A FAVOR DE LOS VECINOS DE CUMBRES 

ELITE DEL SECTOR HACIENDA. COMO USTEDES SABER Y HEMOS DISCUTIDO EN 

OTRAS OCASIONES, MUCHOS COLONOS SE ORGANIZAN EN ASOCIACIONES 

CIVILES Y ESTABLECEN SUS PROPIAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. ESTE TERRENOS 

DEL QUE ESTAMOS HABLANDO, SERVIRÁ PARA PONER LA CASETA DE ACCESO A 

ESTE FRACCIONAMIENTO Y PODER BRINDARLES A LOS CIUDADANOS Y A LOS 

VECINOS MAYOR CERTEZA DE QUE ESTÁN EN SUS CASAS MÁS SEGUROS Y SUS 

HIJOS ESTÁN TAMBIÉN MÁS SEGUROS. POR ESA RAZÓN, PORQUE NO HA HABIDO 

ESTA COMISIÓN QUE ESTÁ DICTAMINANDO NO HA ENCONTRADO NINGÚN 

OBSTÁCULO, EL EXPEDIENTE ESTÁ COMPLETO Y SERÁ PARA BENEFICIO DE LOS 

VECINOS DE CUMBRES ELITE. POR ESA RAZÓN LES PIDO SU VOTO A FAVOR DE 

TODAS LAS FRACCIONES. MUCHAS GRACIAS PRESIDENTA”.  

 

NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA LO 

SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS CC. 

DIPUTADOS SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL 

SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASÍ MISMO HIZO UN LLAMADO A LOS 

DIPUTADOS QUE SE ENCUENTREN EN LAS SALAS ANEXAS PASARAN AL RECINTO 

PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR DE ACUERDO A LO QUE 

ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO DEL ESTADO.  
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HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 35 VOTOS A FAVOR, RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 

8552/LXXIII DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 

APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ AL C. 

SECRETARIO ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS 

DE RIGOR.  

 

CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA, QUIEN DE 

CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR EL PLENO, PROCEDIÓ A DAR 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

ACUERDO EXPEDIENTE 8246/LXXIII DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, 

QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE ASAMBLEA: A LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO, LE FUE TURNADO, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, EN 

FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2013, ESCRITO QUE CONTIENE EL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA CUENTA PÚBLICA DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE LAS MUJERES CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2012, 

BAJO EL EXPEDIENTE 8246/LXXIII. CON EL FIN DE VER PROVEÍDO EL 

REQUISITO FUNDAMENTAL DE DAR VISTA AL CONTENIDO DE LA SOLICITUD 

YA CITADA Y SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 INCISO B) DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

QUIENES INTEGRAMOS LA COMISIÓN DE DICTAMEN LEGISLATIVO QUE 
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SUSTENTA EL PRESENTE DOCUMENTO, CONSIGNAMOS ANTE ESTE PLENO 

LOS SIGUIENTES: ANTECEDENTES:  

I. PRESENTACIÓN 

LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DE CONFORMIDAD CON 

LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 63, FRACCIÓN XIII DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO, 2 FRACCIÓN I, 3 Y 4 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE CREA COMO UN ÓRGANO DE APOYO 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE 

FISCALIZACIÓN, REVISIÓN, VIGILANCIA, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN O 

RECHAZO DE LAS CUENTAS PÚBLICAS QUE PRESENTEN LOS PODERES DEL 

ESTADO, LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, LOS ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS Y FIDEICOMISOS PÚBLICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, LOS MUNICIPIOS Y SUS ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS. EN EL EJERCICIO DE LAS 

REFERIDAS FUNCIONES, PARA LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 

EJERCICIO 2012 DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES, LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 18 Y 19 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, EVALUÓ LOS RESULTADOS DE LA GESTIÓN FINANCIERA, 

COMPROBÓ SI EL EJERCICIO DE LAS LEYES DE INGRESOS Y EGRESOS, Y SUS 

RESPECTIVOS PRESUPUESTOS SE AJUSTARON A LOS CRITERIOS SEÑALADOS EN 

LOS MISMOS, VERIFICÓ EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, LOS REGLAMENTOS Y 

LA NORMATIVIDAD APLICABLES EN MATERIA DE  GESTIÓN FINANCIERA. EN TAL 

SENTIDO, Y EN CUMPLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 137 

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL, 20 FRACCIÓN XXXI, 48 
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PRIMER PÁRRAFO Y 82 FRACCIÓN XV DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO TIENE A 

BIEN RENDIR EL INFORME DEL RESULTADO DE LA REVISIÓN PRACTICADA A LA 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012 DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS 

MUJERES, AL H. CONGRESO DEL ESTADO. ENTRE LOS APARTADOS DE ESTE 

INFORME, SE INCLUYEN LOS OBJETIVOS Y ALCANCES DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA, INCLUYENDO LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN Y DESCRIPCIÓN DE 

LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA, ASÍ COMO EL DICTAMEN DE LA 

REVISIÓN. ASIMISMO, SE REALIZA UNA DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS 

REVISADOS Y RESULTADOS OBTENIDOS EN LA REVISIÓN, RESPECTO DE: 

 

 LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN FINANCIERA Y DEL GASTO PÚBLICO; 

 

 CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

APLICABLES AL SECTOR GUBERNAMENTAL Y DE LAS DISPOSICIONES 

CONTENIDAS EN LOS ORDENAMIENTOS Y NORMATIVA 

CORRESPONDIENTES; Y 

  

 LA EVALUACIÓN DEL AVANCE DE LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS 

APROBADOS. 

 

CON RESPECTO A LA ARMONIZACIÓN CONTABLE, LA AUDITORÍA SEÑALA QUE 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, QUE 

TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN 

LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA 

ARMONIZACIÓN, PARA FACILITAR EL REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS 

ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A MEDIR 

LA EFICACIA, ECONOMÍA Y EFICIENCIA EN EL GASTO E INGRESO PÚBLICO. 
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ESTABLECIENDO QUE LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, 

CON CARÁCTER OBLIGATORIO, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO 

NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE (CONAC) DENTRO DE LOS PLAZOS 

QUE ESTE DETERMINE. EL DÍA 16 DE MAYO DE 2013 SE PUBLICÓ EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL ACUERDO 1 APROBADO POR EL CONSEJO 

NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, EN REUNIÓN DEL 3 DE MAYO DE 

2013, EN EL QUE SE ACORDÓ DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA 

FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS ADOPTEN LAS 

DECISIONES QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

 

META 

LA FEDERACIÓN, LAS 

ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y SUS 

RESPECTIVOS ENTES 

PÚBLICOS  A MÁS 

TARDAR 

LOS MUNICIPIOS Y SUS 

ENTES PÚBLICOS A MÁS 

TARDAR 

INTEGRACIÓN 

AUTOMÁTICA DEL 

EJERCICIO 

PRESUPUESTARIO CON 

LA OPERACIÓN 

CONTABLE 

30 DE JUNIO DE 2014 30 DE JUNIO DE 2015 

REALIZAR LOS 

REGISTROS CONTABLES 

CON BASE EN LAS 

REGLAS DE REGISTRO Y 

VALORACIÓN DEL 

PATRIMONIO 

31 DE DICIEMBRE DE 2014 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

GENERACIÓN EN TIEMPO 

REAL DE ESTADOS 

FINANCIEROS 

30 DE JUNIO DE 2014 30 DE JUNIO DE 2015 

EMISIÓN DE CUENTAS 

PÚBLICAS EN LOS 

TÉRMINOS ACORDADOS 

POR EL CONSEJO 

PARA LA 

CORRESPONDIENTE A 

2014 

PARA LA 

CORRESPONDIENTE A 

2015 

 
NOS INFORMA NUESTRO ÓRGANO FISCALIZADOR QUE EL COORDINADOR PARA 

LA ARMONIZACIÓN DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL EN EL PAÍS ES EL 
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CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE (CONAC), MIENTRAS QUE A 

NIVEL ESTATAL LO ES EL CONSEJO ESTATAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, (CEACNL), SIENDO ESTE ÚLTIMO EL ENCARGADO 

DE COADYUVAR EN EL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE LOS ACUERDOS 

APROBADOS POR EL CONAC EN NUESTRA ENTIDAD. 

 

II. ENTIDAD OBJETO DE LA REVISIÓN 

EL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES ES UN ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CREADO SEGÚN DECRETO 

NO. 8 POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO, Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2003, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y 

PATRIMONIO PROPIO, CON EL OBJETO DE PROMOVER Y FOMENTAR LAS 

CONDICIONES QUE POSIBILITEN LA NO DISCRIMINACIÓN, LA EQUIDAD Y LA 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, DE TRATO, DE TOMA DE DECISIONES Y DE LOS 

BENEFICIOS DEL DESARROLLO, ASÍ COMO LA PARTICIPACIÓN EQUITATIVA EN 

LA VIDA POLÍTICA, ECONÓMICA Y SOCIAL Y EL EJERCICIO PLENO DE LOS 

DERECHOS DE LAS MUJERES. 

 

III. OBJETIVOS Y ALCANCES DE LA REVISIÓN PRACTICADA TANTO A LA 

GESTIÓN COMO AL DESEMPEÑO, INCLUYENDO PREVENCIONES 

GENERALES SOBRE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN Y DESCRIPCIÓN DE 

LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS. 

 

 AUDITORÍAS PROGRAMADAS POR TIPO O MATERIA 
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CON BASE EN LOS CRITERIOS GENERALES Y PARTICULARES PARA LA 

PLANEACIÓN ESPECÍFICA UTILIZADA EN LA INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA 

ANUAL DE AUDITORÍAS 2013 PARA LA FISCALIZACIÓN DE LAS CUENTAS 

PÚBLICAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2012, PRESENTADO ANTE ESE H. 

CONGRESO DEL ESTADO, PARA SU CONOCIMIENTO, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA, EN FECHA 03 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, Y 

CONSIDERANDO LA IMPORTANCIA, PERTINENCIA Y FACTIBILIDAD DE SU 

REALIZACIÓN, SE DETERMINARON LAS SIGUIENTES AUDITORÍAS A PRACTICAR 

AL ENTE PÚBLICO, POR TIPO O MATERIA, A SABER: 

 
 

TIPOS DE AUDITORÍA A CUENTA PÚBLICA 2012 

GESTIÓN 

FINANCIERA
1 

OBRA 

PÚBLICA2 

DESARROLLO 

URBANO3 LABORATORIO4 

EVALUACIÓN 

AL 

DESEMPEÑO5 

RECURSOS 

FEDERALES
6 

TOTAL 

1 - - - 1 - 2 

CUADRO --. AUDITORÍAS PROGRAMADAS POR ENTE PÚBLICO Y TIPO DE AUDITORÍA 
 

 

 OBJETIVOS Y ALCANCES DE LA REVISIÓN PRACTICADA  

EN LA IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍA 

PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2012, ENTRE LAS CUALES SE ENCUENTRA EL 

ENTE PÚBLICO EN CUESTIÓN, SE OBSERVARON MÉTODOS Y CRITERIOS 

OBJETIVOS, APLICANDO LAS MEJORES PRÁCTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE 

AUDITORÍA, EN ESE SENTIDO, EN OBSERVANCIA DE LO PRECEPTUADO EN LOS 

ARTÍCULOS 18, 19, 31 Y 32 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO 

Y 7 FRACCIÓN III DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN Y ACORDE EN CADA CASO CON EL TIPO O MATERIA DE AUDITORÍA 
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PRACTICADA, EN LOS TÉRMINOS PREVIAMENTE ANUNCIADOS, EL OBJETO Y 

ALCANCES DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN, FUE EL SIGUIENTE:  

 

I. PARA EVALUAR LOS RESULTADOS DE LA GESTIÓN FINANCIERA, SE 

VERIFICÓ: 

 

a) SI SE CUMPLIÓ CON LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES EN 

MATERIA DE SISTEMAS DE REGISTRO Y CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL; CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, OBRA PÚBLICA, 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONSERVACIÓN, USO, 

USUFRUCTO, DESTINO, AFECTACIÓN, ENAJENACIÓN Y BAJA DE 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES; ALMACENES Y DEMÁS ACTIVOS; 

RECURSOS MATERIALES, Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE AL 

EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO; Y 

 

b) SI LA CAPTACIÓN, RECAUDACIÓN, ADMINISTRACIÓN, CUSTODIA, 

MANEJO, EJERCICIO Y APLICACIÓN DE RECURSOS, INCLUYENDO 

SUBSIDIOS, TRANSFERENCIAS Y DONATIVOS, Y SI LOS ACTOS, 

CONTRATOS, CONVENIOS, MANDATOS, FONDOS, FIDEICOMISOS, 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, OPERACIONES O CUALQUIER 

ACTO QUE LOS ENTES PÚBLICOS, CELEBREN O REALICEN, 

RELACIONADOS CON EL INGRESO Y EL EJERCICIO DEL GASTO 

PÚBLICO, SE AJUSTARON A LA LEGALIDAD, Y SI NO HAN CAUSADO 

DAÑOS O PERJUICIOS, O AMBOS, EN CONTRA DE LA HACIENDA 

PÚBLICA ESTATAL O MUNICIPAL, O AL PATRIMONIO DE LOS ENTES 

PÚBLICOS. 

 

II. PARA COMPROBAR SI EL EJERCICIO DE LAS LEYES DE INGRESOS Y  

EGRESOS, Y SUS RESPECTIVOS PRESUPUESTOS SE AJUSTARON A LOS 

CRITERIOS SEÑALADOS EN LOS MISMOS; SE REVISÓ: 

 

a) SI LAS CANTIDADES CORRESPONDIENTES A LOS INGRESOS Y A LOS 

EGRESOS, SE AJUSTARON O CORRESPONDEN A LOS CONCEPTOS Y A 

LAS PARTIDAS RESPECTIVAS; 

 

b) SI LOS PROGRAMAS Y SU EJECUCIÓN SE AJUSTARON A LOS TÉRMINOS 

Y MONTOS APROBADOS EN EL PRESUPUESTO; Y 

 

c) SI LOS RECURSOS PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS SE 

OBTUVIERON EN LOS TÉRMINOS AUTORIZADOS Y SE APLICARON CON 

LA PERIODICIDAD Y FORMAS ESTABLECIDAS POR LAS LEYES Y 
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DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, Y SI SE CUMPLIERON LOS 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN LOS ACTOS RESPECTIVOS. 

 

III. ADEMÁS, SE REALIZARON PRUEBAS DE AUDITORÍA A FIN DE EVALUAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, LOS REGLAMENTOS Y LA NORMATIVIDAD 

APLICABLES EN LA MATERIA DE LA GESTIÓN FINANCIERA.  

 

 ASPECTOS GENERALES SOBRE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN Y 

DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

LAS AUDITORÍAS PRACTICADAS (POR TIPO O MATERIA) SE SELECCIONARON 

CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS PARA LA PLANEACIÓN ESPECÍFICA 

UTILIZADA EN LA INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS 2013 

PARA LA FISCALIZACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS CORRESPONDIENTES AL 

EJERCICIO 2012, CONSIDERANDO LA IMPORTANCIA, PERTINENCIA Y 

FACTIBILIDAD DE SU REALIZACIÓN. EL UNIVERSO SELECCIONADO PARA LA 

REVISIÓN FUE EL CONJUNTO DE OPERACIONES, REGISTROS O MOVIMIENTOS DE 

ENTRE LOS CUALES, SE SELECCIONARON MUESTRAS PARA APLICARLES 

PROCEDIMIENTOS O PRUEBAS DE AUDITORÍA, PARTIENDO ESENCIALMENTE, 

DEL PRESUPUESTO ASIGNADO AL ENTE PÚBLICO, Y EJERCIDO EN LOS 

CAPÍTULOS, CONCEPTOS, PARTIDAS, PROYECTOS DE INVERSIÓN, PROGRAMAS 

PRESUPUESTARIOS Y FONDOS, ASÍ COMO LOS CONCEPTOS DE INGRESO, EN SU 

CASO, Y EN GENERAL CUALQUIER OTRO CONCEPTO QUE SE ESTIMÓ 

PERTINENTE INCLUIR EN EL ALCANCE DE LA REVISIÓN. 

 

IV. DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS REVISADOS Y RESULTADOS 

OBTENIDOS EN LA REVISIÓN 
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A) LA EVALUACIÓN  DE LA GESTIÓN FINANCIERA Y DEL GASTO PÚBLICO 

 

LOS ESTADOS FINANCIEROS PRESENTADOS EN PESOS DEL INSTITUTO ESTATAL 

DE LAS MUJERES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, QUE SE MENCIONAN EN LA 

CUENTA PÚBLICA, SON LOS QUE SE MUESTRAN A CONTINUACIÓN: 

 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

  
      

ACTIVO 
 

 
 

 
 

 

  
 2012  2011  VARIACIÓN 

ACTIVO CIRCULANTE 
 

   
 

 

Efectivo y Equivalentes de Efectivo 
 

   
 

 

 
Efectivo $          3,000 $       5,000 $         (2,000) 

 
Bancos/Dependencias y Otros    3,658,645    421,528  3,237,117 

 Depósitos de Fondos de Terceros  60,000  60,000  - 
        
Efectivo o Equivalentes de Efectivo a Recibir       

 
Deudores Diversos  777  786  (9) 

Total de Activos Circulantes $ 3,722,422 $ 487,314 $ 3,235,108 
       
ACTIVO NO CIRCULANTE     

 
 

Bienes Muebles     
 

 

 
Mobiliario y Equipo de Administración  1,144,340  956,361  187,979 

 
Equipo de Transporte    1,010,700  863,584        147,116 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de 
Bienes e Intangibles         (1,208,114)  (979,722) 

 
(228,392) 

Total de Activos No Circulantes   946,926  840,223  106,703 

  
      

Total de Activos $ 4,669,348 $ 1,327,537 $ 3,341,811 

       
PASIVO       
       
PASIVO CIRCULANTE       
Cuentas Por Pagar a Corto Plazo       

 Retenciones y Contribuciones  $ 13,908 $ 165,516 $     (151,608) 
 Otras Cuentas por pagar  778  778  - 

Total de Pasivo Circulante $ 14,686 $ 166,294 $ (151,608) 
       

Total de Pasivo $ 14,686 $ 166,294 $ (151,608) 

       
HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO       

       
Patrimonio Contribuido       

 Aportaciones (SIC) (2011) $ 83,761 $ 1,161,243 $ (1,077,482) 
Patrimonio Generado       
 Resultado del Ejercicio Ahorro / Desahorro $ 3,493,417 $ - $ 3,493,417 
 Resultado de Ejercicio Anteriores  1,077,484  -  1,077,484 
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Hacienda Pública / Patrimonio  $ 4,654,662 $ 1,161,243 $ 3,493,419 

       

Total de Pasivo y Patrimonio/Hacienda Pública $ 4,669,348 $ 1,327,537 $ 3,341,811 

       

 
 
 
 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
CONSEJO ESTATAL DE REHABILITACION URBANA , A.C. (CERU) 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 
(Pesos) 

   

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO  2012 2011 Variación 

Hacienda Pública/Patrimonio    $ 230,579 (SIC) (2) (SIC) (2) 
Total Pasivo y Patrimonio/Hacienda Pública $ 230,579 (SIC) (2) (SIC) (2) 

 
Nota 1: Las cifras que se presentan en el Balance General al 31 de diciembre 
de 2012 corresponden al cierre del 30 de junio de 2003, en virtud de que 
durante este período no se han efectuado operaciones. 
 
Nota 2: No se presentaron cifras en la columna del ejercicio 2011 y en la de 
variación. 
 
Nota 3: Las cuentas que no presentaron saldos en los ejercicios 2012 y 2011 
fueron eliminadas. 
 

ESTADO DE ACTIVIDADES 
INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 

Del 1 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2012 

    
 

 
 

 
 

       2012  2011  VARIACIÓN 
INGRESOS 

 
 

 
    

  
  

      
Participaciones y Aportaciones        
  

 
Participaciones $ 12,865,086 $ 16,345,656 $ (3,480,570) 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas        

  
 

Transferencias Internas y Asignaciones al 
Sector Público  22,752,854  10,862,403  11,890,451 

Otros Ingresos       
 Ingresos Financieros       
  Productos Financieros Corrientes  10,110  7,761  2,349 
 Otros Ingresos  20,000  87,570  (67,570) 

Total de Ingresos  $ 35,648,050.29 $ 27,303,390 $ 8,344,660 
  

  
      

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS       
Gastos de Funcionamiento        
  Servicios Personales  $ 12,083,585.07 $ 10,881,719 $ 1,201,866 
  Materiales y Suministros   2,042,085.53  1,657,094  384,992 
  Servicios Generales   17,758,274.47  15,914,026  1,844,248 
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Otros Gastos y Perdidas Extraordinarias       

  
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, 
Amortizaciones, Provisiones y Reservas  270,688.16  196,582  74,106 

 Otros Gastos Varios  -  10,747  (10,747) 

Total de Gastos y Otras Pérdidas  $ 32,154,633 $ 28,660,168 $ 3,494,465 
  

  
      

Ahorro / Desahorro Antes de Rubros 
Extraordinarios $ 3,493,417 $ (1,356,778) $ 4,850,195 
       

Ahorro / Desahorro Neto del Ejercicio $ 3,493,417 $ (1,356,778) $ 4,850,195 

            

 
 

ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 

Del 01 de Enero DE 2012 al 31 de Diciembre de 2012 

 

Concepto 

Hacienda 

Pública/Patrimonio 

Contribuido 

Hacienda 

Pública/Patrimonio 

Generado de 

Ejercicios Anteriores 

Hacienda 

Pública/Patrimoni

o Generado del 

Ejercicio 

Ajustes por 

Cambios 

de Valor Total 

Hacienda 

Pública/ 

Patrimonio 

Neto al Final 

del Ejercicio 

Anterior 

2011  - 1,161,245 - - 1,161,245 

Patrimonio 

Neto Inicial 

Ajustado del 

Ejercicio 
- 

1,161,245 - 
- 

1,161,245 

Resultados 

del Ejercicio: 

Ahorro/Desa
- 

- 3,493,417 
- 

3,493,417 
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horro 

Hacienda 

Pública/Patri

monio Neto 

al Final del 

Ejercicio 

2012 
- 

- 3,493,417 
- 

3,493,417 

Resultados 

del Ejercicio: 

Ahorro/Desa

horro 
- 

- 3,493,417 
- 

3,493,417 

Saldos 

Netos de la 

Hacienda 

Pública/Patri

monio 2012 
- 

1,161,245 3,493,417 
- 

4,654,662 

 
 
 

B) CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERAS 

APLICABLES Y DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS 

ORDENAMIENTOS Y NORMATIVAS CORRESPONDIENTES. 

 

CON POSTERIORIDAD A LA VERIFICACIÓN REALIZADA POR ESTE ÓRGANO 

TÉCNICO FISCALIZADOR, CON RELACIÓN A LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE SE 

INCLUYEN EN LA CUENTA PÚBLICA, SE CONCLUYE QUE SU PRESENTACIÓN, 

ESTÁ DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA, 

NORMATIVIDAD APLICABLE A ESTE TIPO DE ENTIDAD. 

 

C) LA EVALUACIÓN DEL AVANCE O CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y 

SUBPROGRAMAS APROBADOS. 
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LOS INDICADORES DE GESTIÓN DETERMINADOS POR LA ADMINISTRACIÓN DEL 

INSTITUTO SON LOS SIGUIENTES: 

Instituto Estatal de las Mujeres 
Indicadores de Gestión 

Al cierre del ejercicio 2012 

 

Tipo Nombre Período Unidad de medida 

 

Programático 
Captación de Ingresos 

Origen Federal 
Al cierre del ejercicio 

2012 
Porcentaje 

 

Variables de cálculo Algoritmo Indicador 
Interpretación de 

resultado 

 

IOF= Ingresos de 
Origen Federal 

 
IT= Ingresos Totales 

IOF 
IT 

X100 
$ 12,893,290.87 

Muestra la razón 
porcentual de Origen 

Federal entre los 
Ingresos Totales 

$ 22,752,854.29 

    

Meta 201X 
Comportamiento 
(indicador/Meta) 

Resultados últimos X 
años 

Gráfico 

 

    

 

Tipo Nombre Período Unidad de Medida 

 

Programático 
Proporción de Gasto 

Programable 
Al cierre del ejercicio 

2012 
Porcentaje 

 

Variables de cálculo Algoritmo Indicador 
Interpretación del 

resultado 

 

TGP= Total de gastos 
programables 

 
TE= Total Egresos 

TGP 
TE 

X100 

$ 31,883,945.07 
Muestra la razón 

porcentual que guarda 
el Total de Gasto 

Programable entre el 
Total de Egresos 

$ 31,883,945.07 

 

Meta 201X 
Comportamiento 
(indicador/Meta) 

Resultados últimos X 
años 

Gráfico 

 

    

 

Tipo Nombre Período Unidad de Medida 

 

Programático 
Proporción de Gasto 

Programable 
Al cierre del ejercicio 

2012 
Porcentaje 

 

Variables de cálculo Algoritmo Indicador 
Interpretación del 

resultado 

 

TGP= Total de gasto de 
operación 

 
TE= Total Egresos 

TGO 
TE 

X100 

$ 31,883,945.07 Muestra la razón 
porcentual que guarda 
el Total de Gasto de 

Operación entre el Total 
de Egresos 

$ 31,883,945.07 



Diario de los Debates                                                            Primer Período. Año III.-                                 

Número: 209-LXXIII S.O.                                   Lunes 08 de Septiembre  de 2014.- 

 
 

 

40 

 

Instituto Estatal de las Mujeres 
Indicadores de Gestión 

Al cierre del ejercicio 2012 

 

Tipo Nombre Período Unidad de medida 

 

 

Meta 201X 
Comportamiento 
(indicador/Meta) 

Resultados últimos X 
años 

Gráfico 

 

    

 

Tipo Nombre Período Unidad de Medida 

 

Programático 
Servicios Personales en 

Gasto de Operación 
Al cierre del ejercicio 

2012 
Porcentaje 

 

Variables de cálculo Algoritmo Indicador 
Interpretación del 

resultado 

 

SP= Servicios 
Personales 

 
TGO= Total de gastos 

de operación 

 SP  
TGO 

X100 

$ 12,083,585.07 Muestra la razón 
porcentual que guarda 
el Total de Gastos de 
Servicios Personales  

entre el Total de Gastos 
de Operación 

$ 19,800,360.00 

 

Meta 201X 
Comportamiento 
(indicador/Meta) 

Resultados últimos X 
años 

Gráfico 

 

    

 
 
 
 
 

Tipo Nombre Período Unidad de Medida 

 

Programático 
Servicios Personales en 

Gasto de Operación 
Al cierre del ejercicio 

2012 
Porcentaje 

 

Variables de cálculo Algoritmo Indicador 
Interpretación del 

resultado 

 

SP= Servicios 
Personales 

 
TE= Total Egresos 

 

 SP  
TE 

X100 

$ 12,083,585.07 
Muestra la razón 

porcentual que guarda 
el Total de Gastos de 
Servicios Personales  

entre el Total de 
Egresos 

$ 31,883,945.07 

 

Meta 201X 
Comportamiento 
(indicador/Meta) 

Resultados últimos X 
años 

Gráfico 

 

    

 

Tipo Nombre Período Unidad de Medida 
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Instituto Estatal de las Mujeres 
Indicadores de Gestión 

Al cierre del ejercicio 2012 

 

Tipo Nombre Período Unidad de medida 

 

Estratégicos Equilibrio Presupuestal 
Al cierre del ejercicio 

201X 
Porcentaje 

 

Variables de cálculo Algoritmo Indicador 
Interpretación del 

resultado 

 

TI= Total Ingresos 
 

TE= Total Egresos 
 

TI 
TE 

X100 

$ 22,752,854.29 
Muestra la razón 

porcentual que guarda 
el Total de Ingresos y  
el Total de Egresos $ 31,883,945.07 

 

Meta 201X 
Comportamiento 
(indicador/Meta) 

Resultados últimos X 
años 

Gráfico 

 

    

 
V. PRINCIPALES OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR AL INSTITUTO ESTATAL DE 

LAS MUJERES. 

SIN OBSERVACIONES. 

 

VI. RESULTADOS DE LA AUDITORÍAS SOBRE EL DESEMPEÑO REALIZADAS Y 

EN SU CASO, RECOMENDACIONES AL DESEMPEÑO QUE SE FORMULARÁN. 

OBSERVACIÓN 1. NO SE OBTUVO EVIDENCIA DE QUE EL POA DEL EJERCICIO 

2012 DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES CONTEMPLE EL IMPACTO 

SOCIAL CORRESPONDIENTE A LAS ACCIONES OPERATIVAS DEL OBJETIVO 

ESTRATÉGICO EVALUADO, NI LOS PROYECTOS Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EFECTUARÁN EN EL AÑO, 

INCUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY ESTATAL 

DE PLANEACIÓN. RECOMENDACIÓN: DEFINIR CON CLARIDAD LOS PROYECTOS 

Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS QUE REALIZAN LAS UNIDADES RESPONSABLES DE 
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CADA ACCIÓN, ASÍ COMO INCLUIR ESTOS DATOS Y LOS CORRESPONDIENTES AL 

IMPACTO SOCIAL (NÚMERO DE BENEFICIARIOS) EN EL PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 22 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN. OBSERVACIÓN 2. EN EL 

DESARROLLO DE LA REDACCIÓN DEL OBJETIVO NO SE DISTINGUEN ELEMENTOS 

DENTRO DE SU COMPOSICIÓN QUE JUSTIFIQUEN LAS CARACTERÍSTICAS 

BÁSICAS DE SER ESPECÍFICO, MEDIBLE, ALCANZABLE, REALISTA Y DE TENER 

UN TIEMPO DETERMINADO PARA SU CUMPLIMIENTO. ES DECIR, EL OBJETIVO 

CARECE DE LA CARACTERÍSTICA DE SER ESPECÍFICO DEBIDO A QUE EN SU 

REDACCIÓN CONTEMPLA TÉRMINOS POCO CLAROS, COMO “ACCESO A LA TOMA 

DE DECISIONES”, YA QUE NO SE IDENTIFICA LOS SUJETOS1 A LOS QUE SE LES 

FACILITARÁ LA TOMA DE DECISIONES NI CUÁLES SERÁN ÉSTAS, ASÍ COMO 

TAMPOCO SON CLAROS CUÁLES SON “LOS BENEFICIOS DEL DESARROLLO”. 

ADEMÁS NO ES MEDIBLE DEBIDO A QUE EN SU PLANTEAMIENTO NO SE 

IDENTIFICAN ELEMENTOS QUE PERMITAN CUANTIFICAR EN TÉRMINOS DE 

MAGNITUD EL FENÓMENO DEL OBJETIVO, USANDO UNA UNIDAD DE MEDIDA 

COMO PATRÓN, ES DECIR, EN EL OBJETIVO NO SE IDENTIFICA EN QUÉ MEDIDA 

SE PRETENDE MEJORAR EL NIVEL DE IGUALDAD Y DISMINUIR LA 

DISCRIMINACIÓN POR GÉNERO; A SU VEZ, NO SE DEFINE EL MÉTODO, SISTEMA 

DE MEDICIÓN O INDICADOR A EMPLEAR PARA EVALUAR EL GRADO DE 

CONSECUCIÓN O LOGRO DEL OBJETIVO. EN CONSECUENCIA, POR EL HECHO DE 

NO SER MEDIBLE, NO ES POSIBLE DETERMINAR QUE EL OBJETIVO PUDIESE SER 

ALCANZABLE Y QUE SE ENCUENTRE DENTRO DE LAS CAPACIDADES REALES DE 

LOGRO POR PARTE DE LA ENTIDAD. FINALMENTE, NO SE ESPECIFICA EN SU 

REDACCIÓN EL PLAZO CONCRETO QUE TARDARÁ EN CONSEGUIRSE, REQUISITO 
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RECOMENDABLE PARA DELIMITAR EL ALCANCE EN TÉRMINOS DE TIEMPO, 

MISMO QUE PERMITA MEDIR EL AVANCE Y LOGRO DEL OBJETIVO. 

RECOMENDACIÓN: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE SI NO SE MIDE LO QUE SE 

HACE, NO SE PUEDE CONTROLAR Y SI NO SE PUEDE CONTROLAR, NO SE PUEDE 

DIRIGIR Y SI NO SE PUEDE DIRIGIR NO SE PUEDE MEJORAR. POR TAL MOTIVO SE 

RECOMIENDA QUE EL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES CUENTE CON 

OBJETIVOS QUE SEAN MEDIBLES Y QUE CONTENGAN EL RESTO DE LAS 

CARACTERÍSTICAS BÁSICAS PARA QUE LE PERMITAN A LA ENTIDAD EVALUAR 

SI SUS ACCIONES VAN EN EL SENTIDO CORRECTO, O EN CASO CONTRARIO, 

MODIFICARLAS Y CORREGIRLAS EN TIEMPO PARA LOGRAR EL CUMPLIMIENTO 

DE DICHOS OBJETIVOS. ADEMÁS, EL ESTABLECER LOS OBJETIVOS CON ESTAS 

CARACTERÍSTICAS REPRESENTA UN COMPROMISO PARA LA ENTIDAD EN 

LOGRAR SU CUMPLIMIENTO, YA QUE ESTA INFORMACIÓN ES DE ACCESO LIBRE 

PARA TODOS LOS USUARIOS INTERESADOS. OBSERVACIÓN 3. LA ENTIDAD NO 

PRESENTÓ EVIDENCIA DE CONTAR CON MANUALES DE PROCEDIMIENTOS 

DOCUMENTADOS PARA LAS ACCIONES EVALUADAS, LO QUE IMPIDE QUE SEAN 

CONOCIDOS Y APLICADOS EN FORMA GENERAL, ASÍ COMO, MEJORAR SUS 

PROCESOS Y POR CONSECUENCIA, OFRECER ESTAS ACTIVIDADES DE MANERA 

MÁS OPORTUNA A LOS USUARIOS. RECOMENDACIÓN: ESTABLECER Y 

ACTUALIZAR LOS MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE LA ENTIDAD, MISMOS 

QUE DEBERÁN CONTENER LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A SEGUIR EN 

LA REALIZACIÓN DE LAS FUNCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN, ESTOS SUELEN 

CONTENER INFORMACIÓN REFERENTE A FORMULARIOS, AUTORIZACIONES Y/O 

DOCUMENTOS NECESARIOS, EQUIPO DE OFICINA A UTILIZAR Y CUALQUIER 

OTRO DATO QUE PUEDA AUXILIAR AL CORRECTO DESARROLLO DE LAS 
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ACTIVIDADES DENTRO DE LA ENTIDAD. OBSERVACIÓN 4. DENTRO DEL PORTAL 

DE TRANSPARENCIA DE LA ENTIDAD, SE CONSTATÓ EN LA SECCIÓN DE 

TRÁMITES Y SERVICIOS, QUE SOLAMENTE SE ENCUENTRAN PUBLICADOS LOS 

SERVICIOS DE ASESORÍA LEGAL Y ATENCIÓN PSICOLÓGICA, LOS CUALES ESTÁN 

RELACIONADOS CON LOS NUMERALES 1 Y 10 DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

Y DE SERVICIOS, SIN EMBARGO, NO SE ENCUENTRAN PUBLICADOS EL RESTO DE 

LOS SERVICIOS QUE LA ENTIDAD OFRECE, IDENTIFICANDO LA POBLACIÓN 

OBJETIVO, TRÁMITES, TIEMPO DE RESPUESTA, REQUISITOS Y FORMATOS PARA 

ACCEDER A LOS MISMOS. RECOMENDACIÓN: PRESENTAR EN LA PÁGINA DE 

TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO LA TOTALIDAD DE LOS SERVICIOS QUE LA 

ENTIDAD OFRECE, ASÍ COMO IDENTIFICAR A LA POBLACIÓN OBJETIVO, 

TRÁMITES, TIEMPO DE RESPUESTA, ADEMÁS DE LOS REQUISITOS Y FORMATOS 

PARA ACCEDER A LOS MISMOS, DE ACUERDO A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN SU ARTÍCULO 20, 

FRACCIÓN IV. OBSERVACIÓN 5. LA ENTIDAD EVALUADA NO EJERCIÓ LA 

TOTALIDAD DE SU PRESUPUESTO ASIGNADO PARA EL OBJETIVO 1 SUJETO A 

EVALUACIÓN, EL CUAL ASCIENDE A $2,812,055, YA QUE SOLAMENTE EJERCIÓ 

$1,010,463, DETECTÁNDOSE UN SUBEJERCICIO DE $1,801,592 QUE REPRESENTA UN 

64% CON RESPECTO AL PRESUPUESTO. RECOMENDACIÓN: ELABORAR Y 

EJERCER SU PRESUPUESTO ANUAL DE ACUERDO A LAS NECESIDADES REALES, 

DESGLOSANDO EL IMPORTE DEL MISMO EN LAS ACTIVIDADES NECESARIAS 

PARA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE LA ENTIDAD, Y QUE A SU VEZ, SE 

CONSIDEREN LA TOTALIDAD DE ACTIVIDADES QUE REALICE EL INSTITUTO, CON 

SU RESPECTIVO PRESUPUESTO, DENTRO DE SU PROGRAMA OPERATIVO ANUAL. 

OBSERVACIÓN 6. DE LA REVISIÓN DE LOS ATRIBUTOS DE LOS INDICADORES, SE 
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DETERMINA QUE EN CUANTO A SER EXPLÍCITOS, LOS INDICADORES 

“POBLACIÓN ABIERTA CAPACITADA”, “ASISTENTES A LAS SESIONES 

INFORMATIVAS”, “LIBROS PUBLICADOS”, “EMISIONES DE MUJERALIA 

TELEVISIÓN” Y “RELACIÓN DE ALUMNAS RESPECTO A ALUMNOS EN 

SECUNDARIA CON UN LOGRO ACADÉMICO AL MENOS ELEMENTAL EN LA 

PRUEBA ENLACE DE MATEMÁTICAS” NO SON CLAROS EN LA REDACCIÓN DE SU 

NOMBRE, DEBIDO A QUE NO EXPRESAN SI REPRESENTAN SER UN VALOR 

ABSOLUTO, UNA TASA, RAZÓN O ÍNDICE. ADEMÁS NO MENCIONAN LA 

TEMÁTICA DE LAS CAPACITACIONES, SESIONES INFORMATIVAS, LIBROS 

PUBLICADOS, NI SE DESCRIBE CLARAMENTE EL TÉRMINO “AL MENOS 

ELEMENTAL”. ASÍ COMO EL NOMBRE DEL INDICADOR “ASISTENTES A LAS 

SESIONES INFORMATIVAS” ES DIFERENTE AL REFLEJADO EN SU FICHA TÉCNICA 

EN DONDE SE LLAMA “ASESORÍA A MUJERES QUE QUIEREN INICIAR O AMPLIAR 

SU NEGOCIO”. OBSERVACIÓN 7. LOS INDICADORES “POBLACIÓN ABIERTA 

CAPACITADA” Y “ASISTENTES A LAS SESIONES INFORMATIVAS” CARECEN DEL 

ATRIBUTO CONFIABLE DEBIDO A QUE AL VERIFICAR LA INFORMACIÓN FÍSICA 

SOPORTE DE LAS FUENTES DE INFORMACIÓN EVALUADAS, SOLAMENTE SE 

LOGRÓ VALIDAR EL 40% Y 91%, RESPECTIVAMENTE, DE DICHAS FUENTES DE 

INFORMACIÓN, REFLEJANDO UNA FALTA DE CONTROL SOBRE LA INFORMACIÓN 

QUE INTEGRA A LOS MEDIOS DE VERIFICACIÓN. OBSERVACIÓN 8. LA ENTIDAD 

PROPORCIONÓ FICHAS TÉCNICAS DE LOS INDICADORES EVALUADOS, SIN 

EMBARGO, DICHAS FICHAS MUESTRAN INCONSISTENCIAS ENTRE LA 

INFORMACIÓN PLASMADA EN ELLAS MISMAS, ES DECIR, EN LOS INDICADORES 

“POBLACIÓN ABIERTA CAPACITADA”, “ASISTENTES A LAS SESIONES 

INFORMATIVAS”, “LIBROS PUBLICADOS” Y “EMISIONES DE MUJERALIA 
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TELEVISIÓN”, LA UNIDAD DE MEDIDA DESCRITA EN SU FICHA TÉCNICA COMO 

“PORCENTAJE” NO CORRESPONDE A LA REFLEJADA EN LA MISMA FICHA 

TÉCNICA EN EL APARTADO DE META Y RESULTADO DEL INDICADOR, YA QUE SE 

REFIERE A UN VALOR ABSOLUTO COMO “NÚMERO DE PERSONAS”, “NÚMERO DE 

LIBROS” Y “NÚMERO DE EMISIONES”. ADEMÁS LAS FICHAS TÉCNICAS 

MENCIONAN FUENTES DE INFORMACIÓN DIFERENTES A LAS PROPORCIONADAS 

POR LA ENTIDAD Y VALIDADAS POR ESTE ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN, 

INCLUSIVE EXISTEN SEIS INDICADORES DE LOS CUALES LA FICHA TÉCNICA NO 

PROPORCIONA DATO REFERENTE AL NOMBRE DE LA FUENTE DE INFORMACIÓN, 

SIN EMBARGO, LA ENTIDAD SÍ PROPORCIONÓ LAS FUENTES DE INFORMACIÓN Y 

FUERON VALIDADAS DURANTE EL PROCESO DE FISCALIZACIÓN, A EXCEPCIÓN 

DE LOS INDICADORES “RELACIÓN DE ALUMNAS RESPECTO A ALUMNOS EN 

SECUNDARIA CON UN LOGRO ACADÉMICO AL MENOS ELEMENTAL EN LA 

PRUEBA ENLACE DE MATEMÁTICAS” Y “PORCENTAJE DE CRÉDITOS OTORGADOS 

A MUJERES A TRAVÉS DEL PROGRAMA FOCRECE DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO” DE LOS CUALES NO SE PROPORCIONÓ EVIDENCIA 

DE QUE HAYAN SIDO UTILIZADOS POR LA ENTIDAD DURANTE EL EJERCICIO 

2012. AUNADO A LO ANTERIOR, LOS RESULTADOS PLASMADOS EN LAS FICHA 

TÉCNICAS DE CADA INDICADOR, DIFIEREN DE LOS RESULTADOS REFLEJADOS 

EN LAS FUENTES DE INFORMACIÓN PROPORCIONADAS POR LA ENTIDAD, 

INCLUSIVE EL INDICADOR “PORCENTAJE DE BECAS OTORGADAS A MUJERES 

RESPECTO AL TOTAL DE BECAS OTORGADAS POR LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN” LA FICHA TÉCNICA NO PROPORCIONA DATO EN CUANTO AL 

RESULTADO  OBTENIDO DURANTE EL EJERCICIO 2012, SIN EMBARGO, LAS 

ENTIDAD SÍ PROPORCIONÓ FUENTES DE INFORMACIÓN QUE REFLEJABA EL 
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RESULTADO DE DICHO INDICADOR DURANTE EL EJERCICIO E INCLUSIVE FUE 

VALIDADO POR ESTE ÓRGANO FISCALIZADOR. OBSERVACIÓN 9. SI BIEN LA 

ENTIDAD PRESENTÓ INDICADORES ESTRATÉGICOS QUE PERMITEN MEDIR DE 

ALGÚN MODO EL CAMBIO EN LA POBLACIÓN (MUJERES) EN ASPECTOS DE 

LOGROS EN EDUCACIÓN, PARTICIPACIÓN EN CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, 

ASÍ COMO EL MODO DE EMPLEO Y NIVEL SALARIAL, NO PROPORCIONÓ 

EVIDENCIA DE CONTAR CON UN INDICADOR DE RESULTADOS QUE MIDA EN 

MANERA ÍNTEGRA EL GRADO EN QUE SE  CUMPLIÓ EL OBJETIVO ESTRATÉGICO 

SUJETO A REVISIÓN. POR OTRO LADO, LOS OCHO INDICADORES EVALUADOS 

DEL PROGRAMA ESTATAL PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO FUERON 

CATEGORIZADOS POR EL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES (IEM) COMO 

INDICADORES ESTRATÉGICOS, SIN EMBARGO, DOS SON INDICADORES DE 

GESTIÓN: “PORCENTAJE DE BECAS OTORGADAS A MUJERES RESPECTO AL 

TOTAL DE BECAS OTORGADAS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN” Y 

“PORCENTAJE DE CRÉDITOS OTORGADOS A MUJERES A TRAVÉS DEL PROGRAMA 

FOCRECE DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO” YA QUE NO 

PERMITEN VERIFICAR UN CAMBIO PRODUCIDO EN LA POBLACIÓN ATENDIDA 

Y/O MEDICIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO EVALUADO, DEBIDO A QUE 

EL RESULTADO DE ESTOS DOS INDICADORES REPRESENTA SOLAMENTE LA 

ENTREGA DE SERVICIOS (BECAS Y CRÉDITOS, RESPECTIVAMENTE) A LA 

POBLACIÓN. RECOMENDACIÓN: LOS INDICADORES DEBERÁN SER 

ESTRATÉGICOS Y DE GESTIÓN. LOS ESTRATÉGICOS MIDEN EL GRADO DE 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS Y DE LOS 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE LA ENTIDAD, MISMOS QUE DEBERÁN 

CONTRIBUIR A CORREGIR O FORTALECER LAS ESTRATEGIAS Y LA ORIENTACIÓN 
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DE LOS RECURSOS. LOS INDICADORES DE GESTIÓN DEBERÁN MEDIR EL AVANCE 

Y LOGRO EN PROCESOS Y ACTIVIDADES, ES DECIR, SOBRE LA FORMA EN QUE SE 

GENERAN Y SE ENTREGAN LOS SERVICIOS PÚBLICOS EN RESPONSABILIDAD DE 

LA ENTIDAD. RESPECTO A ESTO, ES IMPORTANTE CONSIDERAR ESTA 

INFORMACIÓN OFICIAL AL MOMENTO DE CATEGORIZAR, EN LAS FICHAS 

TÉCNICAS, EL TIPO DE INDICADORES. A SU VEZ, ES IMPORTANTE IMPLEMENTAR 

INDICADORES ESTRATÉGICOS QUE PERMITAN MEDIR ÍNTEGRAMENTE LOS 

RESULTADOS GENERALES DE LA ENTIDAD, EL DESEMPEÑO DE SUS OBJETIVOS Y 

EN QUÉ GRADO SE CUMPLIERON. OBSERVACIÓN 10. EL INSTITUTO ESTATAL DE 

LAS MUJERES NO PRESENTÓ EVIDENCIA DOCUMENTAL DE CUÁLES FUERON LAS 

BASES PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS METAS DE CADA UNO DE LOS 

INDICADORES SUJETOS A REVISIÓN DEL OBJETIVO EVALUADO, ES DECIR, EL 

DIAGNÓSTICO EN EL CUAL SE IDENTIFIQUE Y DEFINA LA SITUACIÓN EN QUE SE 

ENCONTRABA LA EQUIDAD DE GÉNERO RESPECTO A IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACIÓN, SUS CAUSAS, SUS EFECTOS, LOS GRUPOS POBLACIONALES 

MÁS AFECTADOS POR LA FALTA DE LAS MISMAS, QUE LE PERMITIERA 

DETERMINAR CON BASES CUANTITATIVAS Y CUALITATIVAS LOS RESULTADOS 

QUE SE ESPERAN OBTENER Y QUE SE PLASMEN COMO METAS, QUE ADEMÁS DE 

SER ALCANZABLES, REPERCUTAN EN UN BENEFICIO REAL DE LA POBLACIÓN. 

POR LO QUE AL NO CONTAR CON UN DIAGNÓSTICO Y UN MÉTODO QUE PERMITA 

CONOCER LA FORMA EN QUE SE ESTABLECIERON LAS METAS, NO ES POSIBLE 

CONCLUIR ACERCA DE LA EFICACIA DE SU CUMPLIMIENTO. RECOMENDACIÓN: 

ES IMPORTANTE QUE LAS METAS SE ESTABLEZCAN EN BASE A UN DIAGNÓSTICO 

SITUACIONAL, QUE COMPRENDA UN ANÁLISIS EVALUATIVO DE LA SITUACIÓN 

ACTUAL DEL INSTITUTO Y QUE LE PERMITA DETERMINAR CON BASES 
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CUANTITATIVAS Y CUALITATIVAS LOS RESULTADOS QUE SE ESPERAN Y QUE SE 

PLASMEN COMO METAS ALCANZABLES Y DE MAYOR BENEFICIO A LA 

POBLACIÓN. OBSERVACIÓN 11. LOS INDICADORES “POBLACIÓN ABIERTA 

CAPACITADA”, “ASISTENTES A LAS SESIONES INFORMATIVAS”, “LIBROS 

PUBLICADOS”, “EMISIONES DE MUJERALIA TELEVISIÓN”, “PORCENTAJE DE 

MUJERES QUE CONTIENDEN POR PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR”, 

“PORCENTAJE DE DIPUTADAS EN EL CONGRESO LOCAL” Y “PORCENTAJE DE 

MUJERES EN LOS CABILDOS MUNICIPALES” EN SU FICHA TÉCNICA SE DESCRIBE 

EL COMPORTAMIENTO O SENTIDO DE MEDICIÓN DEL INDICADOR COMO 

ASCENDENTE, SIN EMBARGO, LAS METAS ESTABLECIDAS DE DICHOS 

INDICADORES NO MUESTRAN TAL COMPORTAMIENTO, YA QUE ALGUNAS 

METAS SON CONSTANTES Y OTRAS VARIABLES, NO OBSTANTE, POR EL TIPO DE 

ACCIONES A QUE SE REFIEREN LOS INDICADORES, LAS METAS DEBERÍAN SER 

ASCENDENTES COMO LO ESTABLECE LA FICHA TÉCNICA. EN CUANTO AL 

INDICADOR “RELACIÓN DE ALUMNAS RESPECTO A ALUMNOS EN SECUNDARIA 

CON UN LOGRO ACADÉMICO AL MENOS ELEMENTAL EN LA PRUEBA ENLACE DE 

MATEMÁTICAS” EL SENTIDO DE MEDICIÓN DEL INDICADOR SE DESCRIBE COMO 

ASCENDENTE EN SU FICHA TÉCNICA, SIN EMBARGO, EL INDICADOR SÓLO TIENE 

UNA META ESTABLECIDA PARA EL AÑO 2015, POR LO QUE NO ES POSIBLE 

MOSTRAR DICHO COMPORTAMIENTO NI TAMPOCO UNA CALENDARIZACIÓN. 

ADEMÁS LOS INDICADORES “PORCENTAJE DE BECAS OTORGADAS A MUJERES 

RESPECTO AL TOTAL DE BECAS OTORGADAS POR LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN” Y “PORCENTAJE DE CRÉDITOS OTORGADOS A MUJERES A TRAVÉS 

DEL PROGRAMA FOCRECE DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO” 

CONTIENEN METAS ANUALES ASCENDENTES, DE LAS CUALES PARA EL AÑO 2015 
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PLANEAN LLEGAR A LA META DE 50%, SIN EMBARGO, LA META NO 

NECESARIAMENTE ES EQUITATIVA YA QUE DICHO PORCENTAJE ES EN 

PROPORCIÓN AL TOTAL DE BECAS ENTREGADAS O CRÉDITOS OTORGADOS, SIN 

TOMAR EN CUENTA LA PROPORCIÓN DE MUJERES  Y HOMBRES QUE LA 

SOLICITAN, ES DECIR, SI SE TUVIERA UN TOTAL DE 5,000 BECAS, EL 50% DE LA 

META REPRESENTARÍA ENTREGAR 2,500 BECAS A MUJERES Y 2,500 BECAS A 

HOMBRES, SIN EMBARGO, SI EXISTIERAN 10,000 MUJERES SOLICITANTES Y 20,000 

HOMBRES, SE ESTARÍA APOYANDO AL 25% DE LAS MUJERES Y AL 12.5% DE LOS 

HOMBRES, POR LO QUE SERÍA INEQUITATIVO Y NO SE OBTENDRÍA LA 

IGUALDAD DE LA QUE HABLA EL OBJETIVO SUJETO A REVISIÓN. 

RECOMENDACIÓN DE LAS OBSERVACIONES 6, 7, 8 Y 11: LOS INDICADORES SON 

UNA HERRAMIENTA QUE PROPORCIONA INFORMACIÓN CUANTITATIVA 

RESPECTO A LOS RESULTADOS DE LA ENTIDAD, CUBRIENDO ASPECTOS 

CUANTITATIVOS O CUALITATIVOS, POR LO QUE SE RECOMIENDA CONSIDERAR 

EN SU DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN ASPECTOS QUE HAGAN DE ÉSTOS UNA 

HERRAMIENTA ÚTIL. ES RECOMENDABLE QUE EL NOMBRE DEL INDICADOR SEA 

CLARO Y PERMITA DETERMINAR SI SE REFIERE A UN VALOR ABSOLUTO, UNA 

TASA, RAZÓN O ÍNDICE, DEBE SER LO MÁS ILUSTRATIVO POSIBLE DE LO QUE SE 

QUIERE MEDIR, ADEMÁS DE QUE EL INDICADOR SEA PRECISO Y AUTO-

EXPLICATIVO, EN CASO DE QUE SE UTILICEN SIGLAS O ASPECTOS TÉCNICOS, 

DEBEN DEFINIRSE EN UNA NOTA EXPLICATIVA. A SU VEZ LA FÓRMULA DEBE 

PERMITIR INFORMAR SOBRE LOS PARÁMETROS O VARIABLES QUE SE ESTÁN 

MIDIENDO, DE MANERA QUE CUALQUIER PERSONA ENTIENDA QUÉ SE MIDE CON 

ESE INDICADOR. AUNADO A ESTO, ES IMPORTANTE CONTAR CON FUENTES DE 

INFORMACIÓN ÍNTEGRAS, MISMAS QUE DEBEN SER DE ACCESO PÚBLICO Y QUE 
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ADEMÁS DEJEN EN CLARO EL MÉTODO, FRECUENCIA Y RESPONSABLE DE LA 

RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ESTO CON EL FIN DE QUE DICHOS 

INDICADORES SEAN CONFIABLES. PARA CADA INDICADOR, SE DEBE TENER 

FICHAS TÉCNICAS CON AL MENOS LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

INDICADOR, COMO LO SON EL NOMBRE, DESCRIPCIÓN, FÓRMULA O MÉTODO DE 

CÁLCULO, DEFINICIÓN DE VARIABLES, METAS, SU COMPORTAMIENTO Y 

RESULTADOS, QUE PERMITAN ENTENDER FÁCILMENTE AL INDICADOR, 

CONOCER SUS RESULTADOS Y LA COMPROBACIÓN DE LOS MISMOS. ES 

IMPORTANTE QUE LOS DATOS QUE SE PLASMEN EN LAS FICHAS TÉCNICAS SE 

ENCUENTREN ACTUALIZADOS Y CORRESPONDAN A LO REFLEJADO POR EL 

INDICADOR, POR LO QUE SE REQUIERE IMPLEMENTAR CONTROLES RESPECTO A 

LA INFORMACIÓN QUE SE ALIMENTA A LAS FICHAS TÉCNICAS, ADEMÁS ES 

IMPORTANTE QUE DICHAS FICHAS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE FIRMADAS 

POR LA PERSONA RESPONSABLE DE SU ELABORACIÓN, AUTORIZACIÓN Y 

APROBACIÓN, ASÍ COMO QUE SE ESTABLEZCAN EN UN DOCUMENTO OFICIAL DE 

LA ENTIDAD, ADEMÁS QUE LOS CAMBIOS QUE LLEGUEN A GENERARSE EN LAS 

MISMAS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE AUTORIZADOS Y APROBADOS POR EL 

FUNCIONARIO CORRESPONDIENTE. RESPECTO AL COMPORTAMIENTO 

ASIGNADO A LOS INDICADORES, MENCIONADO EN LAS FICHAS TÉCNICAS, SE 

SUGIERE A LA ENTIDAD DETERMINAR EL CORRECTO SENTIDO DEL INDICADOR 

(ASCENDENTE, DESCENDENTE O CONSTANTE) EN RAZÓN DE LO SIGUIENTE: 

 

•  CUANDO EL SENTIDO ES ASCENDENTE, LA META SIEMPRE SERÁ MAYOR 

QUE LA LÍNEA BASE. (SI EL RESULTADO ES MAYOR AL PLANEADO, ES 

REPRESENTATIVO DE UN BUEN DESEMPEÑO, Y CUANDO ES MENOR, 

SIGNIFICA UN DESEMPEÑO NEGATIVO.) 
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•  CUANDO EL SENTIDO ES DESCENDENTE, LA META SIEMPRE SERÁ MENOR 

QUE LA LÍNEA BASE. (SI EL RESULTADO ES MENOR A LA META PLANEADA, 

ES EQUIVALENTE A UN BUEN DESEMPEÑO, Y CUANDO ES MAYOR, 

SIGNIFICA UN DESEMPEÑO NEGATIVO.) 

 

•  CUANDO LA META DEL INDICADOR ES CONSTANTE, LA META SIEMPRE 

SERÁ IGUAL A LA LÍNEA BASE. 

 

OBSERVACIÓN 12. EL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES NO PRESENTÓ 

EVIDENCIA DE HABER EFECTUADO REUNIONES PERIÓDICAS PARA MONITOREAR 

EL LOGRO DE LAS METAS DEL OBJETIVO EVALUADO, POR LO QUE NO ES 

POSIBLE DETERMINAR QUE SE HAYAN REALIZADO ACCIONES O TOMADO 

DECISIONES EN BASE A LOS RESULTADOS DE LA MEDICIÓN DE LOS 

INDICADORES, QUE LE PERMITA A LA ENTIDAD CONTINUAR CON LA FORMA EN 

QUE ESTÁ OPERANDO O REORIENTAR SU ACTUAR, CON LA FINALIDAD DE 

COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETIVO. OBSERVACIÓN 13. EL 

INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES NO PRESENTÓ EVIDENCIA DE QUE 

DURANTE EL EJERCICIO 2012 HAYA SIDO EVALUADA EN SU DESEMPEÑO, A 

EFECTO DE CONTAR CON UNA VALORACIÓN DE LOS LOGROS DE SUS OBJETIVOS, 

METAS E IMPACTO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 26 

DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN. RECOMENDACIÓN DE LAS 

OBSERVACIONES 12 Y 13: REALIZAR EVALUACIONES Y REUNIONES PERIÓDICAS 

PARA MONITOREAR LOS RESULTADOS DE LOS INDICADORES QUE LE PERMITA A 

LA ENTIDAD TENER UN PANORAMA DE CÓMO ESTÁ EVOLUCIONANDO Y QUE 

PUEDA TOMAR DECISIONES Y EMPRENDER ACCIONES NECESARIAS A TIEMPO 

PARA LOGRAR CUMPLIR CON SUS OBJETIVOS, TENIENDO UNA MEJORA 

CONTINUA. SE RECOMIENDA QUE SE MANTENGA DOCUMENTADO EL SOPORTE 

DE LAS REUNIONES REALIZADAS. LAS EVALUACIONES DE SU DESEMPEÑO 

DEBERÁN SER EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 26 DE 
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LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN, QUE LE PERMITA CONOCER EL IMPACTO DE 

SUS ACCIONES Y SUS LOGROS Y FLAQUEZAS, Y ASÍ REORIENTAR ESTRATEGIAS 

Y ACCIONES, O BIEN, FOCALIZARSE EN AQUELLOS RESULTADOS POSITIVOS 

PARA HACERLOS AÚN MÁS EFICIENTES, CONSIDERANDO LA EVALUACIÓN A LA 

MEDICIÓN DE LA EFECTIVIDAD Y EL COSTO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS Y SU 

RELACIÓN CON LOS PLANES DE DESARROLLO EN LAS QUE LA ENTIDAD 

COADYUVA. 

 

VII. TRÁMITE Y RESULTADOS OBTENIDOS, DERIVADOS DE LAS 

SOLICITUDES FORMULADAS POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

 

NO SE RECIBIERON SOLICITUDES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

RELACIONADAS CON LA CUENTA PÚBLICA CUYA REVISIÓN SE INFORMA. 

 

VIII. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE SITUACIÓN EXCEPCIONAL. 

 

EN RELACIÓN A LA CUENTA PÚBLICA OBJETO DE REVISIÓN, NO SE RECIBIERON 

DENUNCIAS PARA LA REVISIÓN DE SITUACIONES EXCEPCIONALES, EN LOS 

TÉRMINOS PRECEPTUADOS EN LOS ARTÍCULOS 136 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Y 37 Y 39 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

IX. SITUACIÓN QUE GUARDAN LAS OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES 

Y ACCIONES PROMOVIDAS, RESPECTO DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 

EJERCICIO 2011. 
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LA AUDITORÍA INFORMA QUE, CON MOTIVO DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA 

PÚBLICA 2011 DEL ENTE PÚBLICO, ACORDE CON EL INFORME DEL RESULTADO 

DE LA REVISIÓN RENDIDO EN SU OPORTUNIDAD A ESE H. CONGRESO DEL 

ESTADO, NO EXISTEN ACCIONES PENDIENTES DE TRÁMITE. UNA VEZ QUE 

HEMOS DADO CUENTA DEL CONTENIDO DEL INFORME DE RESULTADOS Y DE 

LOS COMENTARIOS QUE AL EFECTO REALIZÓ LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO, PERMITIÉNDONOS INCORPORAR DENTRO DE ESTE DOCUMENTO PARTE 

DE ELLO, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 47, INCISO C) 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN, A EFECTO DE 

SUSTENTAR EL RESOLUTIVO QUE SE PROPONE, NOS PERMITIMOS CONSIGNAR 

LA SIGUIENTES: CONSIDERACIONES: PRIMERA: LA COMISIÓN DE HACIENDA 

DEL ESTADO, ES COMPETENTE PARA ANALIZAR EL INFORME DE RESULTADOS 

DE MÉRITO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 70, 

FRACCIÓN XV, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN Y 39, FRACCIÓN XV, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SEGUNDA: LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO CUMPLIÓ EN SU REVISIÓN CON LO PREVISTO 

POR LOS ARTÍCULOS 18, 19 Y 20 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. CONSTATAMOS QUE EL INFORME DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE LAS MUJERES., CONTIENE LOS COMENTARIOS GENERALES QUE SE 

ESTIPULAN EN LOS ARTÍCULOS 49 Y 50 DE LA LEY DEL ÓRGANO DE 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RESPECTOS A LOS 

RESULTADOS DE SU GESTIÓN FINANCIERA, QUE SE AJUSTARON A LOS 
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CRITERIOS SEÑALADOS EN LAS LEYES PRESUPUESTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES 

APLICABLES, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS GENERALES Y 

METAS DE LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS APROBADOS, SALVO LO 

COMENTADO EN EL APARTADO QUINTO DEL CITADO INFORME DEL RESULTADO. 

TERCERA: EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, LA AUDITORÍA 

SUPERIOR NOS REFIERE LOS PLAZOS EN LOS QUE DEBERÁ DE ENTRAR EN VIGOR 

EN FORMA COMPLETA LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GENERAL Y LAS 

CORRESPONDIENTES REFORMAS QUE SE LE HAN REALIZADO. TAMBIÉN NOS 

INFORMA SOBRE EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, COMO 

ORGANISMO COORDINADOR DE LA ARMONIZACIÓN CONTABLE A NIVEL 

NACIONAL Y EL CONSEJO ESTATAL PARA LA ARMONIZACIÓN CONTABLE COMO 

RESPONSABLE EN EL ESTADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA NORMATIVA EN 

LA MATERIA. TAMBIÉN TENEMOS QUE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 

DEL ESTADO REFIERE EN SU ARTÍCULO 19 QUE LA FISCALIZACIÓN DE LA 

CUENTA PÚBLICA ENTRE OTROS TIENE POR OBJETO EVALUAR LOS RESULTADOS 

DE LA GESTIÓN FINANCIERA POR LO CUAL SE VERIFICARÁ, ENTRE OTRAS 

COSAS, SI SE CUMPLIÓ CON LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES EN 

MATERIA DE REGISTRO Y CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. CUARTA: EN 

RELACIÓN AL APARTADO V DEL INFORME DE RESULTADOS, OBSERVACIONES 

DERIVADAS DE LA REVISIÓN PRACTICADA, ACLARACIONES A LAS MISMAS, Y SU 

ANÁLISIS POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, INCLUYENDO LAS 

ACCIONES QUE SE EJERCERÁN Y RECOMENDACIONES QUE SE FORMULARÁN, 

RESULTADOS NO SE DESTACAN FALLAS ADMINISTRATIVAS NI DE CONTROL 

INTERNO, TAL COMO SE PUEDE OBSERVAR EN EL APARTADO V DEL REFERIDO 

INFORME. QUINTO: TAMBIÉN SE NOS INFORMA POR LA AUDITORÍA CON 
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RESPECTO AL TRÁMITE Y RESULTADOS OBTENIDOS, DERIVADOS DE LAS 

SOLICITUDES FORMULADAS POR EL CONGRESO DEL ESTADO, ES DE SEÑALAR 

QUE LAS MISMAS FUERON ATENDIDAS POR EL ENTE FISCALIZADO. SEXTA: 

ADICIONALMENTE SE NOS INFORMA QUE DURANTE EL EJERCICIO 2012, NO SE 

RECIBIERON SOLICITUDES DE REVISIÓN DE SITUACIONES EXCEPCIONALES EN 

RELACIÓN A LA CUENTA PÚBLICA EN REVISIÓN. SEPTIMA: QUE LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO NOS INFORMA EN EL APARTADO RECOMENDACIONES Y 

ACCIONES PROMOVIDAS CON RESPECTO AL EJERCICIO 2011, QUE CON MOTIVO 

DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2011 DEL ENTE PÚBLICO, ACORDE CON 

EL INFORME DEL RESULTADO DE LA REVISIÓN RENDIDO EN SU OPORTUNIDAD A 

ESE H. CONGRESO DEL ESTADO, NO EXISTEN ACCIONES PENDIENTES DE 

TRÁMITE. OCTAVO: AHORA BIEN, QUEDA POR RESOLVER SOBRE LA 

APROBACIÓN O RECHAZO DE LA CUENTA QUE NOS OCUPA, A CUYO EFECTO 

DEBEMOS CONSIDERAR, EN SU CASO, SI LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS 

DURANTE LA REVISIÓN ROMPEN CON LA RAZONABILIDAD QUE EXIGE EL 

MANEJO, CUSTODIA Y APLICACIÓN DE LOS INGRESOS, EGRESOS, FONDOS Y EN 

GENERAL DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

PROGRAMAS PROPIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DE LA NORMATIVA 

QUE LE ES APLICABLE AL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES. EN GENERAL 

EN EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD FINANCIERA Y EL CUMPLIMIENTO DE LA 

NORMATIVA QUE LE ES APLICABLE AL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES, 

HA SIDO DE ACUERDO A LOS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

APLICABLES. QUIENES INTEGRAMOS LA PRESENTE COMISIÓN DE ANÁLISIS Y 

DICTAMEN LEGISLATIVO OBSERVAMOS QUE EN EL DESARROLLO DE LAS 

OPERACIONES FINANCIERAS Y GASTO PÚBLICO, EL INSTITUTO ESTATAL DE 



Diario de los Debates                                                            Primer Período. Año III.-                                 

Número: 209-LXXIII S.O.                                   Lunes 08 de Septiembre  de 2014.- 

 
 

 

57 

 

LAS MUJERES, HA MANTENIDO LOS CONTROLES Y PRÁCTICAS 

ADMINISTRATIVAS ADECUADAS PARA EL MEJOR DESEMPEÑO Y EJERCICIO DE 

LOS RECURSOS PÚBLICOS, POR LO QUE SE PROPONE LA APROBACIÓN DE LA 

CUENTA PÚBLICA DE LA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2012. POR ELLO, 

SOMETEMOS A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA EL SIGUIENTE PROYECTO DE: ACUERDO. PRIMERO.- SE TIENE POR 

RECIBIDO Y ANALIZADO EN TIEMPO Y FORMA EL INFORME DE RESULTADOS DE 

LA CUENTA PÚBLICA 2012, DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES. 

SEGUNDO.- EN CUMPLIMIENTO DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 63 FRACCIÓN 

XIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, SE APRUEBA LA CUENTA 

PÚBLICA 2012 DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES. TERCERO.- SE 

INSTRUYE A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO PARA QUE EN TÉRMINOS 

DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EXPIDA EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES Y PROCEDIMIENTOS DE 

RESPONSABILIDAD EN SU CASO, SE DERIVEN DE LA REVISIÓN Y EL 

SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS QUE PROCEDA. 

CUARTO.- REMÍTASE COPIA A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN Y AL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES, PARA SU CONOCIMIENTO Y 

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. FIRMAN A FAVOR DEL DICTAMEN 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO.  

 

 

 



Diario de los Debates                                                            Primer Período. Año III.-                                 

Número: 209-LXXIII S.O.                                   Lunes 08 de Septiembre  de 2014.- 

 
 

 

58 

 

TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA LO PUSO A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI 

DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN DEL MISMO LO MANIFESTARAN EN 

LA FORMA ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE LOS QUE ESTÉN EN CONTRA DEL 

DICTAMEN. 

 

NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARÍA DE LA LUZ 

CAMPOS ALEMÁN, QUIEN EXPRESÓ: “BUENAS TARDES. HONORABLE 

ASAMBLEA: PARTE IMPORTANTE DEL DESARROLLO DE NUEVO LEÓN CONSISTE 

EN CREAR, FOMENTAR Y EJECUTAR LAS POLÍTICAS PÚBLICAS QUE FAVORECEN 

LA NO DISCRIMINACIÓN, LA IGUALDAD Y LA EQUIDAD DE OPORTUNIDADES 

ENTRE LOS GÉNEROS, Y SE TOMEN DECISIONES OPORTUNAS EN BENEFICIO DE 

LAS MUJERES. EN ESTE TENOR DE IDEAS, EL INSTITUTO ESTATAL DE LAS 

MUJERES REALIZA UNA GRAN LABOR DE REALIZAR POLÍTICAS PÚBLICAS 

ENFOCADAS A LA ERRADICACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN HACIA LAS MUJERES 

EN LOS ÁMBITOS: PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL. POR OTRO LADO, ES 

COMPROMISO DE ESTA SOBERANÍA VIGILAR EL BUEN USO Y MANEJO DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS, ASÍ COMO ANALIZAR LAS ACTIVIDADES Y PROGRAMAS 

EJECUTADOS POR EL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES CORRESPONDIENTE 

A SU EJERCICIO FISCAL 2012. OBSERVANDO Y COINCIDIENDO EN LA COMISIÓN 

DICTAMINADORA QUE EL PRESENTE INFORME SE ENCUENTRA EN CERO PESOS Y 

NO CUENTA CON OBSERVACIÓN ALGUNA EN SU EJERCICIO. ES POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO, QUE EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
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REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL SE MANIFIESTA A FAVOR DE LA CUENTA 

PÚBLICA QUE SE DICTAMINA E INVITAMOS A NUESTROS COMPAÑEROS 

INTEGRANTES DE LAS DEMÁS BANCADAS QUE EMITAN SU VOTO EN SENTIDO 

POSITIVO CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR A NUESTROS REPRESENTADOS EN 

CUANTO A LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DE LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS DE NUESTRO ESTADO”.  

 

NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA EN 

FUNCIONES LO SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS 

CC. DIPUTADOS SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS 

DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASÍ MISMO HIZO UN LLAMADO A 

LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTREN EN LAS SALAS ANEXAS PASARAN AL 

RECINTO PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE. 

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 28 VOTOS A FAVOR, RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 

8246/LXXIII DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ AL C. 

SECRETARIO ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS 

DE RIGOR.  
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CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA, QUIEN DE 

CONFORMIDAD AL ACUERDO TOMADO POR EL PLENO, PROCEDIÓ A DAR 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

ACUERDO EXPEDIENTE 8293/LXXIII DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, 

QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE ASAMBLEA: A LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO, LE FUE TURNADO, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, EN 

FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2013, ESCRITO QUE CONTIENE EL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA CUENTA PÚBLICA DEL FIDEICOMISO 

PARA LAS ESCUELAS DE CALIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2012, BAJO EL EXPEDIENTE 

8293/LXXIII. CON EL FIN DE VER PROVEÍDO EL REQUISITO FUNDAMENTAL DE 

DAR VISTA AL CONTENIDO DE LA SOLICITUD YA CITADA Y SEGÚN LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 INCISO B) DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, QUIENES INTEGRAMOS 

LA COMISIÓN DE DICTAMEN LEGISLATIVO QUE SUSTENTA EL PRESENTE 

DOCUMENTO, CONSIGNAMOS ANTE ESTE PLENO LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

 

X. PRESENTACIÓN 

LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DE CONFORMIDAD CON 

LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 63, FRACCIÓN XIII DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO, 2 FRACCIÓN I, 3 Y 4 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE CREA COMO UN ÓRGANO DE APOYO 
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DEL H. CONGRESO DEL ESTADO EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE 

FISCALIZACIÓN, REVISIÓN, VIGILANCIA, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN O 

RECHAZO DE LAS CUENTAS PÚBLICAS QUE PRESENTEN LOS PODERES DEL 

ESTADO, LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, LOS ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS Y FIDEICOMISOS PÚBLICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, LOS MUNICIPIOS Y SUS ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS. EN EL EJERCICIO DE LAS 

REFERIDAS FUNCIONES, PARA LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 

EJERCICIO 2012 DEL FIDEICOMISO PARA LAS ESCUELAS DE CALIDAD DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 18 Y 19 DE LA LEY DE 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EVALUÓ LOS 

RESULTADOS DE LA GESTIÓN FINANCIERA, COMPROBÓ SI EL EJERCICIO DE LAS 

LEYES DE INGRESOS Y EGRESOS, Y SUS RESPECTIVOS PRESUPUESTOS SE 

AJUSTARON A LOS CRITERIOS SEÑALADOS EN LOS MISMOS, VERIFICÓ EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, LOS REGLAMENTOS Y LA NORMATIVIDAD 

APLICABLES EN MATERIA DE  GESTIÓN FINANCIERA. EN TAL SENTIDO, Y EN 

CUMPLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 137 SEGUNDO 

PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL, 20 FRACCIÓN XXXI, 48 PRIMER 

PÁRRAFO Y 82 FRACCIÓN XV DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO TIENE A 

BIEN RENDIR EL INFORME DEL RESULTADO DE LA REVISIÓN PRACTICADA A LA 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012 DEL FIDEICOMISO PARA LAS ESCUELAS 

DE CALIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

ENTRE LOS APARTADOS DE ESTE INFORME, SE INCLUYEN LOS OBJETIVOS Y 
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ALCANCES DE LA REVISIÓN PRACTICADA, INCLUYENDO LOS CRITERIOS DE 

SELECCIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA, ASÍ COMO 

EL DICTAMEN DE LA REVISIÓN. ASIMISMO, SE REALIZA UNA DESCRIPCIÓN DE 

LOS ELEMENTOS REVISADOS Y RESULTADOS OBTENIDOS EN LA REVISIÓN, 

RESPECTO DE: 

 

 LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN FINANCIERA Y DEL GASTO PÚBLICO; 

 

 CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

APLICABLES AL SECTOR GUBERNAMENTAL Y DE LAS DISPOSICIONES 

CONTENIDAS EN LOS ORDENAMIENTOS Y NORMATIVA 

CORRESPONDIENTES; ; Y  

 

 LA EVALUACIÓN DEL AVANCE DE LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS 

APROBADOS. 

 

CON RESPECTO A LA ARMONIZACIÓN CONTABLE, LA AUDITORÍA SEÑALA QUE 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, QUE 

TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN 

LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA 

ARMONIZACIÓN, PARA FACILITAR EL REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS 

ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A MEDIR 

LA EFICACIA, ECONOMÍA Y EFICIENCIA EN EL GASTO E INGRESO PÚBLICO. 

ESTABLECIENDO QUE LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, 

CON CARÁCTER OBLIGATORIO, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO 

NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE (CONAC) DENTRO DE LOS PLAZOS 

QUE ESTE DETERMINE. EL DÍA 16 DE MAYO DE 2013 SE PUBLICÓ EN EL DIARIO 
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OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL ACUERDO 1 APROBADO POR EL CONSEJO 

NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, EN REUNIÓN DEL 3 DE MAYO DE 

2013, EN EL QUE SE ACORDÓ DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA 

FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS ADOPTEN LAS 

DECISIONES QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

 

META 

LA FEDERACIÓN, LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

SUS RESPECTIVOS ENTES 

PÚBLICOS  A MÁS TARDAR 

LOS MUNICIPIOS Y SUS ENTES 

PÚBLICOS A MÁS TARDAR 

INTEGRACIÓN AUTOMÁTICA 

DEL EJERCICIO 

PRESUPUESTARIO CON LA 

OPERACIÓN CONTABLE 

30 DE JUNIO DE 2014 30 DE JUNIO DE 2015 

REALIZAR LOS REGISTROS 

CONTABLES CON BASE EN LAS 

REGLAS DE REGISTRO Y 

VALORACIÓN DEL 

PATRIMONIO 

31 DE DICIEMBRE DE 2014 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

GENERACIÓN EN TIEMPO REAL 

DE ESTADOS FINANCIEROS 
30 DE JUNIO DE 2014 30 DE JUNIO DE 2015 

EMISIÓN DE CUENTAS 

PÚBLICAS EN LOS TÉRMINOS 

ACORDADOS POR EL CONSEJO 

PARA LA CORRESPONDIENTE A 

2014 

PARA LA CORRESPONDIENTE A 

2015 

 
NOS INFORMA NUESTRO ÓRGANO FISCALIZADOR QUE EL COORDINADOR PARA 

LA ARMONIZACIÓN DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL EN EL PAÍS ES EL 

CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE (CONAC), MIENTRAS QUE A 

NIVEL ESTATAL LO ES EL CONSEJO ESTATAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, (CEACNL), SIENDO ESTE ÚLTIMO EL ENCARGADO 

DE COADYUVAR EN EL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE LOS ACUERDOS 

APROBADOS POR EL CONAC EN NUESTRA ENTIDAD. 

 

XI. ENTIDAD OBJETO DE LA REVISIÓN 

EL FIDEICOMISO PARA LAS ESCUELAS DE CALIDAD DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SE CREÓ EL 11 DE JULIO DE 2001, POR MEDIO DE UN CONTRATO, EN 
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DONDE PARTICIPAN EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN COMO 

FIDEICOMITENTE, BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S. A. (BANAMEX) COMO 

FIDUCIARIA Y COMO FIDEICOMISARIOS LAS ESCUELAS PÚBLICAS DEL NIVEL DE 

EDUCACIÓN BÁSICA QUE DETERMINE EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO. 

TIENE COMO OBJETIVO GENERAL, FOMENTAR LA TRANSFORMACIÓN DE LOS 

CENTROS ESCOLARES PÚBLICOS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN ESCUELAS DE 

CALIDAD, CONSIDERANDO QUE UNA ESCUELA DE CALIDAD ES AQUELLA QUE 

ASUME DE MANERA COLECTIVA LA RESPONSABILIDAD POR LOS RESULTADOS 

DE APRENDIZAJE DE TODOS SUS ALUMNOS Y SE COMPROMETE CON EL 

MEJORAMIENTO CONTINUO DEL APROVECHAMIENTO ESCOLAR. DE ACUERDO A 

LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES PARA EL PRESENTE PERÍODO SE 

ESTABLECE, QUE LOS RECURSOS QUE RECIBAN LAS ESCUELAS SE 

DISTRIBUIRÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: “LAS ESCUELAS BENEFICIADAS 

PODRÁN EJERCER LOS RECURSOS DE LA SIGUIENTE MANERA: CUANDO SEAN DE 

NUEVO INGRESO DESTINARÁN AL MENOS EL 30% (TREINTA POR CIENTO) PARA 

EL FORTALECIMIENTO ACADÉMICO, DIRECTIVO Y DE LOS CEPS O EQUIVALENTE, 

ASÍ COMO LA COMPRA DE EQUIPO TÉCNICO, LIBROS, ÚTILES, MATERIALES 

ESCOLARES Y DIDÁCTICOS, EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LAS 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN Y OTROS COMPONENTES 

QUE GENEREN ACCIONES PARA LA MEJORA DEL LOGRO ACADÉMICO. DE 

MANERA GRADUAL LAS ESCUELAS EN REINCORPORACIÓN DEBERÁN 

INCREMENTAR AL MENOS EN UN 5% EN ESTE RUBRO POR CADA AÑO DE 

PERMANENCIA HASTA ALCANZAR AL MENOS UN 50% EN EL QUINTO AÑO. EL 

RESTO PODRÁ ASIGNARSE PARA LA REHABILITACIÓN, ACONDICIONAMIENTO, 

MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS, 
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ASÍ COMO PARA LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO. LAS ESCUELAS QUE EN ESTA 

FASE CUMPLIERON MÁS DE CINCO AÑOS DE PERMANENCIA EN EL PEC Y HAYAN 

SIDO INVITADAS A CONTINUAR PARTICIPANDO CONFORME A LOS CRITERIOS 

ESTABLECIDOS POR LA AEE Y LA CGEPEC, DEBERÁN EJERCER LOS RECURSOS 

PÚBLICOS OTORGADOS, PARA EL FORTALECIMIENTO ACADÉMICO, DIRECTIVO Y 

DE LOS CEPS O EQUIVALENTE, ASÍ COMO LA COMPRA DE EQUIPO TÉCNICO, 

LIBROS, ÚTILES, MATERIALES ESCOLARES Y DIDÁCTICOS, EL USO Y 

APROVECHAMIENTO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN, MANTENIMIENTO DE ESPACIOS EDUCATIVOS, ADQUISICIÓN DE 

MOBILIARIO Y OTROS COMPONENTES QUE GENEREN ACCIONES PARA LA 

MEJORA DEL LOGRO ACADÉMICO. ESTOS RECURSOS NO PODRÁN DESTINARSE A 

LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS”. ESTOS 

RECURSOS NO PODRÁN SER DESTINADOS AL PAGO DE ESTÍMULOS O 

SOBRESUELDOS A LOS PROFESORES O DIRECTIVOS QUE SE ENCUENTREN 

CONTRATADOS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ESTATAL O SU EQUIVALENTE. 

 

XII. OBJETIVOS Y ALCANCES DE LA REVISIÓN PRACTICADA TANTO A LA 

GESTIÓN COMO AL DESEMPEÑO, INCLUYENDO PREVENCIONES 

GENERALES SOBRE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN Y DESCRIPCIÓN DE 

LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS. 

 

 AUDITORÍAS PROGRAMADAS POR TIPO O MATERIA 

 

CON BASE EN LOS CRITERIOS GENERALES Y PARTICULARES PARA LA 

PLANEACIÓN ESPECÍFICA UTILIZADA EN LA INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA 
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ANUAL DE AUDITORÍAS 2013 PARA LA FISCALIZACIÓN DE LAS CUENTAS 

PÚBLICAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2012, PRESENTADO ANTE ESE H. 

CONGRESO DEL ESTADO, PARA SU CONOCIMIENTO, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA, EN FECHA 03 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, Y 

CONSIDERANDO LA IMPORTANCIA, PERTINENCIA Y FACTIBILIDAD DE SU 

REALIZACIÓN, SE DETERMINARON LAS SIGUIENTES AUDITORÍAS A PRACTICAR 

AL ENTE PÚBLICO, POR TIPO O MATERIA, A SABER: 

 
 

TIPOS DE AUDITORÍA A CUENTA PÚBLICA 2012 

GESTIÓN 

FINANCIERA1 

OBRA 

PÚBLICA2 

DESARROLLO 

URBANO3 

LABORATORIO
4 

EVALUACIÓN 

AL 

DESEMPEÑO5 

RECURSOS 

FEDERALES
6 

TOTAL 

1 - - - - - 1 

CUADRO --. AUDITORÍAS PROGRAMADAS POR ENTE PÚBLICO Y TIPO DE AUDITORÍA 
 

 

 OBJETIVOS Y ALCANCES DE LA REVISIÓN PRACTICADA  

 

EN LA IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍA 

PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2012, ENTRE LAS CUALES SE ENCUENTRA EL 

ENTE PÚBLICO EN CUESTIÓN, SE OBSERVARON MÉTODOS Y CRITERIOS 

OBJETIVOS, APLICANDO LAS MEJORES PRÁCTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE 

AUDITORÍA, EN ESE SENTIDO, EN OBSERVANCIA DE LO PRECEPTUADO EN LOS 

ARTÍCULOS 18, 19, 31 Y 32 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO 

Y 7 FRACCIÓN III DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN Y ACORDE EN CADA CASO CON EL TIPO O MATERIA DE AUDITORÍA 

PRACTICADA, EN LOS TÉRMINOS PREVIAMENTE ANUNCIADOS, EL OBJETO Y 

ALCANCES DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN, FUE EL SIGUIENTE:  
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IV. PARA EVALUAR LOS RESULTADOS DE LA GESTIÓN FINANCIERA, SE 

VERIFICÓ: 

 

c) SI SE CUMPLIÓ CON LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES EN 

MATERIA DE SISTEMAS DE REGISTRO Y CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL; CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, OBRA PÚBLICA, 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONSERVACIÓN, USO, 

USUFRUCTO, DESTINO, AFECTACIÓN, ENAJENACIÓN Y BAJA DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES; ALMACENES Y DEMÁS ACTIVOS; RECURSOS 

MATERIALES, Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE AL EJERCICIO DEL 

GASTO PÚBLICO; Y 

 

d) SI LA CAPTACIÓN, RECAUDACIÓN, ADMINISTRACIÓN, CUSTODIA, 

MANEJO, EJERCICIO Y APLICACIÓN DE RECURSOS, INCLUYENDO 

SUBSIDIOS, TRANSFERENCIAS Y DONATIVOS, Y SI LOS ACTOS, 

CONTRATOS, CONVENIOS, MANDATOS, FONDOS, FIDEICOMISOS, 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, OPERACIONES O CUALQUIER 

ACTO QUE LOS ENTES PÚBLICOS, CELEBREN O REALICEN, 

RELACIONADOS CON EL INGRESO Y EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO, 

SE AJUSTARON A LA LEGALIDAD, Y SI NO HAN CAUSADO DAÑOS O 

PERJUICIOS, O AMBOS, EN CONTRA DE LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL 

O MUNICIPAL, O AL PATRIMONIO DE LOS ENTES PÚBLICOS. 

 

V. PARA COMPROBAR SI EL EJERCICIO DE LAS LEYES DE INGRESOS Y  

EGRESOS, Y SUS RESPECTIVOS PRESUPUESTOS SE AJUSTARON A LOS 

CRITERIOS SEÑALADOS EN LOS MISMOS; SE REVISÓ: 

 

d) SI LAS CANTIDADES CORRESPONDIENTES A LOS INGRESOS Y A LOS 

EGRESOS, SE AJUSTARON O CORRESPONDEN A LOS CONCEPTOS Y A LAS 

PARTIDAS RESPECTIVAS; 

 

e) SI LOS PROGRAMAS Y SU EJECUCIÓN SE AJUSTARON A LOS TÉRMINOS Y 

MONTOS APROBADOS EN EL PRESUPUESTO; Y 

 

f) SI LOS RECURSOS PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS SE OBTUVIERON 

EN LOS TÉRMINOS AUTORIZADOS Y SE APLICARON CON LA 

PERIODICIDAD Y FORMAS ESTABLECIDAS POR LAS LEYES Y DEMÁS 

DISPOSICIONES APLICABLES, Y SI SE CUMPLIERON LOS COMPROMISOS 

ADQUIRIDOS EN LOS ACTOS RESPECTIVOS. 
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VI. ADEMÁS, SE REALIZARON PRUEBAS DE AUDITORÍA A FIN DE EVALUAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, LOS REGLAMENTOS Y LA NORMATIVIDAD 

APLICABLES EN LA MATERIA DE LA GESTIÓN FINANCIERA.  

 

 ASPECTOS GENERALES SOBRE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN Y 

DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

 

LAS AUDITORÍAS PRACTICADAS (POR TIPO O MATERIA) SE SELECCIONARON 

CON BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS PARA LA PLANEACIÓN ESPECÍFICA 

UTILIZADA EN LA INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS 2013 

PARA LA FISCALIZACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS CORRESPONDIENTES AL 

EJERCICIO 2012, CONSIDERANDO LA IMPORTANCIA, PERTINENCIA Y 

FACTIBILIDAD DE SU REALIZACIÓN. EL UNIVERSO SELECCIONADO PARA LA 

REVISIÓN FUE EL CONJUNTO DE OPERACIONES, REGISTROS O MOVIMIENTOS DE 

ENTRE LOS CUALES, SE SELECCIONARON MUESTRAS PARA APLICARLES 

PROCEDIMIENTOS O PRUEBAS DE AUDITORÍA, PARTIENDO ESENCIALMENTE, 

DEL PRESUPUESTO ASIGNADO AL ENTE PÚBLICO, Y EJERCIDO EN LOS 

CAPÍTULOS, CONCEPTOS, PARTIDAS, PROYECTOS DE INVERSIÓN, PROGRAMAS 

PRESUPUESTARIOS Y FONDOS, ASÍ COMO LOS CONCEPTOS DE INGRESO, EN SU 

CASO, Y EN GENERAL CUALQUIER OTRO CONCEPTO QUE SE ESTIMÓ 

PERTINENTE INCLUIR EN EL ALCANCE DE LA REVISIÓN. 

 

XIII. DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS REVISADOS Y RESULTADOS 

OBTENIDOS EN LA REVISIÓN 

 

D) LA EVALUACIÓN  DE LA GESTIÓN FINANCIERA Y DEL GASTO PÚBLICO 

 

 
 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
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FIDEICOMISO PARA LAS ESCUELAS DE CALIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

AL 31 DE ENERO DEL 2012 Y 2011 (SIC) (1) 

(Pesos) 

    

  
 2012  2011  VARIACIÓN 

ACTIVO  
 

 
 

 

 

  
 

 
 

 

 

 ACTIVO CIRCULANTE  
 

 
 

 

 Efectivo y Equivalentes de Efectivo  
 

 
 

 

 

 
Efectivo       

 
Bancos/Tesorería $ 480,426 $ 185,339 $ 295,087 

 
Bancos/Dependencias y Otros       

 
Inversiones Temporales (hasta 3 Meses)  23,554,290  2,015,360  21,538,930 

 
Fondos con Afectación Específica       

 
Depósitos de Fondos de Terceros       

 
Otros Efectivos y Equivalentes       

Efectivo o Equivalentes de Efectivo a Recibir       

 
Inversiones Financieras       

 
Cuentas por Cobrar  -  2,300  (2,300) 

 
Deudores Diversos       

Bienes o Servicios a Recibir       

 
Anticipos a Corto Plazo       

Almacén       

 

Almacén de Materiales y Suministros de 
Consumo 

 
 

 
 

 
 

Otros Activos Circulantes       

Total de Activos Circulantes  24,034,716  2,202,999  21,831,717 
ACTIVO NO CIRCULANTE       
Efectivo o Equivalentes a Recibir en el Largo Plazo       

 
Inversiones Financieras       

 
Documentos por Cobrar       

 
Deudores Diversos       

Activos Intangibles        
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada 
de Bienes e Intangibles        

 
 

 
 

 
 

Activos Diferidos       
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no 
Circulantes             

 
 

 
 

 
 

Otros Activos no Circulantes       
Total de Activos No Circulantes        

Total de Activos $ 24,034,716 $ 2,202,999 $ 21,831,717 

 
 

 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

FIDEICOMISO PARA LAS ESCUELAS DE CALIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

AL 31 DE ENERO DEL 2012 Y 2011 (SIC) (1) 
(Pesos) 

        

  
 2012  2011  VARIACIÓN 

PASIVO  
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 

 PASIVO CIRCULANTE  
 

 
 

 
 Cuentas Por Pagar a Corto Plazo $ - $ - $ - 

 
Proveedores       

 
Transferencias Otorgadas       

 
Otras cuentas por pagar       

Otros Pasivos a Corto Plazo       
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Total de Pasivo Circulante       
       
PASIVO NO CIRCULANTE       
Otros Pasivos a Largo Plazo       
Total de Pasivo No Circulante       

  
      

Total de Pasivo $ - $ - $ - 

  
 

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
 

HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO 

 

 

 

 

 

 
  

 
 

 
 

 
 Patrimonio Contribuido      
 

 
Aportaciones  $ 529,439,499 $ 529,439,499 $ - 

 
Revaluaciones   54,650,443  54,650,443  - 

 
Donaciones de Capital   

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
 Patrimonio Generado   

 
 

 
 

 

 

Resultado del Ejercicio Ahorro / Desahorro 
(SIC) (2) 

 
21,831,717 

 
(53,188,082) 

 
75,019,779 

 
Resultado de Ejercicios Anteriores 

 
(581,886,943) 

 
(528,698,861) 

 (53,188,082
) 

 
Superávit o Déficit Acumulada       

 
Modificaciones al Patrimonio   

 
 

 
 

 

 

Rectificaciones de Resultado de Ejercicios 
Anteriores 

 

 

 

 

 

 

 

Exceso o Insuficiencia en la Actualización del 
Patrimonio  

 

 

 

 

 

 
 

Revalúo   
 

 
 

 
 

 
Reservas  

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 

 Hacienda Pública / Patrimonio   24,034,716  2,202,999  21,831,717 

  

      

Total de Pasivo y Patrimonio/Hacienda Pública $ 24,034,716 $ 2,202,999 $ 21,831,717 

 
 
 

ESTADO DE ACTIVIDADES 
FIDEICOMISO PARA LAS ESCUELAS DE CALIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

Del 01 DE ENERO al 31 DE DICIEMBRE DE 2012 Y 2011 
(Pesos) 

   
 

 
 

 
 

        2012  2011  VARIACIÓN 
INGRESOS  

 
 

 
   

Participaciones y Aportaciones   
 

 
 

   
  

 
Participaciones        

  
 

Aportaciones  $ 79,779,438 $ 17,673,990 $ 62,105,448 
  

 
Convenios        

  
  

      
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas       
  

 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público  32,110,000  -  32,110,000 

  
 

Transferencias al Resto del Sector Público        
  

 
Ayudas Sociales       

  
  

      
Otros Ingresos        
  Ingresos Financieros       
  

 
Productos Financieros Corrientes   986,386  662,273  324,113 
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Otros Ingresos Financieros       
  Otros Ingresos        
  

  
      

Total de Ingresos   112,875,824  18,336,263  94,539,561 

  
  

      
 
GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

 
 

 
 

 
 

 
Gastos de Funcionamiento  

 
 

 
 

 
 

  Materiales y Suministros   287,908  577,512  (289,604) 
  Servicios Generales   601,758  1,833,926  (1,232,168) 
  

  
      

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas        
  

 
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público  

 
 

 
   

  
 

Transferencias al Resto del Sector Público  
 

 
 

   
  

 
Ayudas Sociales  **  90,154,441  69,112,907  21,041,534 

  Otros Gastos  
 

 
 

   
  

 
Gastos de Ejercicios Anteriores  

 
 

 
   

  Otras Pérdidas        
  

  
      

Total de Gastos y Otras Pérdidas   91,044,107  71,524,345  19,519,762 

  
  

      
Ahorro / Desahorro Antes de Rubros Extraordinarios  21,831,717  (53,188,082)  75,019,799 
Ingresos Extraordinarios        
Gastos Extraordinarios        
  

  
      

Ahorro / Desahorro Neto del Ejercicio $ 21,831,717 $ (53,188,082) $ 75,019,799 

               

 
 

 ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 
FIDEICOMISO PARA LAS ESCUELAS DE CALIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

Del 01 DE ENERO al 31 DE DICIEMBRE DE 2012 Y 2011 
(Pesos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concepto 

 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 
Contribuido 

 Hacienda 
Pública/ 

Patrimonio 
Generado de 

Ejercicios 
Anteriores 

 Hacienda 
Pública/ 

Patrimonio 
Generado 

del 
Ejercicio 

 
Ajustes 

por 
Cambios 
de Valor 

 

Total 

   

 

 

 

 

 

 

 

   

Hacienda 
Pública/Patrimonio Neto al 
Final del Ejercicio Anterior 
2010 $ 584,089,942 $ (547,390,879) $ 18,692,018 $ - $ 55,391,081 

Rectificaciones de 
Resultados de Ejercicios 
Anteriores (SIC)(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cambios en Políticas 
Contables y Cambios por 
Errores Contables 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Patrimonio Neto Inicial 
Ajustado del Ejercicio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualización y Donaciones de 
Capital 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualización de la Hacienda 
pública/Patrimonio  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variaciones de la Hacienda 
Pública/Patrimonio neto del 
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Ejercicio  
Ganancia/Pérdida por 
revalúo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reservas           

Resultados del Ejercicio: 
Ahorro/Desahorro  

 

- 

 

- 

 

(53,188,082) 

 

- 

 

   (53,188,082) 

Otras Variaciones de la 
Hacienda Pública/Patrimonio 
Neto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hacienda 
Pública/Patrimonio Neto al 
Final del Ejercicio 2011 

 

584,089,942 

 

(528,698,861) 

 

(53,188,082) 

 

- 

 

2,202,999 

Cambio en la hacienda 
Pública/Patrimonio 2012 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualizaciones y Donaciones 
de Capital 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualizaciones de la 
Hacienda Pública/Patrimonio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variaciones de la Hacienda 
Pública/Patrimonio neto del 
Ejercicio (SIC)(4) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ganancia/Pérdida por 
revalúos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reservas           

Resultados del Ejercicio: 
Ahorro/Desahorro  

 

- 

 

- 

 

21,831,717 

 

- 

 

21,831,717 

Otras Variaciones del 
Patrimonio Neto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Saldos Neto de la Hacienda 
Pública/Patrimonio 2012 
(SIC) $ 584,089,942 $ (581,886,943) $ 21,831,717 $ - $ 24,034,716 

                 

 
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

FIDEICOMISO PARA LAS ESCUELAS DE CALIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2012 Y 2011 

(Pesos) 

    

 

       2012  2011 

Flujo de Efectivo de las Actividades de la Operación 

 
   

Origen 

 
   

Productos de Tipo Corriente* $ 986,386 $ 662,273 

Participaciones y Aportaciones 

 
   

  Participaciones 
 

-  - 

  Aportaciones  79,779,438  17,673,990 

Transferencias, Asignaciones y Subsidios y otras Ayudas 

 
   

  Transferencias internas y Asignaciones al Sector Público 
 

32,110,000  - 

  Transferencias al Resto del Sector Público 
 

   

  Ayudas Sociales  
 

   

Otros Ingresos Y Beneficios 

 
   

Aplicaciones 

 
   

Materiales y Suministros 
 

287,908  577,512 

Servicios Generales 
 

601,758  1,833,926 

  Transferencias internas y Asignaciones al Sector Público 
 

   

  Transferencias al Resto del Sector Público 
 

   

  Ayudas Sociales ** 
 

90,154,441  69,112,907 
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Flujo Neto de Efectivo por Actividades de Operación 

 

21,831,717  (53,188,082) 

Flujo de Efectivo de las Actividades de Inversión 

 
   

Origen 

 
   

Otros 
 

-  - 

Aplicación 

 
   

Otros  
 

2,300  (2,300) 

Flujo Neto de Efectivo por Actividades de Inversión 

 
2,300  (2,300) 

Flujo de Efectivo por las Actividades de Financiamiento 

 
   

Origen  

 
   

Incremento de Otros Pasivos 
 

   

Disminución de Activos Financieros 
 

   

Aplicación 

 
   

Incremento de Activos Financieros  
 

   

Disminución de Otros Pasivos 
 

   

Flujo Neto de Efectivo por Actividades de Financiamiento  

 
   

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalente al 
Efectivo 

 

21,834,017 
 

(53,190,382) 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio (1) 

 

2,200,699  55,391,081 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio (1) $ 24,034,716 $ 2,200,699 

 
 

* incluye productos financieros cuentas de inversión. 

** Aportaciones a las escuelas públicas de educación básica seleccionadas por el Programa. 

Notas.- Fuente.- Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 2012 presentada por el Ente. 

 
 

E) CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERAS 

APLICABLES Y DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS 

ORDENAMIENTOS Y NORMATIVAS CORRESPONDIENTES. 

 
CON POSTERIORIDAD A LA VERIFICACIÓN REALIZADA POR EL ÓRGANO 

SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN, CON RELACIÓN A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

QUE SE INCLUYEN EN LA CUENTA PÚBLICA, SE CONCLUYE QUE SU 

PRESENTACIÓN, ESTÁ DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA, NORMATIVIDAD APLICABLE A ESTE TIPO DE ENTIDAD Y QUE SE 

APEGÓ AL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN Y DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES EN LA MATERIA, EXCEPTO POR 

LO MENCIONADO EN EL APARTADO V DE ESTE INFORME. 
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F) LA EVALUACIÓN DEL AVANCE O CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y 

SUBPROGRAMAS APROBADOS. 

 
FIDEICOMISO PARA LAS ESCUELAS DE CALIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 
INDICADORES DE GESTIÓN 

Indicador Objetivo 
Unidad de 

medida 
Año 2011 

T R I M E S T R E  2012 
Total 

Primero Segundo Tercero Cuarto 

Liquidaciones 
a Escuelas 

146,000,000.00 Pesos 69,112,907.00 30,384,000.00 57,298,016.00 2,512,425.00 (40,000.00) 90,154,441.00 

Escuelas 
Seleccionadas 

2,150.00 Escuelas 2,469.00 0.00 22.00 0.00 0.00 22.00 

Capacitación 
del Equipo 
Académico 

Estatal 

33.00 
Enlaces 

Académicos 
PEC 

24.00 0.00 11.00 0.00 0.00 11.00 

Asesorías 
Técnico 

Pedagógicas a 
Equipo de 

Supervisión de 
Educación 

Básica 

450.00 
Supervisores 

e 
Inspectores 

726.00 0.00 301.00 0.00 0.00 301.00 

Asesorías 
Advas. a los 

representantes 
del Concejo 
Escolar de 

Participación 
Social 

3,300.00 
Directores y 
Padres de 

Familia 
3,153.00 0.00 40.00 0.00 0.00 40.00 

Asesorías 
Técnico 

Pedagógicas 
de la 

Coordinación 
Nacional al 

Equipo 
Técnico 
Estatal 

11.00 

Enlaces 
Académicos 

PEC y 
Asesores 
Técnicos 

13.00 2.00 5.00 26.00 0.00 33.00 

 
 
  
XIV. PRINCIPALES OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR AL FIDEICOMISO PARA LAS 

ESCUELAS DE CALIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 
GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

1.  INCUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA ESCUELAS DE 

CALIDAD PEC XI  

LA ESCUELA SECUNDARIA GERMAN DEHESA VIOLANTE ADQUIRIÓ UNA 

RADIOGRABADORA RCD017 C/USB CON VALOR DE $1,508 PRESENTANDO SÓLO 1 

COTIZACIÓN, ADEMÁS DE QUE NO REALIZÓ LA TABLA COMPARATIVA DE 
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PRECIOS PARA ESTA ADQUISICIÓN, INCUMPLIENDO EL LINEAMIENTO QUE 

ESTABLECE QUE "PARA CUALQUIER ADQUISICIÓN SE REALIZARÁN 3 

COTIZACIONES DE LOS PRODUCTOS O SERVICIOS A COMPRAR, DE DIFERENTES 

ESTABLECIMIENTOS CON LAS MISMAS ESPECIFICACIONES DE 

CARACTERÍSTICAS, CANTIDAD Y CALIDAD." ASÍ COMO "SE ELABORARÁ TABLA 

COMPARATIVA DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN OBTENIDA A TRAVÉS DE LAS 

COTIZACIONES REALIZADAS." 

ACCIÓN EMITIDA 

PROMOCIÓN DE INTERVENCIÓN DE LA INSTANCIA DE CONTROL COMPETENTE. 

 

 

2.  INCUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA ESCUELAS DE 

CALIDAD PEC XI. 

 

EN LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LA ESCUELA 

PRIMARIA PROFESOR MACEDONIO GARZA CANTÚ SE ENCONTRARON LAS 

SIGUIENTES OBSERVACIONES: SE ADQUIRIÓ PAPELERÍA CON EL PROVEEDOR 

NUEVA WAL MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. POR $6,200 EL DÍA 25 DE 

AGOSTO DE 2012, OBSERVANDO QUE NO SE TENÍAN LAS COTIZACIONES AL 

MOMENTO DE LA COMPRA YA QUE ÉSTAS DATAN DEL 13, 14 Y 17 DE 

SEPTIEMBRE DE 2012, INCUMPLIENDO ASÍ CON EL LINEAMIENTO QUE 

ESTABLECE QUE "PARA CUALQUIER ADQUISICIÓN SE REALIZARÁN 3 

COTIZACIONES DE LOS PRODUCTOS O SERVICIOS A COMPRAR, DE DIFERENTES 

ESTABLECIMIENTOS CON LAS MISMAS ESPECIFICACIONES DE 

CARACTERÍSTICAS, CANTIDAD Y CALIDAD." ADEMÁS, PARA PAGAR LA 

ADQUISICIÓN ANTERIOR, SE EMITIÓ UN CHEQUE A NOMBRE DEL DIRECTOR POR 

$6,189 CON FECHA DEL 31 DE JULIO DE 2012, SIENDO QUE LA COMPRA LA 
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REALIZÓ HASTA EL 25 DE AGOSTO DE 2012, INCUMPLIENDO CON ESTO EL 

LINEAMIENTO QUE ESTABLECE QUE "TODO CHEQUE EXPEDIDO PARA PAGAR UN 

BIEN O SERVICIO SERÁ A FAVOR DE LA PERSONA O EMPRESA REGISTRADA EN 

LA CÉDULA FISCAL O PROPIETARIO DEL R.F.C. IMPRESO EN EL CUERPO DE LA 

FACTURA, POR NINGÚN MOTIVO SE PODRÁ EXPEDIR EL CHEQUE A NOMBRE DE 

OTRA PERSONA O EMPRESA" 

 

ACCIÓN EMITIDA 

PROMOCIÓN DE INTERVENCIÓN DE LA INSTANCIA DE CONTROL COMPETENTE. 

 

3.  INCUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA ESCUELAS DE 

CALIDAD PEC XI. 

AL REVISAR EL EXPEDIENTE 202 DEL JARDÍN DE NIÑOS JOAN MIRÓ, SE DETECTÓ 

LA FALTA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

-  RELACIÓN MENSUAL DE CHEQUES, INCUMPLIENDO EL LINEAMIENTO QUE 

ESTABLECE QUE: "SE RELACIONARÁN EN ESTE FORMATO LOS CHEQUES 

EXPEDIDOS MENSUALMENTE, FORMATO QUE REQUERIRÁ LAS FIRMAS DEL 

DIRECTOR, INTEGRANTE DE LA MESA DIRECTIVA PRESIDENTE (1) Y EL 

REPRESENTANTE ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA (1), EN 

REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESCOLAR DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

REGISTRADOS EN LA CUENTA BANCARIA". 

-  AUTORIZACIÓN DE LA DRMS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL FORO CON UN 

COSTO DE $60,000, INCUMPLIENDO EL LINEAMIENTO QUE ESTABLECE QUE: 

"NO SE PODRÁ INICIAR NINGÚN TRABAJO SIN ANTES CONTAR CON LA 

AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS" 

-  PLANO CONSTRUCTIVO, INCUMPLIENDO EL LINEAMIENTO QUE ESTABLECE 

QUE: "EN CASO DE REQUERIR PLANOS CONSTRUCTIVOS, DEBERÁN ESTAR 

DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL CONTRATISTA, ENTREGAR COPIA DE LA 

ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL; CUANDO SE TRATE DE PERSONA 

MORAL, ENTREGAR COPIA DEL PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL, ASÍ 

COMO TAMBIÉN COPIA DEL ACTA O ESCRITURA CONSTITUTIVA Y SUS 

MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS PRESENTAR IDENTIFICACIÓN OFICIAL 

CON FOTOGRAFÍA Y UNA COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN 

FISCAL." 

-  CONTRATO POR ESCRITO, INCUMPLIENDO EL LINEAMIENTO QUE 

ESTABLECE: "SE DEBERÁ ELABORAR CONTRATO POR ESCRITO INDICANDO 

MONTO DE INVERSIÓN, TIEMPO DE EJECUCIÓN, ESPECIFICACIÓN Y 

CUANTIFICACIÓN DE MATERIALES, ASÍ COMO TIPO O FORMAS DE PAGO 

DENTRO DE LAS CUALES NO SE DEBERÁ DE CONSIDERAR PAGO DE 
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ANTICIPO, RETIRO DE MATERIALES FUERA DE LA OBRA, PARA QUEDAR 

PROTEGIDOS CONTRA CUALQUIER EVENTUALIDAD AL DÍA SIGUIENTE DE 

LA ENTREGA DE LA AUTORIZACIÓN." 

-  GARANTÍA POR VICIOS OCULTOS, INCUMPLIENDO EL LINEAMIENTO QUE 

ESTABLECE: "SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA ENTREGA DE GARANTÍA 

POR VICIOS OCULTOS POR EL CONTRATISTA ANTES DEL INICIO DE LOS 

TRABAJOS, CUANDO ÉSTE REBASE LA CANTIDAD DE $20,000.00 (VEINTE MIL 

PESOS 00/100 M.N.) INCLUYENDO EL IVA, LA CUAL TENDRÁ VIGENCIA POR 

UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA OBRA." 

-  ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN, QUE INCUMPLE EL LINEAMIENTO QUE 

ESTABLECE QUE: "AL TÉRMINO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS DEBERÁN 

DE INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

PARA LA FIRMA DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN CON EL 

CONTRATISTA, EL DIRECTIVO Y PADRES DE FAMILIA INVOLUCRADOS" 

 

OTRAS OBSERVACIONES: 

EL PROVEEDOR GERARDO MIRELES LARA EMITIÓ LA FACTURA 649 POR LA 

CONSTRUCCIÓN DEL FORO Y PAPELERÍA DIVERSA POR $80,000 EL DÍA 30 DE 

JULIO DE 2012, SIN EMBARGO EL JARDÍN DE NIÑOS PAGÓ DICHA FACTURA CASI 

EN SU TOTALIDAD DE MANERA ANTICIPADA, INCLUSO ANTES DE COTIZAR 

DICHOS BIENES Y SERVICIOS, YA QUE LA COTIZACIÓN DE ESTE PROVEEDOR 

DATA DEL 02 DE ABRIL DE 2012, MIENTRAS QUE LAS DOS COTIZACIONES QUE 

AGREGAN SON DEL 27 Y 29 DE MARZO DEL MISMO AÑO. 

LOS CHEQUES QUE SE EMITIERON PARA ESTE PROVEEDOR SON LOS SIGUIENTES: 

No. de cheque Fecha de emisión . Beneficiario 
 

Importe 

            

1 02/02/2012   Gerardo Mireles Lara $ 39,000 

2 14/02/2012   Gerardo Mireles Lara   40,000 

6 29/08/2012   Gerardo Mireles Lara   1,000 

Total 
   

$ 80,000 

 
INCUMPLIENDO CON ESTO EL LINEAMIENTO QUE ESTABLECE QUE "POR CADA 

CHEQUE EXPEDIDO POR CONCEPTO DE ANTICIPO POR: INICIO, AVANCE-

ESTIMACIÓN O FINIQUITO DE OBRA, Y/O COMPRA DE ALGÚN PRODUCTO, EL 

CONTRATISTA O PROVEEDOR DEBERÁ EXPEDIR UNA FACTURA COMO 

COMPROBACIÓN DEL GASTO DEL CHEQUE GIRADO." 
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ACCIÓN EMITIDA 

PROMOCIÓN DE INTERVENCIÓN DE LA INSTANCIA DE CONTROL COMPETENTE 

 

 

4.  INCUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA ESCUELAS DE 

CALIDAD PEC XI. 

 

AL REVISAR EL EXPEDIENTE 362 DEL JARDÍN DE NIÑOS FRANCISCO DE QUEVEDO 

Y VILLEGAS, SE DETECTÓ LA FALTA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 

-  AUTORIZACIÓN DE LA DRMS PARA LA ESTRUCTURA METÁLICA CON UN 

COSTO DE $70,000, INCUMPLIENDO EL LINEAMIENTO QUE ESTABLECE QUE: 

"NO SE PODRÁ INICIAR NINGÚN TRABAJO SIN ANTES CONTAR CON LA 

AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIO." 

 

-  CONTRATO POR ESCRITO, INCUMPLIENDO EL LINEAMIENTO QUE 

ESTABLECE: "SE DEBERÁ ELABORAR CONTRATO POR ESCRITO INDICANDO 

MONTO DE INVERSIÓN, TIEMPO DE EJECUCIÓN, ESPECIFICACIÓN Y 

CUANTIFICACIÓN DE MATERIALES, ASÍ COMO TIPO O FORMAS DE PAGO 

DENTRO DE LAS CUALES NO SE DEBERÁ DE CONSIDERAR PAGO DE 

ANTICIPO, RETIRO DE MATERIALES FUERA DE LA OBRA, PARA QUEDAR 

PROTEGIDOS CONTRA CUALQUIER EVENTUALIDAD AL DÍA SIGUIENTE DE 

LA ENTREGA DE LA AUTORIZACIÓN." 

 

-  GARANTÍA POR VICIOS OCULTOS, INCUMPLIENDO EL LINEAMIENTO QUE 

ESTABLECE: "SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA ENTREGA DE GARANTÍA 

POR VICIOS OCULTOS POR EL CONTRATISTA ANTES DEL INICIO DE LOS 

TRABAJOS, CUANDO ÉSTE REBASE LA CANTIDAD DE $20,000.00, (VEINTE 

MIL PESOS 00/100 M.N) INCLUYENDO EL IVA, LA CUAL TENDRÁ VIGENCIA 

POR UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA OBRA." 

 

-  ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN, QUE INCUMPLE EL LINEAMIENTO QUE 

ESTABLECE QUE: "AL TÉRMINO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS DEBERÁN 

DE INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

PARA LA FIRMA DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN CON EL 

CONTRATISTA, EL DIRECTIVO Y PADRES DE FAMILIA INVOLUCRADOS." 

 

-  FACTURA ORIGINAL NO. 1347 EXPEDIDA POR J. JAVIER GRIMALDO TORRES 

CON IMPORTE DE $70,000, YA QUE SÓLO CUENTAN CON UNA COPIA EN EL 

EXPEDIENTE. 

 

OTRAS OBSERVACIONES: 
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EL PROVEEDOR J. JAVIER GRIMALDO TORRES EMITIÓ LA FACTURA 1347 POR LA 

ESTRUCTURA METÁLICA POR $70,000 EL DÍA 13 DE MARZO DE 2012, SIN 

EMBARGO EL JARDÍN DE NIÑOS PAGÓ $48,000 A NOMBRE DISTINTO DEL 

PROVEEDOR, PAGANDO EL RESTO EN EL MES DEL MAYO A NOMBRE DEL 

PROVEEDOR. LOS CHEQUES QUE SE EMITIERON SON LOS SIGUIENTES: 

No. de cheque Fecha de emisión . Beneficiario 
 

Importe 

            

1 13/03/2012   Patricia Álvarez González $ 48,000 

4 31/05/2012   J. Javier Grimaldo Torres   22,000 

Total 
   

$ 70,000 

 
INCUMPLIENDO CON ESTO EL LINEAMIENTO QUE ESTABLECE QUE "TODO 

CHEQUE EXPEDIDO PARA PAGAR UN BIEN O SERVICIO SERÁ A FAVOR DE LA 

PERSONA O EMPRESA REGISTRADA EN LA CÉDULA FISCAL O PROPIETARIO DEL 

R.F.C. IMPRESO EN EL CUERPO DE LA FACTURA, POR NINGÚN MOTIVO SE PODRÁ 

EXPEDIR EL CHEQUE A NOMBRE DE OTRA PERSONA O EMPRESA", ADEMÁS 

TAMBIÉN SE ESTABLECE QUE "POR CADA CHEQUE EXPEDIDO POR CONCEPTO DE 

ANTICIPO POR: INICIO, AVANCE-ESTIMACIÓN O FINIQUITO DE OBRA, Y/O 

COMPRA DE ALGÚN PRODUCTO, EL CONTRATISTA O PROVEEDOR DEBERÁ 

EXPEDIR UNA FACTURA COMO COMPROBACIÓN DEL GASTO DEL CHEQUE 

GIRADO." DERIVADO DE LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR EL 

FIDEICOMISO, ESTA OBSERVACIÓN SE SOLVENTA PARCIALMENTE, YA QUE SÓLO 

PRESENTAN COPIA CERTIFICADA DE LA FACTURA ORIGINAL OBSERVADA, PERO 

NO PRESENTA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA INICIAR LA ESTRUCTURA 

METÁLICA, ADEMÁS NO JUSTIFICA EL HECHO DE HABER PAGADO ESTA OBRA 

CON DOS CHEQUES INCLUYENDO UN ANTICIPO A NOMBRE DISTINTO DEL 

PROVEEDOR, NI EL HECHO DE PRESENTAR COTIZACIONES CON FECHA 

POSTERIOR A LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 

 

ACCIÓN EMITIDA 

PROMOCIÓN DE INTERVENCIÓN DE LA INSTANCIA DE CONTROL COMPETENTE. 
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5.  INCUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA ESCUELAS DE 

CALIDAD PEC XI. 

AL REVISAR EL EXPEDIENTE 430 DE LA ESCUELA PRIMARIA GENERAL FÉLIX U. 

GÓMEZ, SE DETECTÓ LA FALTA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

-  RELACIÓN MENSUAL DE CHEQUES, INCUMPLIENDO EL LINEAMIENTO QUE 

ESTABLECE QUE: "SE RELACIONARÁN EN ESTE FORMATO LOS CHEQUES 

EXPEDIDOS MENSUALMENTE, FORMATO QUE REQUERIRÁ LAS FIRMAS DEL 

DIRECTOR, INTEGRANTE DE LA MESA DIRECTIVA PRESIDENTE (1) Y EL 

REPRESENTANTE ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA (1), EN 

REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESCOLAR DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

REGISTRADOS EN LA CUENTA BANCARIA". 

 

-  AUTORIZACIÓN DE LA DRMS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE MESAS DE 

CONCRETO CON BANCAS Y FIRME, CON UN COSTO DE $120,000 

INCUMPLIENDO EL LINEAMIENTO QUE ESTABLECE QUE: "NO SE PODRÁ 

INICIAR NINGÚN TRABAJO SIN ANTES CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE 

LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIO" 

 

-  CONTRATO POR ESCRITO, INCUMPLIENDO EL LINEAMIENTO QUE 

ESTABLECE: "SE DEBERÁ ELABORAR CONTRATO POR ESCRITO INDICANDO 

MONTO DE INVERSIÓN, TIEMPO DE EJECUCIÓN, ESPECIFICACIÓN Y 

CUANTIFICACIÓN DE MATERIALES, ASÍ COMO TIPO O FORMAS DE PAGO 

DENTRO DE LAS CUALES NO SE DEBERÁ DE CONSIDERAR PAGO DE 

ANTICIPO, RETIRO DE MATERIALES FUERA DE LA OBRA, PARA QUEDAR 

PROTEGIDOS CONTRA CUALQUIER EVENTUALIDAD AL DÍA SIGUIENTE DE 

LA ENTREGA DE LA AUTORIZACIÓN." 

 

-  GARANTÍA POR VICIOS OCULTOS, INCUMPLIENDO EL LINEAMIENTO QUE 

ESTABLECE: "SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA ENTREGA DE GARANTÍA 

POR VICIOS OCULTOS POR EL CONTRATISTA ANTES DEL INICIO DE LOS 

TRABAJOS, CUANDO ÉSTE REBASE LA CANTIDAD DE $20,000.00, (VEINTE 

MIL PESOS 00/100 M. N.) INCLUYENDO EL IVA, LA CUAL TENDRÁ VIGENCIA 

POR UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA OBRA." 

 

-  ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN, QUE INCUMPLE EL LINEAMIENTO QUE 

ESTABLECE QUE: "AL TÉRMINO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS DEBERÁN 

DE INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

PARA LA FIRMA DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN CON EL 

CONTRATISTA, EL DIRECTIVO Y PADRES DE FAMILIA INVOLUCRADOS" 

 

OTRAS OBSERVACIONES: 

SE EMITIÓ UN CHEQUE EL DÍA 21 DE JUNIO DE 2012 A NOMBRE DEL PROVEEDOR 

GERARDO MIRELES LARA, POR IMPORTE DE $70,000 POR CONCEPTO DE ANTICIPO 

SIN PRESENTAR LA FACTURA CORRESPONDIENTE, YA QUE LA FACTURA FUE 
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EXPEDIDA HASTA EL 30 DE JULIO DEL MISMO AÑO POR $120,000, INCUMPLIENDO 

CON EL LINEAMIENTO QUE ESTABLECE: "POR CADA CHEQUE EXPEDIDO POR 

CONCEPTO DE ANTICIPO POR: INICIO, AVANCE-ESTIMACIÓN O FINIQUITO DE 

OBRA, Y/O COMPRA DE ALGÚN PRODUCTO, EL CONTRATISTA O PROVEEDOR 

DEBERÁ EXPEDIR UNA FACTURA COMO COMPROBACIÓN DEL GASTO DEL 

CHEQUE GIRADO." ADEMÁS DE QUE LOS LINEAMIENTOS TAMBIÉN ESTABLECEN 

QUE "AL REALIZAR ADQUISICIONES DE BIENES Y/O SERVICIOS NO DEBERÁN 

REALIZAR EL PAGO TOTAL AL PROVEEDOR, SI ÉSTE NO HA ENTREGADO TODO O 

REALIZADO A ENTERA SATISFACCIÓN DEL PLANTEL, LO CONVENIDO." 

ACCIÓN EMITIDA 

PROMOCIÓN DE INTERVENCIÓN DE LA INSTANCIA DE CONTROL COMPETENTE. 

 

6.  INCUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA ESCUELAS DE 

CALIDAD PEC XI. 

AL REVISAR EL EXPEDIENTE 630 DE LA ESCUELA PRIMARIA FRANCISCO 

GONZÁLEZ BOCANEGRA, SE DETECTÓ LA FALTA DE LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS: 

-  SE ADQUIRIERON ARTÍCULOS QUE NO ESTABAN REGISTRADOS EN EL 

DESGLOSE DE RECURSO, SIENDO QUE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECEN 

QUE "SE PODRÁN ADQUIRIR SOLO LOS BIENES Y SERVICIOS REGISTRADOS 

EN SU DESGLOSE DE RECURSOS Y AUTORIZADOS POR SU SUPERVISOR O 

INSPECTOR, QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DEL PROYECTO 

ESCOLAR CON ENFOQUE ESTRATÉGICO." 

 

-  3 COTIZACIONES POR LA ADQUISICIÓN DE SUBESTACIÓN ELÉCTRICA, 

VIDEOPROYECTOR Y MINISPLIT, CON UN COSTO DE $160,000 

INCUMPLIENDO EL LINEAMIENTO QUE ESTABLECE QUE "PARA CUALQUIER 

ADQUISICIÓN SE REALIZARÁN 3 COTIZACIONES DE LOS PRODUCTOS O 

SERVICIOS A COMPRAR, DE DIFERENTES ESTABLECIMIENTOS CON LAS 

MISMAS ESPECIFICACIONES DE CARACTERÍSTICAS, CANTIDAD Y 

CALIDAD."  
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-  TABLA COMPARATIVA DE PRECIOS POR LA ADQUISICIÓN DE SUBESTACIÓN 

ELÉCTRICA Y MINISPLIT, INCUMPLIENDO EL LINEAMIENTO QUE 

ESTABLECE QUE "SE ELABORARÁ DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN 

OBTENIDA A TRAVÉS DE LAS COTIZACIONES REALIZADAS". 

 

-  EL ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN SÓLO ESTÁ FIRMADA POR EL PROVEEDOR, 

QUE INCUMPLE EL LINEAMIENTO QUE ESTABLECE QUE: "AL TÉRMINO DE 

LOS TRABAJOS REALIZADOS DEBERÁN DE INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS PARA LA FIRMA DEL ACTA DE 

ENTREGA-RECEPCIÓN CON EL CONTRATISTA, EL DIRECTIVO Y PADRES DE 

FAMILIA INVOLUCRADOS." 

 

-  AUTORIZACIÓN DE LA DRMS PARA ADQUISICIÓN DE SUBESTACIÓN 

ELÉCTRICA, INCUMPLIENDO EL LINEAMIENTO QUE ESTABLECE QUE: "NO 

SE PODRÁ INICIAR NINGÚN TRABAJO SIN ANTES CONTAR CON LA 

AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIO." 

 

-  EL CONTRATO QUE SE PRESENTA COMO PARTE DE LA DOCUMENTACIÓN 

DE LA ADQUISICIÓN DE LA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA SÓLO ESTÁ FIRMADO 

POR EL CONTRATISTA EL PROVEEDOR J. JAVIER GRIMALDO TORRES Y NO 

TRAE DESCRIPCIÓN DE LA OBRA, INCUMPLIENDO CON ESTO EL 

LINEAMIENTO QUE ESTABLECE QUE: "SE DEBERÁ ELABORAR CONTRATO 

POR ESCRITO INDICANDO MONTO DE INVERSIÓN, TIEMPO DE EJECUCIÓN, 

ESPECIFICACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE MATERIALES, ASÍ COMO TIPO O 

FORMAS DE PAGO DENTRO DE LAS CUALES NO SE DEBERÁ DE 

CONSIDERAR PAGO DE ANTICIPO, RETIRO DE MATERIALES FUERA DE LA 

OBRA, PARA QUEDAR PROTEGIDOS CONTRA CUALQUIER EVENTUALIDAD 

AL DÍA SIGUIENTE DE LA ENTREGA DE LA AUTORIZACIÓN." 

 

ACCIÓN EMITIDA 

PROMOCIÓN DE INTERVENCIÓN DE LA INSTANCIA DE CONTROL COMPETENTE. 

 

 

7.  INCUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA ESCUELAS DE 

CALIDAD PEC XI. 

AL REVISAR EL EXPEDIENTE 645 DE LA ESCUELA PRIMARIA 16 DE SEPTIEMBRE, 

SE DETECTÓ LA FALTA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

-  ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA ESTRUCTURA METÁLICA CON UN 

COSTO DE $75,000 INCUMPLIENDO EL LINEAMIENTO QUE ESTABLECE QUE: 

"AL TÉRMINO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS DEBERÁN DE INFORMAR A 

LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS PARA LA FIRMA 

DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN CON EL CONTRATISTA, EL DIRECTIVO 

Y PADRES DE FAMILIA INVOLUCRADOS" 
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-  PLANO CONSTRUCTIVO PARA LA ESTRUCTURA METÁLICA, INCUMPLIENDO 

EL LINEAMIENTO QUE ESTABLECE QUE: "EN CASO DE REQUERIR PLANOS 

CONSTRUCTIVOS, DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL 

CONTRATISTA, ENTREGAR COPIA DE LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL 

ANUAL; CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL, ENTREGAR COPIA DEL 

PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL, ASÍ COMO TAMBIÉN COPIA DEL ACTA 

O ESCRITURA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS 

PRESENTAR IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA Y UNA COPIA DE 

LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL." 

 

-  CONTRATO POR ESCRITO PARA LA ESTRUCTURA METÁLICA, 

INCUMPLIENDO EL LINEAMIENTO QUE ESTABLECE: 

 

"SE DEBERÁ ELABORAR CONTRATO POR ESCRITO INDICANDO MONTO DE 

INVERSIÓN, TIEMPO DE EJECUCIÓN, ESPECIFICACIÓN Y CUANTIFICACIÓN 

DE MATERIALES, ASÍ COMO TIPO O FORMAS DE PAGO DENTRO DE LAS 

CUALES NO SE DEBERÁ DE CONSIDERAR PAGO DE ANTICIPO, RETIRO DE 

MATERIALES FUERA DE LA OBRA, PARA QUEDAR PROTEGIDOS CONTRA 

CUALQUIER EVENTUALIDAD AL DÍA SIGUIENTE DE LA ENTREGA DE LA 

AUTORIZACIÓN." 

 

-  SE ADQUIRIERON ARTÍCULOS QUE NO ESTABAN REGISTRADOS EN EL 

DESGLOSE DE RECURSO, SIENDO QUE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECEN 

QUE "SE PODRÁN ADQUIRIR SOLO LOS BIENES Y SERVICIOS REGISTRADOS 

EN SU DESGLOSE DE RECURSOS Y AUTORIZADOS POR SU SUPERVISOR O 

INSPECTOR, QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DEL PROYECTO 

ESCOLAR CON ENFOQUE ESTRATÉGICO." 

 

OTRAS OBSERVACIONES: 

LA FACTURA 3959 POR LA COMPRA DE MATERIAL COMO TIJERAS, RESISTOL, 

CARTULINAS, ENTRE OTROS; QUE ASCIENDE A $22,500 Y LA FACTURA 3962 POR 

LA COMPRA DE 1 PAQUETE DE MATERIAL DIDÁCTICO DE DIFERENTES MODELOS 

CON VALOR DE $42,500, AMBAS DEL PROVEEDOR PATRICIA ÁLVAREZ 

GONZÁLEZ, NO CUMPLEN CON TODOS LOS REQUISITOS FISCALES 

ESTABLECIDOS YA QUE LA FACTURA NO TRAE FECHA DE EMISIÓN, ASÍ COMO 

TAMPOCO TRAE FECHA LA TABLA COMPARATIVA DE PRECIOS Y NINGUNA DE 

LAS TRES COTIZACIONES QUE PRESENTAN PARA ESTA ADQUISICIÓN. ADEMÁS, 

PARA EL PAGO DE ESTAS 2 FACTURAS SE EMITIERON LOS SIGUIENTES CHEQUES: 

No. de cheque Fecha de emisión . Beneficiario 
 

Importe 
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4 03/05/2012   Patricia Álvarez González $ 12,500 

8 10/05/2012   Patricia Álvarez González   37,770 

9 08/05/2012   Patricia Álvarez González   14,730 

Total 
   

$ 65,000 

 
ACCIÓN EMITIDA 

PROMOCIÓN DE INTERVENCIÓN DE LA INSTANCIA DE CONTROL COMPETENTE. 

 

8.  INCUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA ESCUELAS DE 

CALIDAD PEC XI. 

AL REVISAR EL EXPEDIENTE 773 DE LA ESCUELA PRIMARIA JESÚS TREVIÑO 

GÓMEZ, SE DETECTÓ LA FALTA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

-  ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN DEL TECHADO DE NAVE, INCUMPLE EL 

LINEAMIENTO QUE ESTABLECE QUE: "AL TÉRMINO DE LOS TRABAJOS 

REALIZADOS DEBERÁN DE INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS PARA LA FIRMA DEL ACTA DE ENTREGA-

RECEPCIÓN CON EL CONTRATISTA, EL DIRECTIVO Y PADRES DE FAMILIA 

INVOLUCRADOS" 

 

-  PLANO CONSTRUCTIVO DEL TECHADO DE NAVE, INCUMPLIENDO EL 

LINEAMIENTO QUE ESTABLECE QUE: "EN CASO DE REQUERIR PLANOS 

CONSTRUCTIVOS, DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL 

CONTRATISTA, ENTREGAR COPIA DE LA ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL 

ANUAL; CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL, ENTREGAR COPIA DEL 

PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL, ASÍ COMO TAMBIÉN COPIA DEL ACTA 

O ESCRITURA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS 

PRESENTAR IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA Y UNA COPIA DE 

LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL." 

 

-  CONTRATO POR ESCRITO PARA EL TECHADO DE NAVE, INCUMPLIENDO EL 

LINEAMIENTO QUE ESTABLECE: 

 

"SE DEBERÁ ELABORAR CONTRATO POR ESCRITO INDICANDO MONTO DE 

INVERSIÓN, TIEMPO DE EJECUCIÓN, ESPECIFICACIÓN Y CUANTIFICACIÓN 

DE MATERIALES, ASÍ COMO TIPO O FORMAS DE PAGO DENTRO DE LAS 

CUALES NO SE DEBERÁ DE CONSIDERAR PAGO DE ANTICIPO, RETIRO DE 

MATERIALES FUERA DE LA OBRA, PARA QUEDAR PROTEGIDOS CONTRA 

CUALQUIER EVENTUALIDAD AL DÍA SIGUIENTE DE LA ENTREGA DE LA 

AUTORIZACIÓN." 

 

-  GARANTÍA POR VICIOS OCULTOS PARA EL TECHADO DE NAVE, 

INCUMPLIENDO EL LINEAMIENTO QUE ESTABLECE: "SERÁ REQUISITO 
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INDISPENSABLE LA ENTREGA DE GARANTÍA POR VICIOS OCULTOS POR EL 

CONTRATISTA ANTES DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, CUANDO ÉSTE 

REBASE LA CANTIDAD DE $20,000.00, (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N) 

INCLUYENDO EL IVA, LA CUAL TENDRÁ VIGENCIA POR UN AÑO A PARTIR 

DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA OBRA." 

 

ACCIÓN EMITIDA 

PROMOCIÓN DE INTERVENCIÓN DE LA INSTANCIA DE CONTROL COMPETENTE. 

 

9.  INCUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA ESCUELAS DE 

CALIDAD PEC XI. 

AL REVISAR EL EXPEDIENTE 1149 DE LA ESCUELA PRIMARIA PROFR. ABIEL 

MASCAREÑAS VALADEZ, SE DETECTÓ LA FALTA DE LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS: 

-  EL ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN SÓLO VIENE FIRMADA POR EL PROVEEDOR 

J. JAVIER GRIMALDO TORRES, INCUMPLIENDO EL LINEAMIENTO QUE 

ESTABLECE QUE: "AL TÉRMINO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS DEBERÁN 

DE INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

PARA LA FIRMA DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN CON EL 

CONTRATISTA, EL DIRECTIVO Y PADRES DE FAMILIA INVOLUCRADOS" 

 

-  PLANO CONSTRUCTIVO DEL TECHADO DE NAVE CON UN COSTO DE $75,000, 

INCUMPLIENDO EL LINEAMIENTO QUE ESTABLECE QUE: "EN CASO DE 

REQUERIR PLANOS CONSTRUCTIVOS, DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE 

FIRMADOS POR EL CONTRATISTA, ENTREGAR COPIA DE LA ÚLTIMA 

DECLARACIÓN FISCAL ANUAL; CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL, 

ENTREGAR COPIA DEL PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL, ASÍ COMO 

TAMBIÉN COPIA DEL ACTA O ESCRITURA CONSTITUTIVA Y SUS 

MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS PRESENTAR IDENTIFICACIÓN OFICIAL 

CON FOTOGRAFÍA Y UNA COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN 

FISCAL." 

 

-  CONTRATO POR ESCRITO PARA EL TECHADO DE NAVE, INCUMPLIENDO EL 

LINEAMIENTO QUE ESTABLECE: "SE DEBERÁ ELABORAR CONTRATO POR 

ESCRITO INDICANDO MONTO DE INVERSIÓN, TIEMPO DE EJECUCIÓN, 

ESPECIFICACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE MATERIALES, ASÍ COMO TIPO O 

FORMAS DE PAGO DENTRO DE LAS CUALES NO SE DEBERÁ DE 

CONSIDERAR PAGO DE ANTICIPO, RETIRO DE MATERIALES FUERA DE LA 

OBRA, PARA QUEDAR PROTEGIDOS CONTRA CUALQUIER EVENTUALIDAD 

AL DÍA SIGUIENTE DE LA ENTREGA DE LA AUTORIZACIÓN." 

 

-  GARANTÍA POR VICIOS OCULTOS PARA EL TECHADO DE NAVE, 

INCUMPLIENDO EL LINEAMIENTO QUE ESTABLECE: "SERÁ REQUISITO 
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INDISPENSABLE LA ENTREGA DE GARANTÍA POR VICIOS OCULTOS POR EL 

CONTRATISTA ANTES DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, CUANDO ÉSTE 

REBASE LA CANTIDAD DE $20,000.00, (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N) 

INCLUYENDO EL IVA, LA CUAL TENDRÁ VIGENCIA POR UN AÑO A PARTIR 

DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA OBRA." 

 

OTRAS OBSERVACIONES: 

LA FACTURA 3957 POR ADQUISICIÓN DE PAPELERÍA DIVERSA AL PROVEEDOR 

PATRICIA ÁLVAREZ GONZÁLEZ POR $16,553 NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

FISCALES ESTABLECIDOS YA QUE LA FACTURA NO TRAE FECHA DE EMISIÓN, 

ASÍ COMO TAMPOCO TRAEN FECHAS LAS 3 COTIZACIONES CORRESPONDIENTES 

A ESTA COMPRA, INCUMPLIENDO CON ESTO EL LINEAMIENTO QUE ESTABLECE 

QUE "TODO CHEQUE EXPEDIDO, SIN EXCEPCIÓN, DEBERÁ ESTAR SOPORTADO 

CON PÓLIZA DE CHEQUE Y UNA FACTURA QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS 

FISCALES Y ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS EN LOS LINEAMIENTOS". PARA 

LA ADQUISICIÓN DE 3 CLIMAS ADQUIRIDOS AL PROVEEDOR PATRICIA ÁLVAREZ 

GONZÁLEZ POR $58,447 EL DÍA 5 DE ABRIL DE 2012, SÓLO AGREGAN DOS 

COTIZACIONES YA QUE LA TERCERA QUE AGREGAN DATA DEL DÍA 2 DE MAYO 

DE 2012, FECHA POSTERIOR A LA FECHA DE ADQUISICIÓN, QUEDANDO 

INVALIDADAS LAS TRES COTIZACIONES Y POR ENDE, LA TABLA COMPARATIVA 

DE PRECIOS, INCUMPLIENDO EL LINEAMIENTO QUE ESTABLECE QUE "PARA 

CUALQUIER ADQUISICIÓN SE REALIZARÁN 3 COTIZACIONES DE LOS PRODUCTOS 

O SERVICIOS A COMPRAR, DE DIFERENTES ESTABLECIMIENTOS CON LAS 

MISMAS ESPECIFICACIONES DE CARACTERÍSTICAS, CANTIDAD Y CALIDAD." 

ADEMÁS DE QUE LA TABLA COMPARATIVA DE PRECIOS "SE ELABORARÁ DE 

ACUERDO A LA INFORMACIÓN OBTENIDA A TRAVÉS DE LAS COTIZACIONES 

REALIZADAS". 

ACCIÓN EMITIDA 

PROMOCIÓN DE INTERVENCIÓN DE LA INSTANCIA DE CONTROL COMPETENTE. 
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10.  INCUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA ESCUELAS DE 

CALIDAD PEC XI. 

AL REVISAR EL EXPEDIENTE 1595 DE LA ESCUELA PRIMARIA PROFR. EZEQUIEL 

M. ELIZONDO LIRA, SE DETECTÓ LA FALTA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

-  DESGLOSE DE RECURSOS, INCUMPLIENDO AL LINEAMIENTO QUE 

MENCIONA "SE PODRÁN ADQUIRIR SOLO LOS BIENES Y SERVICIOS 

REGISTRADOS EN SU DESGLOSE DE RECURSOS Y AUTORIZADOS POR SU 

SUPERVISOR O INSPECTOR, QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DEL 

PROYECTO ESCOLAR CON ENFOQUE ESTRATÉGICO." 

 

-  EL ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN SÓLO VIENE FIRMADA POR EL PROVEEDOR 

J. JAVIER GRIMALDO TORRES, INCUMPLIENDO EL LINEAMIENTO QUE 

ESTABLECE QUE: "AL TÉRMINO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS DEBERÁN 

DE INFORMAR A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

PARA LA FIRMA DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN CON EL 

CONTRATISTA, EL DIRECTIVO Y PADRES DE FAMILIA INVOLUCRADOS." 

 

-  EL CONTRATO POR ESCRITO SOLO VIENE FIRMADO POR EL PROVEEDOR Y 

NO SE LLENÓ LA TABLA DE DATOS GENERALES, ADEMÁS DE QUE TRAE 

FECHA DEL 31 DE JULIO DE 2012, MIENTRAS QUE EL CHEQUE SE EMITIÓ EL 

17 DE JULIO DEL MISMO AÑO, LO QUE INCUMPLE EL LINEAMIENTO QUE 

ESTABLECE: "SE DEBERÁ ELABORAR CONTRATO POR ESCRITO INDICANDO 

MONTO DE INVERSIÓN, TIEMPO DE EJECUCIÓN, ESPECIFICACIÓN Y 

CUANTIFICACIÓN DE MATERIALES, ASÍ COMO TIPO O FORMAS DE PAGO 

DENTRO DE LAS CUALES NO SE DEBERÁ DE CONSIDERAR PAGO DE 

ANTICIPO, RETIRO DE MATERIALES FUERA DE LA OBRA, PARA QUEDAR 

PROTEGIDOS CONTRA CUALQUIER EVENTUALIDAD AL DÍA SIGUIENTE DE 

LA ENTREGA DE LA AUTORIZACIÓN." 

 

OTRAS OBSERVACIONES: 

LA FACTURA 1346 POR CONCEPTO DE CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURA 

METÁLICA ADJUDICADA AL PROVEEDOR J. JAVIER GRIMALDO TORRES POR 

$60,000 NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS YA QUE LA 

FACTURA NO TRAE FECHA DE EMISIÓN, ASÍ COMO TAMPOCO TRAEN FECHAS 

LAS 3 COTIZACIONES CORRESPONDIENTES A ESTA COMPRA, INCUMPLIENDO 

CON ESTO EL LINEAMIENTO QUE ESTABLECE QUE "TODO CHEQUE EXPEDIDO, 



Diario de los Debates                                                            Primer Período. Año III.-                                 

Número: 209-LXXIII S.O.                                   Lunes 08 de Septiembre  de 2014.- 

 
 

 

88 

 

SIN EXCEPCIÓN, DEBERÁ ESTAR SOPORTADO CON PÓLIZA DE CHEQUE Y UNA 

FACTURA QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS 

ESTABLECIDOS EN LOS LINEAMIENTOS." 

 

ACCIÓN EMITIDA 

PROMOCIÓN DE INTERVENCIÓN DE LA INSTANCIA DE CONTROL COMPETENTE. 

 

 

11.  INCUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA ESCUELAS DE 

CALIDAD PEC XI. 

AL REVISAR EL EXPEDIENTE 522 DEL JARDÍN DE NIÑOS TLALOC, SE OBSERVÓ 

QUE SE ADQUIRIERON 7 MINISPLITS MARCA PRIME DE 2 TONELADAS 

FRÍO/CALOR CON VALOR DE $20,000 C/U I.V.A. INCLUIDO, OBSERVANDO QUE EL 

PRECIO DE LOS CLIMAS ES MUY SUPERIOR AL VALOR DE MERCADO, YA QUE DE 

ACUERDO A COTIZACIÓN SOLICITADA EL PRECIO ES DE $9,200 I.V.A. INCLUIDO, 

DETERMINANDO UN SOBREPRECIO DE $10,800 POR CADA APARATO DE CLIMA 

($75,600 TOTAL DE LOS 7 APARATOS DE CLIMA) LO QUE REPRESENTÓ UN DAÑO A 

LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 50 FRACCIÓN XXV DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, QUE 

ESTABLECE: "ARTÍCULO 50-. TODO SERVIDOR PÚBLICO INCURRIRÁ EN 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA  CUANDO INCUMPLA CON LAS 

SIGUIENTES OBLIGACIONES GENERALES DE SALVAGUARDAR LA LEGALIDAD, 

HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA EN EL DESEMPEÑO DE SUS 

FUNCIONES, EMPLEOS, CARGOS Y COMISIONES: ABSTENERSE DE CAUSAR 

DAÑOS Y PERJUICIOS A LA HACIENDA PÚBLICA ESTATAL O MUNICIPAL, SEA POR 

EL MANEJO IRREGULAR DE FONDOS Y VALORES ESTATALES O MUNICIPALES, O 
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POR IRREGULARIDADES EN EL MANEJO, ADMINISTRACIÓN, EJERCICIO O PAGO 

DE RECURSOS ECONÓMICOS Y DEL GASTO PÚBLICO DEL ESTADO O MUNICIPIOS; 

O DE LOS TRANSFERIDOS, DESCENTRALIZADOS, CONCERTADOS O CONVENIOS 

POR EL ESTADO CON LA FEDERACIÓN, O SUS MUNICIPIOS;" EL GIRO DEL 

PROVEEDOR JOSÉ LUIS TORRES TALAMANTES, ES VENTA, RENTA, 

MANTENIMIENTO Y REFACCIONES DE COPIADORAS ANÁLOGAS Y DIGITALES, 

INCUMPLIENDO CON ESTO EL LINEAMIENTO QUE ESTABLECE QUE "TODO 

CHEQUE EXPEDIDO, SIN EXCEPCIÓN, DEBERÁ ESTAR SOPORTADO CON PÓLIZA 

DE CHEQUE Y UNA FACTURA QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS FISCALES Y 

ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS EN LOS LINEAMIENTOS, Y QUE EL GIRO Y/O 

ACTIVIDAD DEL PROVEEDOR CORRESPONDA CON LA DESCRIPCIÓN DE LOS 

ARTÍCULOS Y/O SERVICIOS FACTURADOS." 

ACCIÓN EMITIDA 

PLIEGOS PRESUNTIVOS DE RESPONSABILIDADES. 

PROMOCIÓN DE INTERVENCIÓN DE LA INSTANCIA DE CONTROL COMPETENTE. 

 

 

12.  INCUMPLIMIENTO A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

DE NUESTRAS PRUEBAS REALIZADAS, SE OBSERVÓ QUE EN 9 CASOS SE 

CONTRATARON PROVEEDORES QUE NO ESTÁN DADOS DE ALTA EN EL PADRÓN 

DE PROVEEDORES DE GOBIERNO DEL ESTADO, INCUMPLIENDO EL ARTÍCULO 28 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE ESTABLECE QUE: "LA OFICIALÍA 

MAYOR Y LAS ENTIDADES SÓLO PODRÁN REALIZAR PEDIDOS O CELEBRAR 

CONTRATOS SOBRE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS CON 

PROVEEDORES QUE CUENTEN CON REGISTRO VIGENTE Y NO SE ENCUENTREN 
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IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DE 

ESTE ORDENAMIENTO." IRREGULARIDAD QUE EN TÉRMINOS DE LO 

PRECEPTUADO EN EL NUMERAL 50 FRACCIÓN II DE LA LEY DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y 

MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, ES SUSCEPTIBLE DE RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA. 

LOS PLANTELES Y PROVEEDORES CONTRATADOS SON: 

Plantel 
 
Proveedor 

      

Escuela Secundaria German Dehesa Violante   Air Depot del Sureste, S. A. de C. V. 

Escuela Primaria Profesor Macedonio Garza 
Cantú 

  Elisa Margarita Treviño Pérez 

Jardín de Niños Joan Miró   Gerardo Mireles Lara 

Jardín de Niños Francisco de Quevedo y Villegas   
J. Javier Grimaldo Torres y Patricia 
Álvarez González 

Escuela Primaria General Félix U. Gómez   Gerardo Mireles Lara 

Escuela Primaria Francisco González Bocanegra   J. Javier Grimaldo Torres 

Escuela Primaria 16 de Septiembre   
J. Javier Grimaldo Torres y Patricia 
Álvarez González 

Escuela Primaria Profr. Abiel Mascareñas 
Valadez 

  
J. Javier Grimaldo Torres y Patricia 
Álvarez González 

Escuela Primaria Profr. Ezequiel M. Elizondo Lira   
J. Javier Grimaldo Torres y Patricia 
Álvarez González 

 
ACCIÓN EMITIDA 

PROMOCIÓN DE INTERVENCIÓN DE LA INSTANCIA DE CONTROL COMPETENTE. 

 

13. COMPRAS CON INTERMEDIARIOS. 

DE ACUERDO A LA REVISIÓN DE EXPEDIENTES DE LAS ESCUELAS 

BENEFICIADAS, OBSERVAMOS QUE SE REALIZAN COMPRAS CON PROVEEDORES 

QUE SON INTERMEDIARIOS YA QUE TANTO REALIZAN TRABAJOS DE 

CONSTRUCCIÓN, VENDEN PAPELERÍA, APARATOS DE AIRE, ENTRE OTROS, 

SITUACIÓN QUE NO PERMITE TENER CERTEZA DE QUE LAS COMPRAS 
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REALIZADAS SE HAYAN NEGOCIADO EN CONDICIONES ÓPTIMAS COMO SON 

COSTO, CALIDAD, PLAZOS DE ENTREGA, GARANTÍA ENTRE OTROS, LOS CASOS 

DETECTADOS SON: 

Proveedor Articulos que factura 

    

Esteban Zanoni 
González Zermeño 

Suministro e instalación de climas, base y protectores para 
climas, videoproyector, equipo de sonido, grabadora, 
reproductor DVD, archiveros, estantes, engargoladora, 
enmicadora, pizarrones de corcho, cámara digital, guillotina, 
material didáctico y bibliográfico, estructura metálica, 
construcción, alacena metálica, extinguidor, anuncios de 
protección civil, revisteros, cableado, copiadora e impresora, 
tambores para banda infantil. 

Gerardo Mireles 
Lara 

Papelería en general, construcción de mesas de concreto, 
suministro, instalación y mantenimiento de minisplits, tonner 
para impresora y copiadora, radiograbadora, persianas, material 
didáctico. 

José Luis Torres 
Talamantes 

Enfriador de agua, micrófono inalámbrico, cajas de papel, 
guillotina de madera, enmicadora, material didáctico, copiadora y 
toner para copiadora, suministro e instalación de climas, 
construcción de periódico mural, grabadora. 

Patricia Álvarez 
González 

Material didáctico, material deportivo, videoproyector, suministro, 
instalación y mantenimiento de climas, muebles, papelería en 
general, tonner para copiadora y cartuchos de impresora, 
mantenimiento de computadoras, 

Sergio Guerra 
Treviño 

Suministro e instalación de minisplits, copiadora, regulador, 
televisión, soporte para LCD, reproductor DVD, instrumentos 
musicales, material didáctico, papelería en general, tonner de 
copiadora, instalación de red eléctrica, enfriador de agua, 
archiveros, estructura metálica. 

 
ACCIÓN EMITIDA 

PROMOCIÓN DE INTERVENCIÓN DE LA INSTANCIA DE CONTROL COMPETENTE. 

 

14.  ESCUELAS CON RECURSOS PENDIENTES DE COMPROBAR CON 

ANTIGÜEDAD SUPERIOR A 1 AÑO. 

 

EXISTEN RECURSOS POR COMPROBAR DE LAS ESCUELAS BENEFICIADAS CON EL 

PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD QUE ASCIENDEN A $2,060,922, LAS CUALES 

SE DESGLOSAN A CONTINUACIÓN: 

Período Folio Centro de trabajo . Escuela 
 

Saldo 

              

PEC 2002-2003 308 19EPR1027H   Solidaridad I $ 50,000 
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PEC 2005-2006 2456 19DPR1574O   Profr. Y Gral. Gregorio Morales Sánchez   1,566 

PEC 2005-2006 2472 19EJN0511E   Profra. Josefina Mata Siller   4,000 

PEC 2005-2006 2536 19EPR0052Z   Benemérito de la Educación   9,999 

PEC 2005-2006 2921 19DPR0083V   Lic. Luis de la Garza Parás   12,026 

PEC 2005-2006 2938 19EES0100M   N° 3 José Ma. Morelos   50,000 

PEC 2005-2006 3069 19EPR1037O   Profr. José G. García   100,000 

PEC 2005-2006 3070 19EPR0247M   Profr. Manuel Garza González   41,000 

PEC 2005-2006 3231 19DPR1559W   Profr. Ezequiel M. Elizondo Lira   50,000 

PEC 2005-2006 3681 19DJN0261Q   María Luévano de Arellano   71,417 

PEC 2005-2006 3723 19EPR0132L   José S. Vivanco   50,000 

PEC 2006-2007 365 19EPR1088V   Griselda Álvarez Ponce de León   130,000 

PEC 2006-2007 506 19EPR0398S   Plan de Ayutla   11,730 

PEC 2006-2007 578 19DPR1503U   Josefina Martínez García   30,000 

PEC 2006-2007 755 19DPR1643U   Manuel de Maderos   50,000 

PEC 2006-2007 871 19DJN0054I   México   40,000 

PEC 2006-2007 1096 19DTV0081V   81V Albert B. Sabin Krugman   30,000 

PEC 2006-2007 1132 19DPR0686L   Venustiano Carranza   50,000 

PEC 2006-2007 1669 19EJN0218A   Fomerrey # 10   50,000 

PEC 2006-2007 1706 19EPR0262E   Constitución   10,336 

PEC 2006-2007 1716 19EES0076C   Gral. Emiliano Zapata   25,000 

PEC 2006-2007 1725 19EJN0141C   Ricardo Flores Magón   30,000 

PEC 2006-2007 1733 19EPR1024K   José Martí   55,000 

PEC 2006-2007 1736 19DPR0592X   Jaime Nunó   2,401 

PEC 2006-2007 1937 19EPR1109R   Juventino González Benavides   2,200 

PEC 2007-2008 590 19DJN0249V   Loreley   50,000 

PEC 2007-2008 932 19DPR0431K   Manuel Frías García   50,000 

PEC 2007-2008 1020 19DPR1117A   Esfuerzo   50,000 

PEC 2007-2008 1059 19DPR0606J   Justo Sierra   65,000 

PEC 2007-2008 1069 19DPR0721A   Plutarco Elías Calles   30,000 

PEC 2007-2008 1348 19DPR1213D   Venustiano Carranza   30,000 

PEC 2007-2008 1361 19DPR1675M   Jesús Julián Llaguno Cantú   20,000 

PEC 2007-2008 1409 19DPR1637J   Esther Fernández Cantú   20,000 

PEC 2007-2008 1442 19EPR0663Z   Ricardo Flores Magón   30,000 

PEC 2007-2008 1674 19DPR0301R   Guadalupe Victoria   38,620 

PEC 2007-2008 1717 19EPR0201R   Cerro de las Campanas   18,200 

PEC 2008-2009 72 19DJN0360Q   Pedro Villarreal Cantú   50,000 

PEC 2008-2009 139 19DJN0290L   Frida Kahlo Calderón   33,999 

PEC 2008-2009 755 19DPR0979Z   Agustín Salazar   4,626 

PEC 2008-2009 1143 19DPR0994R   Cinco de Mayo   1,000 

PEC 2008-2009 1534 19EPR0024D   Gral. Ignacio Zaragoza   5,800 

PEC 2008-2009 1620 19DPR0902K   José María Morelos   9,870 

PEC 2008-2009 1687 19DPR1726C   Julio Ruelas   25,000 

PEC 2008-2009 1690 19DPR1771P   José Clemente Orozco   44,466 

PEC 2008-2009 1751 19EPR0796Q   Adolfo Prieto Unidad Num. 3   40,000 

PEC 2008-2009 1818 19DJN0624I   Alejandrina Garza Almaguer   4,800 

PEC 2008-2009 1888 19EJN0062Q   DIF Núm. 8 Profr. Arcadio Espinoza   6,000 

PEC 2009-2010 233 19DPR0219R   Eugenio Garza Sada   44,000 
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PEC 2009-2010 277 19EPR0110Z   Profra. María E. Villarreal 1   70,000 

PEC 2009-2010 348 19DPR1594B   Profr. Ernesto Ibarra Luévano   65,000 

PEC 2009-2010 350 19DPR1634M   Profr. Ernesto Ibarra Luévano   45,000 

PEC 2009-2010 434 19DJN0196G   Profr. Pedro M. Martínez   50,000 

PEC 2009-2010 576 19DJN0865G   Ing. Eugenio Garza Sada   21,742 

PEC 2009-2010 578 19DJN2040T   Profra. María Guadalupe Ortiz Méndez   10,000 

PEC 2009-2010 722 19DPR1735K   Antonio Díaz Soto y Gama   7,500 

PEC 2009-2010 1281 19DPR0100U   Vicente Guerrero   27,500 

PEC 2009-2010 1351 19EPR0085R   Lic. Benito Juárez   25,000 

PEC 2009-2010 1354 19EPR0096X   Lic. Raúl Rangel Frías   25,000 

PEC 2009-2010 1360 19DPR0102S   Lic. Benito Juárez   30,000 

PEC 2009-2010 1366 19DPR0689I   Francisco Sarabia   30,000 

PEC 2009-2010 1654 19DPR0823Y   Lic. Benito Juárez   1,000 

PEC 2009-2010 1827 19DPR0092B   José Ma. Morelos y Pavón   4,000 

PEC 2010-2011 1014 19DPR0160I   Ignacio M. Altamirano   21,124 

Total 
    

$ 2,060,922 

 
ACCIÓN EMITIDA 

PROMOCIÓN DE INTERVENCIÓN DE LA INSTANCIA DE CONTROL COMPETENTE. 

 

 

XV. TRÁMITE Y RESULTADOS OBTENIDOS, DERIVADOS DE LAS 

SOLICITUDES FORMULADAS POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

 

NO SE RECIBIERON SOLICITUDES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

RELACIONADAS CON LA CUENTA PÚBLICA CUYA REVISIÓN SE INFORMA. 

 

 

XVI. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE SITUACIÓN EXCEPCIONAL. 

 

EN RELACIÓN A LA CUENTA PÚBLICA OBJETO DE REVISIÓN, NO SE RECIBIERON 

DENUNCIAS PARA LA REVISIÓN DE SITUACIONES EXCEPCIONALES, EN LOS 

TÉRMINOS PRECEPTUADOS EN LOS ARTÍCULOS 136 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Y 37 Y 39 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

XVII. SITUACIÓN QUE GUARDAN LAS OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES 

Y ACCIONES PROMOVIDAS, RESPECTO DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 

EJERCICIO 2011. 
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LA AUDITORÍA INFORMA QUE, CON MOTIVO DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA 

PÚBLICA 2011 DEL ENTE PÚBLICO, ACORDE CON EL INFORME DEL RESULTADO 

DE LA REVISIÓN RENDIDO EN SU OPORTUNIDAD A ESE H. CONGRESO DEL 

ESTADO, NO EXISTEN ACCIONES EN TRÁMITE. UNA VEZ QUE HEMOS DADO 

CUENTA DEL CONTENIDO DEL INFORME DE RESULTADOS Y DE LOS 

COMENTARIOS QUE AL EFECTO REALIZÓ LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, 

PERMITIÉNDONOS INCORPORAR DENTRO DE ESTE DOCUMENTO PARTE DE ELLO, 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 47, INCISO C) DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN, A EFECTO DE SUSTENTAR 

EL RESOLUTIVO QUE SE PROPONE, NOS PERMITIMOS CONSIGNAR LA 

SIGUIENTES: CONSIDERACIONES. PRIMERA: LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL 

ESTADO, ES COMPETENTE PARA ANALIZAR EL INFORME DE RESULTADOS DE 

MÉRITO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 70, FRACCIÓN 

XV, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN Y 39, FRACCIÓN XV, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SEGUNDA: LA AUDITORÍA SUPERIOR 

DEL ESTADO CUMPLIÓ EN SU REVISIÓN CON LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 

18, 19 Y 20 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. CONSTATAMOS QUE EL INFORME DEL FIDEICOMISO PARA LAS 

ESCUELAS DE CALIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CONTIENE LOS 

COMENTARIOS GENERALES QUE SE ESTIPULAN EN LOS ARTÍCULOS 49 Y 50 DE 

LA LEY DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, RESPECTOS A LOS RESULTADOS DE SU GESTIÓN FINANCIERA, QUE SE 

AJUSTARON A LOS CRITERIOS SEÑALADOS EN LAS LEYES PRESUPUESTOS Y 
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DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

OBJETIVOS GENERALES Y METAS DE LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS 

APROBADOS, SALVO LO COMENTADO EN EL APARTADO QUINTO DEL CITADO 

INFORME DEL RESULTADO. TERCERA: EN MATERIA DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL, LA AUDITORÍA SUPERIOR NOS REFIERE LOS PLAZOS EN LOS 

QUE DEBERÁ DE ENTRAR EN VIGOR EN FORMA COMPLETA LA LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD GENERAL Y LAS CORRESPONDIENTES REFORMAS QUE SE LE 

HAN REALIZADO. TAMBIÉN NOS INFORMA SOBRE EL CONSEJO NACIONAL DE 

ARMONIZACIÓN CONTABLE, COMO ORGANISMO COORDINADOR DE LA 

ARMONIZACIÓN CONTABLE A NIVEL NACIONAL Y EL CONSEJO ESTATAL PARA 

LA ARMONIZACIÓN CONTABLE COMO RESPONSABLE EN EL ESTADO DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LA NORMATIVA EN LA MATERIA. TAMBIÉN TENEMOS QUE 

LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO REFIERE EN SU ARTÍCULO 19 

QUE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ENTRE OTROS TIENE POR 

OBJETO EVALUAR LOS RESULTADOS DE LA GESTIÓN FINANCIERA POR LO CUAL 

SE VERIFICARÁ, ENTRE OTRAS COSAS, SI SE CUMPLIÓ CON LAS DISPOSICIONES 

JURÍDICAS APLICABLES EN MATERIA DE REGISTRO Y CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL. CUARTA: EN RELACIÓN AL APARTADO V DEL INFORME DE 

RESULTADOS, OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA REVISIÓN PRACTICADA, 

ACLARACIONES A LAS MISMAS, Y SU ANÁLISIS POR LA AUDITORÍA SUPERIOR 

DEL ESTADO, INCLUYENDO LAS ACCIONES QUE SE EJERCERÁN Y 

RECOMENDACIONES QUE SE FORMULARÁN, RESULTADOS NO SE DESTACAN 

FALLAS ADMINISTRATIVAS NI DE CONTROL INTERNO, TAL COMO SE PUEDE 

OBSERVAR EN EL APARTADO V DEL REFERIDO INFORME. QUINTO: TAMBIÉN SE 

NOS INFORMA POR LA AUDITORÍA CON RESPECTO AL TRÁMITE Y RESULTADOS 
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OBTENIDOS, DERIVADOS DE LAS SOLICITUDES FORMULADAS POR EL CONGRESO 

DEL ESTADO, ES DE SEÑALAR QUE LAS MISMAS FUERON ATENDIDAS POR EL 

ENTE FISCALIZADO. SEXTA: ADICIONALMENTE SE NOS INFORMA QUE DURANTE 

EL EJERCICIO 2012, NO SE RECIBIERON SOLICITUDES DE REVISIÓN DE 

SITUACIONES EXCEPCIONALES EN RELACIÓN A LA CUENTA PÚBLICA EN 

REVISIÓN. SÉPTIMA: QUE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO NOS INFORMA 

EN EL APARTADO RECOMENDACIONES Y ACCIONES PROMOVIDAS CON 

RESPECTO AL EJERCICIO 2011, QUE CON MOTIVO DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA 

PÚBLICA 2011 DEL ENTE PÚBLICO, ACORDE CON EL INFORME DEL RESULTADO 

DE LA REVISIÓN RENDIDO EN SU OPORTUNIDAD A ESE H. CONGRESO DEL 

ESTADO, NO EXISTEN ACCIONES PENDIENTES DE TRÁMITE. OCTAVO: AHORA 

BIEN, QUEDA POR RESOLVER SOBRE LA APROBACIÓN O RECHAZO DE LA 

CUENTA QUE NOS OCUPA, A CUYO EFECTO DEBEMOS CONSIDERAR, EN SU CASO, 

SI LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS DURANTE LA REVISIÓN ROMPEN CON 

LA RAZONABILIDAD QUE EXIGE EL MANEJO, CUSTODIA Y APLICACIÓN DE LOS 

INGRESOS, EGRESOS, FONDOS Y EN GENERAL DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, ASÍ 

COMO EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS PROPIOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DE LA NORMATIVA QUE LE ES APLICABLE AL 

FIDEICOMISO PARA LAS ESCUELAS DE CALIDAD DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. EN GENERAL EN EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD FINANCIERA Y EL 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA QUE LE ES APLICABLE, AL FIDEICOMISO 

PARA LAS ESCUELAS DE CALIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, HA SIDO DE 

ACUERDO A LOS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA APLICABLES. QUIENES 

INTEGRAMOS LA PRESENTE COMISIÓN DE ANÁLISIS Y DICTAMEN LEGISLATIVO 

OBSERVAMOS QUE EN EL DESARROLLO DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS Y 



Diario de los Debates                                                            Primer Período. Año III.-                                 

Número: 209-LXXIII S.O.                                   Lunes 08 de Septiembre  de 2014.- 

 
 

 

97 

 

GASTO PÚBLICO, AL FIDEICOMISO PARA LAS ESCUELAS DE CALIDAD DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, HA MANTENIDO LOS CONTROLES Y PRÁCTICAS 

ADMINISTRATIVAS ADECUADAS PARA EL MEJOR DESEMPEÑO Y EJERCICIO DE 

LOS RECURSOS PÚBLICOS, POR LO QUE SE PROPONE LA APROBACIÓN DE LA 

CUENTA PÚBLICA DE LA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2012. POR ELLO, 

SOMETEMOS A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA EL SIGUIENTE PROYECTO DE: ACUERDO. PRIMERO.- SE TIENE POR 

RECIBIDO Y ANALIZADO EN TIEMPO Y FORMA EL INFORME DE RESULTADOS DE 

LA CUENTA PÚBLICA 2012, DEL FIDEICOMISO PARA LAS ESCUELAS DE 

CALIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SEGUNDO.- EN CUMPLIMIENTO DE LO 

SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 63 FRACCIÓN XIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES 

LEGALES APLICABLES, SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA 2012 DEL 

FIDEICOMISO PARA LAS ESCUELAS DE CALIDAD DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. TERCERO.- SE INSTRUYE A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

PARA QUE EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY 

DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EXPIDA EL 

FINIQUITO CORRESPONDIENTE, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD QUE EN SU CASO, SE DERIVEN DE LA 

REVISIÓN Y EL SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS QUE 

PROCEDA. CUARTO.- REMÍTASE COPIA A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN Y AL FIDEICOMISO PARA LAS ESCUELAS DE CALIDAD DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A 

QUE HAYA LUGAR. FIRMAN A FAVOR DEL DICTAMEN LOS INTEGRANTES DE 

LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 



Diario de los Debates                                                            Primer Período. Año III.-                                 

Número: 209-LXXIII S.O.                                   Lunes 08 de Septiembre  de 2014.- 

 
 

 

98 

 

 

TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA LO PUSO A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI 

DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN DEL MISMO LO MANIFESTARAN EN 

LA MANERA ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE LOS QUE ESTÉN EN CONTRA 

DEL DICTAMEN. 

 

NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FERNANDO GALINDO 

ROJAS, QUIEN EXPRESÓ: “MUY BUENAS TARDES. CON SU PERMISO DIPUTADA 

PRESIDENTA. COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS: NUESTRO DEBER 

COMO PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO CONSISTE EN VIGILAR EL USO 

CORRECTO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS QUE EL ESTADO OTORGA. PARA 

LOGRAR TAL FIN, LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO HA REMITIDO A ESTE 

CONGRESO EL INFORME DEL FIDEICOMISO PARA LAS ESCUELAS DE CALIDAD EN 

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN SU EJERCICIO 2012, MISMO QUE FUE 

ANALIZADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO LA CUAL 

DETERMINÓ QUE PRESENTA UN EJERCICIO CONFORME A DERECHO. 

OBSERVANDO ADEMÁS, QUE LA PROPIA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

SÓLO HACE ALUSIÓN A FALTAS DE CARÁCTER NORMATIVO, DÁNDOLE UN 

SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO. ES POR ELLO QUE, AL NO ENCONTRAR 

NINGUNA AUTORIDAD FINANCIERA, EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL MANIFIESTA SU VOTO A FAVOR DEL 
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PRESENTE DICTAMEN POR LO QUE PEDIMOS RESPETUOSAMENTE EMITAN SU 

VOTO EN TAL SENTIDO. ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS”.  

 

NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA LO 

SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS CC. 

DIPUTADOS SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL 

SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASÍ MISMO HIZO UN LLAMADO A LOS 

DIPUTADOS QUE SE ENCUENTREN EN LAS SALAS ANEXAS PASARAN AL RECINTO 

PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE.  

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

MAYORÍA DE 26 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA, 1 ABSTENCIÓN (DIP. 

ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO), RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 

8293/LXXIII DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ AL C. 

SECRETARIO ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS 

DE RIGOR.  

 

CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTIZ, QUIEN DE 

CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR EL PLENO, PROCEDIÓ A DAR 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 
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ACUERDO EXPEDIENTE 8734/LXXIII DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, 

QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE ASAMBLEA: A LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO, LE FUE TURNADO PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN, EN 

FECHA 19 DE MAYO DE 2014, EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO 8734/LXXIII, 

MEDIANTE EL CUAL SE PRESENTA UN PUNTO DE ACUERDO A FIN DE 

EXHORTAR RESPETUOSAMENTE, A LA LIC. JUANA AURORA CAVAZOS 

CAVAZOS, SECRETARIA DE EDUCACIÓN EN EL ESTADO, PARA QUE EN EL 

ÁMBITO DE SU ATRIBUCIONES, SE SIRVA A GESTIONAR ANTE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL, LOS RECURSOS 

NECESARIOS Y SUFICIENTES, PARA QUE SE GENEREN MEJORES 

OPORTUNIDADES PARA LOS MAESTROS Y MAESTRAS QUE LABORAN BAJO 

CONTRATO EN LA ENTIDAD, INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LOS 

CONCURSOS DE OPOSICIÓN; ADEMÁS, PARA QUE EXISTAN SUFICIENTES 

PLAZAS PARA LOS MAESTROS Y MAESTRAS DE NUEVO INGRESO, QUE EN SU 

CASO, LOGREN OBTENER PLAZA POR LA MISMA VÍA. MISMO QUE FUE 

PRESENTADO POR LOS CC. DIPUTADOS MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, JUAN 

ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ Y JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO 

INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO NUEVA ALIANZA Y MIEMBROS DE 

LA LXIII LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO. ANTECEDENTES: 

MENCIONAN LOS PROMOVENTES QUE EL 26 DE FEBRERO DE 2013, SE PUBLICÓ EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIONES III, VII Y VIIII, Y 73, FRACCIÓN XXV; Y SE 

ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO, UN INCISO D) AL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 

FRACCIÓN II Y UNA FRACCIÓN IX, AL ARTÍCULO 3 DE LA CONSTITUCIÓN 



Diario de los Debates                                                            Primer Período. Año III.-                                 

Número: 209-LXXIII S.O.                                   Lunes 08 de Septiembre  de 2014.- 

 
 

 

101 

 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. REFIEREN QUE DICHA 

INICIATIVA TIENE DOS GRANDES PROPÓSITOS: 

 

1.-  QUE EL INGRESO AL SERVICIO DOCENTE Y LA PROMOCIÓN DE CARGOS 

CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN O DE SUPERVISIÓN EN LA EDUCACIÓN 

BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR QUE IMPARTA EL ESTADO, SE LLEVARA A 

CABO MEDIANTE CONCURSOS DE OPOSICIÓN QUE GARANTICEN LA 

IDONEIDAD DE LOS CONOCIMIENTOS Y CAPACIDAD QUE CORRESPONDAN  

 

2.-  LA CREACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA 

EDUCACIÓN SERÁ UN ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO, CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, AL QUE CORRESPONDER 

EVALUAR LA CALIDAD EL DESEMPEÑO Y LOS RESULTADOS DEL SISTEMA 

EDUCATIVO NACIONAL EN LA EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA, 

SECUNDARIA Y MEDIA SUPERIOR. 

 

COMENTAN QUE EN FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013, SE PUBLICARON EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, LAS DENOMINADAS “LEYES 

SECUNDARIAS” DE LA REFERIDA REFORMA CONSTITUCIONAL QUE SON: LEY 

GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, LEY DEL INSTITUTO 

NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN EDUCATIVA ASÍ COMO LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN. AGREGAN QUE EL ESTADO CUMPLIÓ EN TIEMPO Y FORMA CON 

ESTE MANDATO APROBÁNDOSE UNA REFORMA DE FONDO A LA LEY DE 

EDUCACIÓN DEL ESTADO QUE FUE PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, EL 15 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO. EL MAGISTERIO DE NUEVO LEÓN, 

SE ENCUENTRA EN LAS AULAS A DIFERENCIA DE OTROS ESTADOS ES POR EL 

INTERÉS DE PERMANECER EN EL CARGO, PARTICIPANDO EN LOS CONCURSOS DE 

OPOSICIÓN QUE ESTABLECEN LAS LEYES EN LA MATERIA. CONCLUYEN 

DICIENDO, QUE NUEVO LEÓN ES PIONERO EN LA ASIGNACIÓN DE PLAZAS POR 

CONCURSO, PERO CONSIDERAN QUE SE REQUIERE REFORZAR ESTA PRÁCTICA 

TRANSPARENTE Y DEMOCRÁTICA. EXPRESAN QUE EN NIVEL DE EDUCACIÓN 
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BÁSICA EXISTEN MÁS DE 4000 CONTRATOS QUE AFECTAN LA SEGURIDAD 

LABORAL Y NIEGAN LAS PRESTACIONES SOCIALES DE QUE GOZAN LOS 

MAESTROS BASIFICADOS. CONSIDERACIONES: CORRESPONDE A ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO CONOCER SOBRE EL PRESENTE ASUNTO, DE 

CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS DIVERSOS NUMERALES 70, 

FRACCIÓN XV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN Y 39, FRACCIÓN XV, INCISO G) DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA EDUCATIVA, SE HA CARACTERIZADO A NIVEL 

NACIONAL COMO UN EJEMPLO ANTE LOS DISTINTOS ESTADOS DE LA 

REPÚBLICA, DEBIDO A LA CALIDAD DE ENSEÑANZA DE LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS ESTABLECIDAS EN LOS DIFERENTES GRADOS DE ENSEÑANZA, LO 

CUAL NO SERÍA POSIBLE, SIN LA VALIOSA APORTACIÓN DE TODOS LOS 

ACTORES COMO SON LOS DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO ASÍ COMO DE LOS 

INTEGRANTES DEL MAGISTERIO, PARTE FUNDAMENTAL PARA EL DESARROLLO 

DE NUESTRO ESTADO. DEBEMOS RECONOCER LA IMPORTANCIA QUE REVISTE 

EL TEMA DE LA EDUCACIÓN EN EL ESTADO, ASÍ COMO LOS GRANDES AVANCES 

Y LOS RETOS QUE ESTÁN POR VENIR CON LA APROBACIÓN Y LA 

PROMULGACIÓN QUE SE DIO DE LAS DIVERSAS LEYES EN MATERIA EDUCATIVA 

ES UN CAMINO NUEVO QUE SE ESTÁ CIMENTANDO Y EN EL CUAL SE DEBE DE 

TOMAR EN CUENTA LAS OPINIONES DE LOS ACTORES PRINCIPALES COMO ES EL 

PERSONAL DOCENTE QUE COMPONE EL MAGISTERIO DEL ESTADO. EN ESA 

TESITURA, ESTAMOS DE ACUERDO QUE LA REFORMA CONSTITUCIONAL QUE SE 

PUBLICÓ EN FECHA 26 DE FEBRERO DE 2013, ASÍ COMO DE LA HOMOLOGACIÓN 

QUE SE DIO DE LA LEYES SECUNDARIAS EN NUESTRO ESTADO EN FECHA 12 DE 
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MARZO DEL PRESENTE AÑO, SE DIO EN EL TIEMPO ESTABLECIDO Y ES DE 

RECONOCER EN TODO MOMENTO EL APOYO DEL MAGISTERIO PARA QUE SE 

LLEVARAN A CABO SIN NINGÚN CONTRATIEMPO Y MÁS AUN CUMPLIENDO CON 

LA NATURALEZA MISMA DE SU FUNCIÓN LA DOCENCIA EN LAS AULAS. ES DE 

ADVERTIR, QUE LO ANTERIOR SE DA POR LA BUENA RELACIÓN QUE EXISTE 

ENTRE LA DEPENDENCIA QUE ES LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN EN EL 

ESTADO, Y LAS DIFERENTES FUERZAS MAGISTERIALES QUE LLEVAN DE 

MANERA CORDIAL LOS PLANTEAMIENTOS QUE PUEDAN SURGIR DENTRO DEL 

GREMIO MAGISTERIAL EL CUAL REPERCUTE DE MANERA TANGIBLE COMO ES 

LA CALIDAD EDUCATIVA Y LA PREPARACIÓN CON QUE CUENTAN LOS 

DOCENTES PARA SER IMPARTIDA AL SECTOR MÁS IMPORTANTE Y  QUE 

GENERARA DIVERSAS RIQUEZAS EN LA SOCIEDAD COMO SON LA NIÑOS Y 

JÓVENES DEL ESTADO. ES POR ESO QUE ESTA COMISIÓN DE DICTAMEN 

LEGISLATIVO ENTENDEMOS Y ATENDEMOS DE MANERA PUNTUAL LA 

SOLICITUD QUE PRESENTAN LOS PROMOVENTES DE LA INICIATIVA, QUE VIVEN 

DE CERCA EL SENTIR Y LAS INQUIETUDES DE SUS COMPAÑEROS PARA MEJORAR 

LAS OPORTUNIDADES LABORALES DE LOS MAESTROS QUE ESTÁN BAJO 

CONTRATO EN EL ESTADO, Y QUE PARTICIPAN PAR UNA PLAZA EN LOS 

CONCURSO DE OPOSICIÓN. POR LO EXPUESTO Y FUNDADO, LOS INTEGRANTES 

DE ESTA DICTAMINADORA, PONEMOS A CONSIDERACIÓN DE ESTA HONORABLE 

ASAMBLEA EL SIGUIENTE: ACUERDO. Ú NI CO . -  L A  L X X II I  A L  

H O N OR A BL E  C O NG R E S O  DE L  E S T AD O ,  EXHORTA A LA TITULAR DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN,  PARA QUE EN EL 

ÁMBITO DE SU ATRIBUCIONES, SE SIRVA A GESTIONAR ANTE LA SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL, LOS RECURSOS NECESARIOS Y 
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SUFICIENTES, PARA QUE SE GENEREN MEJORES OPORTUNIDADES PARA LOS 

MAESTROS Y MAESTRAS QUE LABORAN BAJO CONTRATO EN LA ENTIDAD, 

INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS DE OPOSICIÓN; ADEMÁS, 

PARA QUE EXISTAN SUFICIENTES PLAZAS PARA LOS MAESTROS Y MAESTRAS DE 

NUEVO INGRESO, QUE EN SU CASO, LOGREN OBTENER PLAZA POR LA MISMA 

VÍA. FIRMAN A FAVOR DEL DICTAMEN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA LO PUSO A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI 

DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN DEL MISMO LO MANIFESTARAN EN 

LA MANERA ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE LOS QUE ESTÉN EN CONTRA 

DEL DICTAMEN. 

 

NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JUAN ANTONIO 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS CIUDADANA PRESIDENTA. 

AMIGOS, COMPAÑERAS, COMPAÑEROS DIPUTADOS: EN ESTE DICTAMEN 

8734/LXXIII, QUE HABLA SOBRE LA CUESTIÓN EDUCATIVA QUE TENEMOS EN EL 

ESTADO Y DONDE EXHORTAMOS A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PARA QUE, 

EN ATRIBUCIÓN DE SU FUNCIÓN, PUEDA GESTIONAR UNA MAYOR CANTIDAD DE 

RECURSOS PARA EVITAR LO QUE ESTÁ SUCEDIENDO. EN ESTE AÑO SE APLICÓ 

LA REFORMA EDUCATIVA EN EL ESTADO, Y EL EXAMEN DE OPOSICIÓN QUE SE 

HABÍA ESTADO APLICANDO ES PARTE DE LA REGLA QUE SE TIENE QUE HACER. 
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SIN EMBARGO, EL DÍA DE HOY, NOS ARROJA QUE EL NÚMERO DE PLAZAS QUE 

CONCURSARON ES INSUFICIENTE EN RAZÓN DEL CRECIMIENTO QUE EL ESTADO 

TIENE. ENTONCES, A QUIÉN LE CORRESPONDE EL CONCURSAR ANTE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CONVENCERLOS DEL CRECIMIENTO 

QUE TIENE NUEVO LEÓN PARA QUE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 

EDUCATIVOS PUEDAN TRANSFORMARSE EN PLAZAS SUFICIENTES PARA QUE 

LOS ALUMNOS EGRESADOS DE LAS NORMALES PUEDAN PRESENTAR EL 

EXAMEN Y REALMENTE TENGAN LA OPORTUNIDAD DE TRABAJO. HOY EL INE 

ESTABLECE UN EXAMEN NO COMO UN PROCEDIMIENTO PARA LA DISTRIBUCIÓN 

DE LAS PLAZAS, SINO PARA QUIENES ESTÁN CAPACITADOS PARA PODER TENER 

UNA PLAZA Y QUIÉNES NO, Y ESTO ES UNA MARGINACIÓN AL QUE LOS 

MAESTROS EL DÍA DE HOY ESTÁN SIENDO OBJETOS. HOY LOS MAESTROS 

RECIÉN EGRESADOS DE LAS NORMALES SON MARGINADOS POR UN EXAMEN 

QUE ESTABLECE EL INE, QUE ES UN EXAMEN A TODAS LUCES, ES UN EXAMEN 

QUE NO VA DE ACUERDO A LOS PROCEDIMIENTOS, Y MÉTODOS Y PLAN DE 

ESTUDIOS QUE LAS NORMALES EL DÍA DE HOY TIENEN. POR ESO ES 

IMPORTANTE QUE LA PROPIA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, EN FUNCIÓN DE SU 

ATRIBUCIÓN PUEDA CONVENCER AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, A EMILIO 

CHUAYFFET, PARA QUE REALMENTE SE PONGA LA CAMISETA DEL SISTEMA 

EDUCATIVO DEL PAÍS Y DEJE DE SER POLÍTICO A FIN DE QUE VEA COMO NUEVO 

LEÓN UN ESTADO DE PROGRESO Y QUE PUEDA INVERTIR LOS RECURSOS 

ECONÓMICOS, QUE PUEDA HACER INVERSIÓN EN EL NÚMERO DE PLAZAS A FIN 

DE QUE NUESTROS MAESTROS, A TRAVÉS DEL EXAMEN, PUEDAN CUBRIR LA 

DEMANDA EDUCATIVA QUE TIENE EL ESTADO. POR ESO YO LES EXHORTO A 

QUE APOYEMOS ESTE PUNTO DE ACUERDO, ESTE DICTAMEN A FIN DE QUE, 
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AYUDEMOS Y MEJOREMOS LA CALIDAD EDUCATIVA EN EL ESTADO. POR SU 

ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS. ES CUANTO”.  

 

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, QUIEN EXPRESÓ: 

“CON SU PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA. LOS DERECHOS LABORALES SON 

AQUELLAS CONDICIONES DE VIDA INDISPENSABLES Y MÍNIMAS QUE 

GARANTIZAN LA LIBERTAD E IGUALDAD DE LOS TRABAJADORES. BAJO ESTA 

TESITURA DE IDEAS, COMPRENDEMOS LA INQUIETUD DE LOS PROMOVENTES, 

TODA VEZ QUE VIVEN DE CERCA LAS NECESIDADES DE SUS COMPAÑEROS PARA 

MEJORAR LAS OPORTUNIDADES LABORALES DE LOS MAESTROS QUE ESTÁN 

BAJO CONTRATO EN EL ESTADO Y QUE PARTICIPAN POR UNA PLAZA EN LOS 

CONCURSOS DE OPOSICIÓN. EN TODO MOMENTO HA EXISTIDO BUENA 

RELACIÓN EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO CON EL 

MAGISTERIO, AL SER APROBADA LAS REFORMAS LABORALES SIN NINGÚN 

CONTRATIEMPO Y MÁS AUN, CUMPLIENDO CON LA NATURALEZA MISMA DE LA 

FUNCIÓN DE LA DOCENCIA EN LAS AULAS. ES POR ELLO, QUE LOS DIPUTADOS 

DEL PRI APOYAMOS LA APROBACIÓN DEL EXHORTO QUE HOY SE PONE A 

NUESTRA CONSIDERACIÓN PARA QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO SIGA 

ATENDIENDO LA NECESIDAD DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN Y 

CONTINÚE LA PREPARACIÓN CON QUE CUENTAN LOS DOCENTES Y LA CALIDAD 

EDUCATIVA DE NUEVO LEÓN, QUE TANTO NOS ORGULLECE. AUNADO A LO 

ANTERIOR, NOS PRONUNCIAMOS A FAVOR DEL DICTAMEN QUE FUE EXPUESTO 

CON LA FINALIDAD DE QUE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 
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ENCUENTREN TRANQUILIDAD EN SUS DERECHOS LABORALES. ES CUANTO 

PRESIDENTA”.  

 

NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA LO 

SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS CC. 

DIPUTADOS SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL 

SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASÍ MISMO HIZO UN LLAMADO A LOS 

DIPUTADOS QUE SE ENCUENTREN EN LAS SALAS ANEXAS PASARAN AL RECINTO 

PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE.  

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 32 VOTOS, RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 8734/LXXIII DE 

LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ A LA C. 

SECRETARIA EN FUNCIONES DIP. IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO DE LA 

GARZA, ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE 

RIGOR.  

 

CONTINUANDO EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA PALABRA AL C. DIP. OSCAR ALEJANDRO FLORES TREVIÑO, QUIEN 

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR EL PLENO, PROCEDIÓ A DAR 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 
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ACUERDO EXPEDIENTE 8223/LXXIII DE LA COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL, QUE A LA LETRA DICE: HONORABLE ASAMBLEA: A 

LA COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, EL 22 DE 

OCTUBRE DEL 2013, LE FUE TURNADO PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN EL 

EXPEDIENTE NÚMERO 8223/LXXIII, QUE CONTIENE EL INFORME DE 

RESULTADOS Y DE LA REVISIÓN PRACTICADA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA CUENTA PÚBLICA DEL INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA MUJER DE SAN NICOLÁS, CORRESPONDIENTE A SU 

EJERCICIO FISCAL 2012. ANTECEDENTES: PRIMERO.- LA AUDITORÍA SUPERIOR 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 63, FRACCIÓN XIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, 2 

FRACCIÓN I, 3 Y 4 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, SE CREA COMO UN ÓRGANO DE APOYO DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE FISCALIZACIÓN, REVISIÓN, 

VIGILANCIA, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN O RECHAZO DE LAS CUENTAS 

PÚBLICAS QUE PRESENTEN LOS PODERES DEL ESTADO, LOS ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS, LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS Y 

FIDEICOMISOS PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, LOS 

MUNICIPIOS Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS. 

EN EL EJERCICIO DE LAS REFERIDAS FUNCIONES, PARA LA REVISIÓN DE LA 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012 DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 

DE SAN NICOLÁS, LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 18 Y 19 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EVALUÓ LOS RESULTADOS DE LA 

GESTIÓN FINANCIERA, COMPROBÓ SI EL EJERCICIO DE LAS LEYES DE INGRESOS 
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Y EGRESOS, Y SUS RESPECTIVOS PRESUPUESTOS SE AJUSTARON A LOS 

CRITERIOS SEÑALADOS EN LOS MISMOS, VERIFICÓ EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

LEYES, LOS REGLAMENTOS Y LA NORMATIVIDAD APLICABLES EN MATERIA DE  

GESTIÓN FINANCIERA. EN TAL SENTIDO, Y EN CUMPLIMIENTO DE LO 

PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 137 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 

CONSTITUCIÓN LOCAL, 20 FRACCIÓN XXXI, 48 PRIMER PÁRRAFO Y 82 FRACCIÓN 

XV DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

ESTA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO TIENE A BIEN RENDIR EL INFORME DEL 

RESULTADO DE LA REVISIÓN PRACTICADA A LA CUENTA PÚBLICA DEL 

EJERCICIO 2012 DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE SAN NICOLÁS, AL 

H. CONGRESO DEL ESTADO. ENTRE LOS APARTADOS DE ESTE INFORME, SE 

INCLUYEN LOS OBJETIVOS Y ALCANCES DE LA REVISIÓN PRACTICADA, 

INCLUYENDO LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA, ASÍ COMO EL DICTAMEN DE LA REVISIÓN. 

ASIMISMO, SE REALIZA UNA DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS REVISADOS Y 

RESULTADOS OBTENIDOS EN LA REVISIÓN, RESPECTO DE: 

 

 LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN FINANCIERA Y DEL GASTO PÚBLICO; 

 

 CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

APLICABLES AL SECTOR GUBERNAMENTAL Y DE LAS DISPOSICIONES 

CONTENIDAS EN LOS ORDENAMIENTOS Y NORMATIVA 

CORRESPONDIENTES. 

 

CON RESPECTO A LA ARMONIZACIÓN, LA AUDITORIA SEÑALA QUE EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2008 SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN LA  

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, QUE TIENE COMO OBJETO 

ESTABLECER LOS CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD 
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GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES 

PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA ARMONIZACIÓN, PARA 

FACILITAR EL REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, 

INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL, CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, 

ECONOMÍA Y EFICIENCIA EN EL GASTO E INGRESO PÚBLICO. ESTABLECIENDO 

QUE LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER 

OBLIGATORIO, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO NACIONAL DE 

ARMONIZACIÓN CONTABLE (CONAC) DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ESTE 

DETERMINE. EL DÍA 16 DE MAYO DE 2013 SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN EL ACUERDO 1 APROBADO POR EL CONSEJO NACIONAL DE 

ARMONIZACIÓN CONTABLE, EN REUNIÓN DEL 3 DE MAYO DE 2013, EN EL QUE SE 

ACORDÓ DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE A 

CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

 

Meta 

La Federación, las Entidades 
Federativas y sus respectivos 
entes públicos  a más tardar 

Los Municipios y sus entes 
públicos a más tardar 

Integración automática del 
ejercicio presupuestario con la 
operación contable 

30 de Junio de 2014 30 de Junio de 2015 

Realizar los registros contables 
con base en las Reglas de 
Registro y Valoración del 
Patrimonio 

31 de Diciembre de 2014 31 de Diciembre de 2015 

Generación en tiempo real de 
estados financieros 

30 de Junio de 2014 30 de Junio de 2015 

Emisión de Cuentas Públicas en 
los términos acordados por el 
Consejo 

Para la correspondiente a 
2014 

Para la correspondiente a 
2015 
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EL CEACNL, ES RESPONSABLE DE COADYUVAR QUE ESTAS METAS SE CUMPLAN 

EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL ACUERDO PUBLICADO. FINALMENTE, SE 

INFORMA SOBRE LA SITUACIÓN QUE GUARDAN LAS OBSERVACIONES, 

RECOMENDACIONES Y ACCIONES PROMOVIDAS POR ÉSTA AUDITORÍA SUPERIOR 

DEL ESTADO EN LA FISCALIZACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL ENTE 

PÚBLICO, RELATIVAS A EJERCICIOS ANTERIORES. ENTIDAD OBJETO DE LA 

REVISIÓN. LA CREACIÓN DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE SAN NICOLÁS, SE 

AUTORIZÓ POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO MEDIANTE DECRETO NO. 24 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL DÍA 24 DE DICIEMBRE DE 

2003. SU OBJETIVO FUNDAMENTAL GENERAL, CONFORME LO DISPONE EL 

DIVERSO ARTÍCULO 6 DE SU REGLAMENTO ORGÁNICO, ES EL DE ESTABLECER 

UNA POLÍTICA INTEGRAL DE PROMOCIÓN, APOYO Y ASESORÍA EN BENEFICIO DE 

LAS MUJERES DEL MUNICIPIO, A CARGO DEL PROPIO INSTITUTO Y DE LAS 

DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL; E IMPULSAR SU 

DESARROLLO PARA LOGRAR INCREMENTAR SU INTEGRACIÓN Y PARTICIPACIÓN 

PLENA Y EFICAZ EN LA VIDA ECONÓMICA, LABORAL, POLÍTICA, CULTURAL, 

CIENTÍFICA Y SOCIAL, Y EN GENERAL, EN TODOS LOS ÁMBITOS DE LA VIDA, 

BUSCANDO CON ELLO LA EQUIDAD DE GÉNERO. SEGUNDO.- OBJETIVOS Y 

ALCANCES DE LA REVISIÓN PRACTICADA TANTO A LA GESTIÓN COMO AL 

DESEMPEÑO, INCLUYENDO PREVENCIONES GENERALES SOBRE LOS CRITERIOS 

DE SELECCIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA 

APLICADOS. 

 

 AUDITORÍAS PROGRAMADAS POR TIPO O MATERIA 
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CON BASE EN LOS CRITERIOS GENERALES Y PARTICULARES PARA LA 

PLANEACIÓN ESPECÍFICA UTILIZADA EN LA INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA 

ANUAL DE AUDITORÍAS 2013 PARA LA FISCALIZACIÓN DE LAS CUENTAS 

PÚBLICAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2012, PRESENTADO ANTE ESE H. 

CONGRESO DEL ESTADO, PARA SU CONOCIMIENTO, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA, EN FECHA 03 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, Y 

CONSIDERANDO LA IMPORTANCIA, PERTINENCIA Y FACTIBILIDAD DE SU 

REALIZACIÓN, SE DETERMINÓ LA SIGUIENTE AUDITORÍA AL ENTE PÚBLICO EN 

CUESTIÓN: 

 

Entidad 
Tipos de Auditoría a Cuenta Pública 2012 

Gestión Financiera Total 

Instituto Municipal de 

la Mujer de San 

Nicolás de los Garza 

1 1 

CUADRO --. AUDITORÍAS PROGRAMADAS POR ENTE PÚBLICO Y TIPO DE AUDITORÍA 

 

 OBJETIVOS Y ALCANCES DE LA REVISIÓN PRACTICADA  

 

EN LA IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍA 

PARA LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2012, ENTRE LAS CUALES SE ENCUENTRA EL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE SAN NICOLÁS, SE OBSERVARON 

MÉTODOS Y CRITERIOS OBJETIVOS, APLICANDO LAS MEJORES PRÁCTICAS Y 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA, EN ESTE SENTIDO, EN OBSERVANCIA DE LO 

PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 18 Y 19 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 
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SUPERIOR DEL ESTADO, EL OBJETO DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN, FUE EL 

SIGUIENTE:  

 

VII. PARA EVALUAR LOS RESULTADOS DE LA GESTIÓN FINANCIERA, SE 

VERIFICÓ: 

 

e) SI SE CUMPLIÓ CON LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES EN 

MATERIA DE SISTEMAS DE REGISTRO Y CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL; CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, OBRA PÚBLICA, 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONSERVACIÓN, USO, 

USUFRUCTO, DESTINO, AFECTACIÓN, ENAJENACIÓN Y BAJA DE 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES; ALMACENES Y DEMÁS ACTIVOS; 

RECURSOS MATERIALES, Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE AL 

EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO; Y 

 

f) SI LA CAPTACIÓN, RECAUDACIÓN, ADMINISTRACIÓN, CUSTODIA, 

MANEJO, EJERCICIO Y APLICACIÓN DE RECURSOS, INCLUYENDO 

SUBSIDIOS, TRANSFERENCIAS Y DONATIVOS, Y SI LOS ACTOS, 

CONTRATOS, CONVENIOS, MANDATOS, FONDOS, FIDEICOMISOS, 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, OPERACIONES O CUALQUIER 

ACTO QUE LOS ENTES PÚBLICOS, CELEBREN O REALICEN, 

RELACIONADOS CON EL INGRESO Y EL EJERCICIO DEL GASTO 

PÚBLICO, SE AJUSTARON A LA LEGALIDAD, Y SI NO HAN CAUSADO 

DAÑOS O PERJUICIOS, O AMBOS, EN CONTRA DE LA HACIENDA 

PÚBLICA ESTATAL O MUNICIPAL, O AL PATRIMONIO DE LOS ENTES 

PÚBLICOS. 

 

VIII. PARA COMPROBAR SI EL EJERCICIO DE LAS LEYES DE INGRESOS Y  

EGRESOS, Y SUS RESPECTIVOS PRESUPUESTOS SE AJUSTARON A LOS 

CRITERIOS SEÑALADOS EN LOS MISMOS; SE REVISÓ: 

 

g) SI LAS CANTIDADES CORRESPONDIENTES A LOS INGRESOS Y A LOS 

EGRESOS, SE AJUSTARON O CORRESPONDEN A LOS CONCEPTOS Y A 

LAS PARTIDAS RESPECTIVAS; 

 

h) SI LOS PROGRAMAS Y SU EJECUCIÓN SE AJUSTARON A LOS TÉRMINOS 

Y MONTOS APROBADOS EN EL PRESUPUESTO; Y 
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i) SI LOS RECURSOS PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS SE OBTUVIERON 

EN LOS TÉRMINOS AUTORIZADOS Y SE APLICARON CON LA 

PERIODICIDAD Y FORMAS ESTABLECIDAS POR LAS LEYES Y DEMÁS 

DISPOSICIONES APLICABLES, Y SI SE CUMPLIERON LOS 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN LOS ACTOS RESPECTIVOS. 

 

IX. ADEMÁS, SE REALIZARON PRUEBAS DE AUDITORÍA A FIN DE EVALUAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, LOS REGLAMENTOS Y LA NORMATIVIDAD 

APLICABLES EN LA MATERIA DE LA GESTIÓN FINANCIERA. 

 

 PREVENCIONES GENERALES SOBRE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN Y 

DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS  

 

EL UNIVERSO SELECCIONADO PARA LA REVISIÓN FUE EL CONJUNTO DE 

OPERACIONES, REGISTROS O MOVIMIENTOS DE ENTRE LOS CUALES, SE 

SELECCIONARON MUESTRAS PARA APLICARLES PROCEDIMIENTOS O PRUEBAS 

DE AUDITORÍA, PARTIENDO ESENCIALMENTE, DEL PRESUPUESTO ASIGNADO AL 

ENTE PÚBLICO, Y EJERCIDO EN LOS CAPÍTULOS, CONCEPTOS, PARTIDAS, 

PROYECTOS DE INVERSIÓN, PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS Y FONDOS, ASÍ 

COMO LOS CONCEPTOS DE INGRESO, EN SU CASO, Y EN GENERAL CUALQUIER 

OTRO CONCEPTO QUE SE ESTIMÓ PERTINENTE INCLUIR EN EL ALCANCE DE LA 

REVISIÓN. LA MUESTRA AUDITADA CONSISTIÓ EN LAS OPERACIONES, 

REGISTROS O MOVIMIENTOS FISCALIZADOS A TRAVÉS DE PROCEDIMIENTOS O 

PRUEBAS DE AUDITORÍA, CUYOS RESULTADOS PERMITIERON LA EMISIÓN, 

DEBIDAMENTE SOPORTADA Y FUNDAMENTADA DEL DICTAMEN DE LA 

REVISIÓN. ASIMISMO, LAS ÁREAS REVISADAS, FUERON ESENCIALMENTE LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA ENTIDAD FISCALIZADA RESPONSABLES DE 

LA EJECUCIÓN DE LAS OPERACIONES, ACTIVIDADES O PROGRAMAS OBJETO DE 
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LA REVISIÓN. CON BASE EN LO ANTERIOR, EN FORMA ESPECÍFICA DENTRO DEL 

CONTENIDO DEL INFORME DEL RESULTADO, SE SEÑALAN LAS OPERACIONES, 

REGISTROS O MOVIMIENTOS FISCALIZADOS, LAS TÉCNICAS Y PRUEBAS DE 

AUDITORÍA APLICADAS, Y EN SU CASO, EL RESULTADO DE LAS MISMAS, 

MEDIANTE LAS CUALES SE OBTUVO EVIDENCIA SUFICIENTE, COMPETENTE, 

RELEVANTE Y PERTINENTE ACERCA DEL OBJETO AUDITADO Y CON BASE EN LA 

CUAL SE DETERMINARON LOS RESULTADOS Y EL DICTAMEN 

CORRESPONDIENTE. TERCERO.- LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO NOS 

DESCRIBE LOS ELEMENTOS REVISADOS Y LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA 

REVISIÓN, SIENDO OS SIGUIENTES: 

 

G) LA EVALUACIÓN  DE LA GESTIÓN FINANCIERA Y DEL GASTO PÚBLICO 

 

PARA TAL EFECTO SE CONSIDERÓ EL ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS Y SUS 

PRESUPUESTOS POR EL PERÍODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, 

ASÍ COMO LA DISPONIBILIDAD AL CIERRE DEL EJERCICIO QUE EL INSTITUTO 

PRESENTÓ COMO PARTE DE LA INFORMACIÓN QUE INTEGRA LA CUENTA 

PÚBLICA. DE ACUERDO CON LAS PRÁCTICAS DE CONTABILIDAD APLICABLES A 

ESTE TIPO DE ENTIDADES GUBERNAMENTALES, LAS OPERACIONES 

EFECTUADAS SE REGISTRAN CON BASE AL MÉTODO DE EFECTIVO, QUE IMPLICA 

RECONOCER, LOS INGRESOS HASTA EL MOMENTO EN QUE SE COBRAN Y NO 

CUANDO SE REALIZAN Y LOS EGRESOS CUANDO SE PAGAN Y NO CUANDO SE 

DEVENGAN, EXCEPTO POR ALGUNAS PARTIDAS REGISTRADAS COMO CUENTAS 

POR COBRAR O POR PAGAR, QUE FORMAN PARTE DE LA DISPONIBILIDAD. PARA 

EL DESARROLLO DE LA REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN ANTES MENCIONADA, 

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO, APLICÓ UNA SERIE DE PROCEDIMIENTOS 



Diario de los Debates                                                            Primer Período. Año III.-                                 

Número: 209-LXXIII S.O.                                   Lunes 08 de Septiembre  de 2014.- 

 
 

 

116 

 

ENFOCADOS PARA ASEGURARSE DE LA RAZONABILIDAD DE LAS CIFRAS 

PRESENTADAS QUE FORMAN PARTE DE LA GESTIÓN FINANCIERA Y GASTO 

PÚBLICO, QUE SU PRESENTACIÓN Y REGISTRO ESTUVO CONFORME A LAS 

NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA APLICABLES A ESTE TIPO DE ENTIDAD, 

ADEMÁS QUE SE APEGARON AL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, DECRETOS, 

REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES Y A LOS OBJETIVOS Y 

METAS ESTABLECIDAS EN LOS PROGRAMAS. POR LO ANTERIORMENTE 

EXPUESTO CONSIDERO QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE SAN NICOLÁS, COMO CUENTA PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2012 PRESENTA RAZONABLEMENTE EL 

MANEJO, CUSTODIA Y APLICACIÓN DE LOS INGRESOS, EGRESOS, FONDOS Y EN 

GENERAL DE LOS RECURSOS PÚBLICOS. LAS CARACTERÍSTICAS Y 

ANTECEDENTES CONSIDERADOS PARA LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, 

ASÍ COMO LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN, LOS MÉTODOS, LOS PROCEDIMIENTOS 

Y TÉCNICAS DE AUDITORÍA UTILIZADAS EN QUE SE BASA EL INFORME DE 

RESULTADOS, SE COMENTAN A CONTINUACIÓN: 

 

INGRESOS 

 

ANÁLISIS Y PROCEDIMIENTOS DE LA REVISIÓN DE INGRESOS 

 

A CONTINUACIÓN SE PRESENTA UN CUADRO COMPARATIVO DE LOS INGRESOS 

CAPTADOS EN EL AÑO 2012 POR RUBROS, DETERMINÁNDOSE LAS VARIACIONES, 

CONTRA LOS IMPORTES REALES DEL EJERCICIO 2011. 

 

  Ingresos Reales  
Rubros  2012  %  2011  %  Importe  % 
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Aportaciones 
Municipio de 
San Nicolás  

$ 2,789,933  98 $ 2,510,067  100 $ 279,866  11 

Otros ingresos  68,391  2  2,891  -  65,500  2,266 
Productos 
financieros 

 3,630  -  4,896  -  (1,266)  (26) 

             
Total $ 2,861,954  100 $ 2,517,854  100 $ 344,100  14 

 

EGRESOS 

 

ANÁLISIS Y PROCEDIMIENTOS DE LA REVISIÓN DE EGRESOS 

 

A CONTINUACIÓN SE PRESENTA CUADRO COMPARATIVO DE LOS EGRESOS 

EJERCIDOS EN EL AÑO 2012 POR CAPÍTULO, DETERMINÁNDOSE LAS 

VARIACIONES CONTRA LOS IMPORTES REALES DEL EJERCICIO 2011. 

 
 

 

 Egresos Reales  Variación 
Capítulos  2012  %  2011  %  Importe  % 

             
Servicios personales $ 2,082,631  86 $ 2,347,018  81 $ (264,387)  (11) 
Materiales y suministros   172,186  7  174,678  6  (2,492)  (1) 
Servicios generales                 117,523  5  344,973  12  (227,450)  (66) 
Bienes Muebles       6,251  -  34,307  1  (28,056)  (82) 
Otros Egresos  35,958  2  -  -  35,958  100 

             
Total $ 2,414,549  100 $ 2,900,976  100 $ (486,427)  (17) 

 
 
 

ANÁLISIS Y PROCEDIMIENTOS DE LA REVISIÓN DE LA DISPONIBILIDAD 

 

DISPONIBILIDAD  $452,453 

La Disponibilidad de fondos al 31 de diciembre de 2012 se determina como sigue: 

 

Concepto  Importe 
   

Bancos  484,74
5 Inversiones  10,007 

   
Subtotal $ 494,75

2    
Menos:   
Crédito al salario  14 
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Acreedores diversos  (42,313
) Subtotal  (42,299
)    

Total de la Disponibilidad $ 452,45
3  

CUARTO.- A CONTINUACIÓN SE MUESTRA LA INFORMACIÓN QUE NOS 

PRESENTA LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO EN EL INFORME DE 

RESULTADOS CORRESPONDIENTE A LAS OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA 

REVISIÓN PRACTICADA AL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE SAN 

NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN, UNA VEZ OTORGADO 30 DÍAS 

NATURALES PARA LA SOLVENTACIÓN DE LAS OBSERVACIONES QUE SE 

HICIERON DE SU CONOCIMIENTO DE ACUERDO AL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO. LAS OBSERVACIONES DERIVADAS DE 

LA REVISIÓN PRACTICADA, COMUNICADAS AL ENTE PÚBLICO FUERON 

SOLVENTADAS POR LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES. QUINTO.- TRÁMITE Y 

RESULTADOS OBTENIDOS, DERIVADOS DE LAS SOLICITUDES FORMULADAS POR 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO. NO SE RECIBIERON SOLICITUDES DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO RELACIONADAS CON LA CUENTA PÚBLICA CUYA 

REVISIÓN SE INFORMA. SEXTO.- RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE SITUACIÓN 

EXCEPCIONAL. EN RELACIÓN A LA CUENTA PÚBLICA OBJETO DE REVISIÓN, NO 

SE RECIBIERON DENUNCIAS PARA LA REVISIÓN DE SITUACIONES 

EXCEPCIONALES, EN LOS TÉRMINOS PRECEPTUADOS EN LOS ARTÍCULOS 136 

ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Y 37 Y 39 DE LA 

LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SÉPTIMO.- 

SITUACIÓN QUE GUARDAN LAS OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES Y 

ACCIONES PROMOVIDAS, RESPECTO DE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

2011. EN ESTE APARTADO SE PRESENTA UNA SÍNTESIS DE LAS ACCIONES Y 
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RECOMENDACIONES QUE CON MOTIVO DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA 

PÚBLICA 2011 DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE SAN NICOLÁS, 

NUEVO LEÓN, SE EJERCIERON O PROMOVIERON POR ESTA AUDITORÍA SUPERIOR 

DEL ESTADO. ASIMISMO, SE MUESTRA UN RESUMEN EN EL QUE SE DETALLA 

POR TIPO DE RECOMENDACIÓN, EL ESTADO Y TRÁMITE QUE GUARDAN.  

 

SÍNTESIS DE ACCIONES Y RECOMENDACIONES EN FUNCIÓN DEL NÚMERO 

DE OBSERVACIONES DE LAS CUALES SE ORIGINAN 

CUENTA PÚBLICA 2011 

 

 

Tipo de Recomendación 

Número de 

Observaciones por 

Tipo de 

Recomendación 

Recomendaciones a la Gestión o Control 
Interno (RG) 

1 

 

Subtotal 1 

  

 

Total 1 

 

RESUMEN DE RECOMENDACIONES EMITIDAS 

LAS RECOMENDACIONES A LA GESTIÓN O CONTROL INTERNO, SON 

SUGERENCIAS DE CARÁCTER PREVENTIVO QUE SE FORMULAN AL ENTE 

FISCALIZADO PARA FORTALECER LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y LOS 

SISTEMAS DE CONTROL. TIENEN POR OBJETO SEÑALAR LAS ÁREAS CON 

DEFICIENCIAS EN CUANTO A LA GESTIÓN FINANCIERA, ASÍ COMO ÁREAS DE 

OPORTUNIDAD EN EL CONTROL INTERNO Y DE GESTIÓN. RECOMENDACIONES A 

LA GESTIÓN O CONTROL INTERNO (RG) SE LE REALIZO UNA RECOMENDACIÓN 

AL ENTE QUE NOS OCUPA, SIENDO ACEPTADA, POR LO QUE SE CONSIDERA 100% 
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ATENDIDA. UNA VEZ QUE HEMOS DADO CUENTA DEL CONTENIDO DEL INFORME 

DE RESULTADOS Y DE LOS COMENTARIOS QUE AL EFECTO REALIZÓ LA 

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 

EL ARTÍCULO 47, INCISO C) DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LOS INTEGRANTES DE ESTA 

COMISIÓN, A EFECTO DE SUSTENTAR EL RESOLUTIVO QUE SE PROPONE, NOS 

PERMITIMOS CONSIGNAR LA SIGUIENTES: CONSIDERACIONES: PRIMERA: LA 

COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, ES COMPETENTE 

PARA ANALIZAR EL INFORME DE RESULTADOS DE MÉRITO, DE ACUERDO CON LO 

ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 70, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y 39, FRACCIÓN XVIII, 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN. SEGUNDA: LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO CUMPLIÓ EN 

SU REVISIÓN CON LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 18, 19 Y 20 DE LA LEY DE 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. CONSTATAMOS QUE EL 

INFORME DEL INSTITUTO EN MENCIÓN, CONTIENE LOS COMENTARIOS 

GENERALES QUE SE ESTIPULAN EN LOS ARTÍCULOS 49 Y 50, DE LA LEY DE 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN RESPECTO A LOS 

RESULTADOS DE SU GESTIÓN FINANCIERA, QUE SE AJUSTARON A LOS CRITERIOS 

SEÑALADOS EN LAS LEYES, PRESUPUESTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES 

APLICABLES, ASÍ COMO, AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS GENERALES Y 

METAS DE LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS APROBADOS. TERCERA: EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, LA AUDITORÍA SUPERIOR NOS 

REFIERE LOS PLAZOS EN LOS QUE DEBERÁ DE ENTRAR EN VIGOR EN FORMA 

COMPLETA LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GENERAL Y LAS 
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CORRESPONDIENTES REFORMAS QUE SE LE HAN REALIZADO. TAMBIÉN NOS 

INFORMA SOBRE EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, COMO 

ORGANISMO COORDINADOR DE LA ARMONIZACIÓN CONTABLE A NIVEL 

NACIONAL Y EL CONSEJO ESTATAL PARA LA ARMONIZACIÓN CONTABLE COMO 

RESPONSABLE EN EL ESTADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA NORMATIVA EN 

LA MATERIA. TAMBIÉN TENEMOS QUE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL 

ESTADO REFIERE EN SU ARTÍCULO 19 QUE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA 

PÚBLICA ENTRE OTROS TIENE POR OBJETO EVALUAR LOS RESULTADOS DE LA 

GESTIÓN FINANCIERA POR LO CUAL SE VERIFICARÁ, ENTRE OTRAS COSAS, SI SE 

CUMPLIÓ CON LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES EN MATERIA DE 

REGISTRO Y CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. EN CUANTO A LO QUE 

CONCIERNE AL PUNTO DE EVALUACIÓN DEL AVANCE O CUMPLIMIENTO DE LOS 

PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS APROBADOS, SE OBSERVÓ QUE EL INSTITUTO, 

NO INCLUYÓ UN APARTADO ESPECÍFICO QUE TRATE DE LOS PROGRAMAS O LA 

UTILIZACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN QUE PERMITA MEDIR LOS 

ALCANCES OBTENIDOS DURANTE EL EJERCICIO.  COMO LO REQUIERE LA LEY DE 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN SUS ARTÍCULOS 19 

FRACCIÓN II INCISOS A) Y B), ARTÍCULO 20 FRACCIÓN V Y ARTÍCULO 33. 

CUARTA: EN EL INFORME DE RESULTADOS NO SE DESTACARON FALLAS 

ADMINISTRATIVAS, EN EL APARTADO V DEL REFERIDO INFORME SE NOS 

COMUNICA LO SIGUIENTE: LAS OBSERVACIONES DERIVADAS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA, COMUNICADAS AL ENTE PÚBLICO FUERON SOLVENTADAS POR 

LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES. QUINTA: TAMBIÉN SE NOS INFORMA POR 

LA AUDITORÍA CON RESPECTO AL TRÁMITE Y RESULTADOS OBTENIDOS, 

DERIVADOS DE LAS SOLICITUDES FORMULADAS POR EL CONGRESO DEL 
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ESTADO, ES DE SEÑALAR QUE NO LAS HUBO DURANTE EL AÑO 2011. SEXTA: 

ADICIONALMENTE SE NOS INFORMA QUE NO SE RECIBIERON SOLICITUDES DE 

REVISIÓN DE SITUACIONES EXCEPCIONALES EN RELACIÓN A LA CUENTA 

PÚBLICA EN REVISIÓN. SÉPTIMA: QUE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

NOS INFORMA EN EL APARTADO RECOMENDACIONES Y ACCIONES PROMOVIDAS 

CON RESPECTO AL EJERCICIO 2011, QUE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 

DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, ACEPTO Y ATENDIÓ LA RECOMENDACIÓN DE 

GESTIÓN O CONTROL INTERNO (RG) DETERMINADA EN LA REVISIÓN DE LA 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO EN MENCIÓN. OCTAVA: AHORA BIEN, QUEDA 

POR RESOLVER SOBRE LA APROBACIÓN O RECHAZO DE LA CUENTA QUE NOS 

OCUPA, A CUYO EFECTO DEBEMOS CONSIDERAR, EN SU CASO, NO SE 

PRESENTARON IRREGULARIDADES DURANTE LA REVISIÓN POR LO QUE NO SE 

ROMPE CON LA RAZONABILIDAD QUE EXIGE EL MANEJO, CUSTODIA Y 

APLICACIÓN DE LOS INGRESOS, EGRESOS, FONDOS Y EN GENERAL DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS, ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 

PROPIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  Y DE LA NORMATIVA QUE LE ES 

APLICABLE AL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE SAN NICOLÁS DE LOS 

GARZA, NUEVO LEÓN. COMO SE PUEDE APRECIAR EN EL DESARROLLO DE LA 

GESTIÓN FINANCIERA Y CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA, EL INSTITUTO QUE 

NOS OCUPA NO PRESENTA OBSERVACIONES QUE IMPLIQUEN FALLAS 

IMPORTANTES Y AFECTACIONES A LAS FINANZAS MUNICIPALES, POR LO QUE ES 

DE PROPONER POR QUIENES INTEGRAMOS ESTA COMISIÓN DE ANÁLISIS Y 

DICTAMEN LEGISLATIVO LA APROBACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, PARA LO 

QUE SOMETEMOS A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA 

LEGISLATIVA EL SIGUIENTE PROYECTO DE: ACUERDO. PRIMERO.- SE TIENE POR 
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RECIBIDO Y ANALIZADO EN TIEMPO Y FORMA EL INFORME DE RESULTADOS DE 

LA CUENTA PÚBLICA 2012, DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE SAN 

NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN. SEGUNDO.- EN CUMPLIMIENTO DE LO 

SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 

SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA 2012 DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 

MUJER DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN. TERCERO. SE 

INSTRUYE A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO PARA QUE EN TÉRMINOS 

DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EXPIDA EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES DERIVADAS DE LA 

REVISIÓN Y EL SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS QUE 

PROCEDA. CUARTO.- REMÍTASE COPIA A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN Y AL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE SAN 

NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR. FIRMAN A FAVOR DEL DICTAMEN LOS 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL 

 

TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA LO PUSO A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI 

DESEABAN INTERVENIR EN LA DISCUSIÓN DEL MISMO LO MANIFESTARAN EN 

LA MANERA ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE LOS QUE ESTÉN EN CONTRA 

DEL DICTAMEN. 
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NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN, 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. CELINA DEL CARMEN 

HERNÁNDEZ GARZA, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO DIPUTADA 

PRESIDENTA. ACUDO A ESTA HONORABLE TRIBUNA A FIN DE MANIFESTARME A 

FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN DE LA COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL, RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 8223/LXXIII QUE 

CONTIENE EL INFORME DEL RESULTADO DE LA REVISIÓN PRACTICADA POR LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN A LA CUENTA PÚBLICA AL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE SAN NICOLÁS, CORRESPONDIENTE A SU 

EJERCICIO FISCAL 2012. CONSIDERANDO LA EVALUACIÓN EFECTUADA POR LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL ARROJA QUE LA 

INFORMACIÓN PROPORCIONADA EN LA CUENTA PÚBLICA QUE NOS OCUPA, 

PRESENTA RAZONABLEMENTE EN TODOS LOS ASPECTOS IMPORTANTES LOS 

INGRESOS Y EGRESOS DEL INSTITUTO Y QUE DEL INFORME DEL RESULTADO NO 

SE DESPRENDE OBSERVACIÓN ALGUNA AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 

QUE LE ES APLICABLE. BAJO ESA TESITURA, SE INSTRUYE A LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 51 Y 52 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, SE SIRVA EXPEDIR EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE. ES POR LO 

QUE, EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL APOYAMOS EL 

RESOLUTIVO PROPUESTO PARA LA APROBACIÓN DE ESTA CUENTA PÚBLICA. Y 

PARA LO CUAL SOLICITAMOS SU VOTO A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN. ES 

CUANTO”.  
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NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA LO 

SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, SOLICITANDO A LOS CC. 

DIPUTADOS SE SIRVAN MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL 

SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASÍ MISMO HIZO UN LLAMADO A LOS 

DIPUTADOS QUE SE ENCUENTREN EN LAS SALAS ANEXAS PASARAN AL RECINTO 

PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE.  

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 31 VOTOS, RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 8223/LXXIII DE 

LA COMISIÓN DE TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ A LA C. 

SECRETARIA ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS 

DE RIGOR.  

 

NO HABIENDO MÁS DICTÁMENES QUE PRESENTAR, LA C. PRESIDENTA PASÓ AL 

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE ES EL RELATIVO A CONCEDER EL 

USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN LO 

GENERAL, SOLICITANDO A LA SECRETARÍA ELABORAR LA LISTA DE 

ORADORES. 

 



Diario de los Debates                                                            Primer Período. Año III.-                                 

Número: 209-LXXIII S.O.                                   Lunes 08 de Septiembre  de 2014.- 

 
 

 

126 

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA DESDE SU LUGAR A LA C. DIP. 

REBECA CLOUTHIER CARRILLO, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO SEÑORA 

PRESIDENTA. HONORABLE ASAMBLEA, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS MASIVOS DE 

COMUNICACIÓN NOS ENTERAMOS EL DÍA DE HOY QUE EL PRESUPUESTO PARA 

INVERSIÓN QUE EL GOBIERNO FEDERAL DESTINARÁ PARA EL 2015 PARA NUEVO 

LEÓN SE REDUCIRÁ EN UN 13.25 POR CIENTO. DE ACUERDO A UN COMPAÑERO 

DIPUTADO FEDERAL PEDRO PABLO TREVIÑO, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, LA 

FEDERACIÓN PRESUPUESTÓ PARA EL PRÓXIMO AÑO PARA NUEVO LEÓN, NUEVE 

MIL CIEN MILLONES DE PESOS QUE CONTRASTAN CON LOS DIEZ MIL 

TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS QUE SE EJERCIERON EL PRESENTE AÑO. ESTA 

INFORMACIÓN RESULTA PREOCUPANTE, YA QUE EN LUGAR DE ESPERAR PARA 

EL PRÓXIMO AÑO QUE LOS RECURSOS DEL GOBIERNO FEDERAL SE 

INCREMENTEN, POR EL CONTRARIO, VAN A LA BAJA; LO CUAL VA EN 

DETRIMENTO DE NUESTRA ENTIDAD. EL MISMO DIPUTADO FEDERAL MENCIONÓ 

QUE BUSCARÁ REVERTIR ESTA SITUACIÓN, HACIENDO LOS CABILDEOS 

NECESARIOS, PARA QUE EL PRESUPUESTO FEDERAL SE AUMENTE PARA EL 

PRÓXIMO AÑO PARA EL BENEFICIO DE LOS 51 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. CABE RECORDAR QUE A PESAR DE LAS PROMESAS DEL 

PRESIDENTE ENRIQUE PEÑA NIETO, DE QUE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

FINANCIARÍA OBRAS IMPORTANTES COMO LA CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA 

TRES DEL METRO Y EL PROYECTO DE MONTERREY VI, A LA FECHA ESOS 

RECURSOS NO HAN LLEGADO. ESTO OBLIGÓ AL GOBIERNO DEL ESTADO A 

BUSCAR ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO PARA REALIZAR ESTAS OBRAS, QUE 

LES COSTARÁN A LOS HABITANTES DE NUEVO LEÓN. ANTE ESTA 
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CIRCUNSTANCIA, EN QUE LOS INGRESOS FEDERALES SE VERÁN REDUCIDOS EL 

PRÓXIMO AÑO, AUNADO A LOS FINANCIAMIENTOS QUE SE HA TENIDO QUE 

RECURRIR PARA REALIZAR OBRAS, ES NECESARIO QUE BUSQUEMOS REVERTIR 

ESTA SITUACIÓN. SE REQUIERE QUE EL GOBERNADOR DEL ESTADO, RODRIGO 

MEDINA DE LA CRUZ, JUNTO CON LOS DIPUTADOS FEDERALES DE NUEVO LEÓN, 

DE TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS, HAGAN LAS GESTIONES NECESARIAS PARA 

BUSCAR INCREMENTAR EL PRESUPUESTO FEDERAL PROYECTADO PARA EL 

PRÓXIMO AÑO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE DE ESTAS GESTIONES SE 

CONSIGAN RECURSOS FEDERALES QUE SEAN DESTINADOS PARA REALIZAR 

OBRAS EN BENEFICIO DE TODOS LOS NUEVOLEONESES. CLARO, DESDE ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO ESTAREMOS APOYANDO CADA UNA DE LAS GESTIONES 

QUE REALICE EL GOBERNADOR MEDINA DE LA CRUZ, JUNTO CON NUESTROS 

HOMÓLOGOS FEDERALES. ANTE ESTA CIRCUNSTANCIA, ES QUE SOLICITAMOS 

EL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO, QUE DADA SU IMPORTANCIA, SOLICITO QUE 

SE VOTE EN ESTE MISMO MOMENTO. ACUERDO.- LA LXXIII LEGISLATURA DEL 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EXHORTA AL GOBERNADOR DEL 

ESTADO, RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ Y A LOS DIPUTADOS FEDERALES PARA 

NUEVO LEÓN DE TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS, A HACER UN SOLO FRENTE 

DE TRABAJO A FIN DE REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA 

INCREMENTAR EL RUBRO DE INVERSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 

LA FEDERACIÓN PARA EL 2015, RESPECTO AL DE ESTE AÑO. ES CUANTO”. 

 

PARA HABLAR A FAVOR, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

FERNANDO GALINDO ROJAS, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS, CON EL PERMISO DE 
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LA MESA DIRECTIVA. ES DE SUMA IMPORTANCIA LA INICIATIVA QUE ACABA DE 

PRESENTAR AQUÍ, LA PROPUESTA QUE PRESENTA MI COMPAÑERA DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, CON RESPECTO A QUE TENEMOS QUE HACER UN SOLO 

FRENTE Y SERÍA UN FRENTE DE TODOS, DE TODOS LOS DE NUEVO LEÓN Y YO LE 

HARÍA AHÍ LA SUGERENCIA DE QUE TAMBIÉN NOSOTROS EL CONGRESO, ESTA 

LXXIII LEGISLATURA, HICIÉRAMOS TODO LO POSIBLE PORQUE PODAMOS SER 

LA CONTRA PARTE DE LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE ESTÁN YA 

LEGISLANDO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS ES DE SUMA IMPORTANCIA 

PORQUE NUEVO LEÓN ESTÁ INGRESANDO EN UNA ETAPA NUEVA, EN UN 

DESPEGUE REAL DE LA ECONOMIA DEL ESTADO CON OBRAS DE GRAN CALADO 

COMO MONTERREY VI, COMO EL METRO Y LA ATRACCIÓN DE GRANDES 

INVERSIONES PARA NUESTRO ESTADO, AMÉN TAMBIÉN DE QUE SE CONVERTIRÁ 

PRÓXIMAMENTE LA CAPITAL ENERGÉTICA DEL PAÍS Y PARA ELLO, PARA ELLO 

URGE UN GRAN ACUERDO PRESUPUESTAL DONDE ESTEMOS EN UNA SUMA, EN 

UNA SUMA DE ESFUERZOS QUE PERMITA EN TODOS LOS ÁMBITOS DE LA VIDA 

DE NUEVO LEÓN QUE PERMITA ATRAER Y ATERRIZAR ESOS GRANDES 

RECURSOS QUE REQUIERE NUESTRO ESTADO, SI BIEN, EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN ES PUNTA DE LANZA EN MUCHOS TEMAS, COMO MENOS POBREZA, COMO 

MÁS EMPLEO, NO PODEMOS SER OMISOS QUE HAY COSAS TODAVÍA QUE HACER. 

EN ESE SENTIDO YO ME SUMO A LA PROPUESTA HECHA POR LA DIPUTADA 

CLOUTHIER, PORQUE ESO ES PENSAR EN NUEVO LEÓN, NO PENSAR EN 

NUESTRAS INSTITUCIONES POLÍTICAS Y MUCHO MENOS EN INTERESES 

PERSONALES, Y DE MUESTRA, AHÍ ESTÁ, LAS OBRAS QUE YA RESEÑE DE GRAN 

CALADO Y LA GRAN INVERSIÓN QUE ESTA ATERRIZANDO EN NUESTRO ESTADO. 

PRECISAMENTE HOY POR LA TARDE TENEMOS YA UNA MESA DE TRABAJO 
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DONDE SE PONDERARÁN LAS BONDADES DE LA REFORMA ENERGÉTICA Y CREO 

QUE EN NUEVO LEÓN ES EL ESTADO QUE MÁS SE ESTÁ PONIENDO LAS PILAS Y 

NOSOTROS LOS 42 LEGISLADORES NO PODEMOS SER OMISOS ANTE ESTA 

SITUACIÓN QUE NOS ESTÁ OCURRIENDO Y QUE TENEMOS QUE TRABAJARLA 

PARA BIEN DE NUESTRO ESTADO. ES CUANTO DIPUTADO PRESIDENTE”. 

 

PARA HABLAR A FAVOR, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS 

DIPUTADO PRESIDENTE. A FAVOR DEL PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA MI 

COMPAÑERA REBECA CLOUTHIER. DADA LA IMPORTANCIA QUE TIENE EN 

ESTOS MOMENTOS QUE NUESTRO GOBERNADOR RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ 

HAGA UN FRENTE COMÚN JUNTO CON LOS DIPUTADOS FEDERALES DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, INDISTINTAMENTE DEL PARTIDO QUE REPRESENTE, ES UNA 

MUY BUENA OPORTUNIDAD PARA TRABAJAR POR EL BIEN DE LA CIUDADANÍA, 

POR EL BIEN DE LOS NEOLONESES, DADO QUE EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, BUENO 

PUES ÉL YA COMENTA QUE VA A HACER LO PROPIO EN ESTE SENTIDO Y SIENDO 

QUE EL PRESIDENTE DE DICHA COMISIÓN ES DE AQUÍ DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, PUES BUENO, LOS INVITAMOS A QUE HAGAMOS UN LADO DISTINGO DE 

PARTIDOS Y EN ESTE SENTIDO SE BUSQUE EL BENEFICIO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. SÍ FUE CONSIDERABLE LA REDUCCIÓN QUE SE TUVO, ESTAMOS 

HABLANDO DE UN 13.25% ESTA REDUCCIÓN Y ES IMPORTANTE QUE NO SE 

AFECTE EL ESTADO, QUE NO SE AFECTE EL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN PARA 

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE SE PUEDAN SEGUIR LLEVANDO A CABO 
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PROGRAMAS DE SEGURIDAD SOCIAL, PROGRAMAS DE INFRAESTRUCTURA, 

PROGRAMAS DE INVERSIÓN. ES CUANTO DIPUTADO PRESIDENTE Y LOS INVITO 

A QUE VOTEMOS TODOS A FAVOR DE ESTE PUNTO DE ACUERDO”. 

 

PARA HABLAR A FAVOR DEL TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL 

C. DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO, QUIEN EXPRESÓ: “CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA. NUESTRA FRACCIÓN DEL PRD, ESTÁ A FAVOR DE LA 

PROPUESTA DE NUESTRA COMPAÑERA REBECA CLOUTHIER. ES JUSTO QUE 

NUEVO LEÓN TENGA MÁS RECURSOS, LA VERDAD ES QUE ES UNO DE LOS 

ESTADOS QUE MÁS APORTA Y ESTO DE QUE VAYA PARA ATRÁS COMO LOS 

CANGREJOS, PUES NO ES JUSTO, NOS SUMAMOS A ESTA PROPUESTA Y TAMBIÉN 

ESTAMOS A FAVOR DE LA MISMA. ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE”. 

 

AGOTADOS LOS ORADORES PARA ESTE ASUNTO EL C. PRESIDENTE EN 

FUNCIONES GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO LO PUSO A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA PROPUESTA PRESENTADA POR LA DIP. REBECA 

CLOUTHIER CARRILLO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI ESTÁN A 

FAVOR DEL MISMO LO MANIFIESTEN A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

VOTACIONES. ASÍ MISMO HIZO UN LLAMADO A LOS DIPUTADOS QUE SE 

ENCUENTREN EN LAS SALAS ANEXAS PASEN AL RECINTO A EMITIR SU VOTO. 

 

DURANTE LA VOTACIÓN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

FERNANDO GALINDO ROJAS, QUIEN EXPRESÓ: “SÍ, YO PROPUSE QUE SE 
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ADICIONARA AHÍ EN LA PROPUESTA DE LA PROMOVENTE SI PUDIERA 

INCLUIRSE AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN COMO UNA SUMA EN 

LA INICIATIVA, COMO UN FRENTE UNIDO PARA LA CONSECUCIÓN DE MEJORES 

RECURSOS DADO QUE EL PAQUETE FISCAL BUENO LO ENVÍA EL EJECUTIVO Y 

NUESTROS LEGISLADORES EN LA CÁMARA PODRÁN HACER LAS ADECUACIONES 

Y/O MODIFICACIONES QUE SE CONSIDERE PERO QUE SE CONSIDERE LA SUMA DE 

ESTA LXXIII LEGISLATURA AL PUNTO DE ACUERDO PROPUESTO”. 

 

ENSEGUIDA EL C. PRESIDENTE, EXPRESÓ: “HAY UNA INVITACIÓN A LA 

DIPUTADA CLOUTHIER”. 

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA, DESDE SU LUGAR, A LA C. DIP. 

REBECA CLOUTHIER CARRILLO, QUIEN EXPRESÓ: “COMPAÑERO, CON TODO 

GUSTO, NADA MÁS AQUÍ EL ASUNTO ES QUE NECESITARÍAMOS INCLUIR QUE 

HUBIERA REPRESENTATIVIDAD DE TODOS LOS PARTIDOS EN ESA INCLUSIÓN DE 

LOS DIPUTADOS LOCALES, PARA HACER ESE FRENTE COMÚN, QUE ES LO MISMO 

QUE ESTAMOS PIDIENDO PARA EL CASO FEDERAL, QUE SEA UN FRENTE COMÚN 

PLURIPARTIDISTA EN DONDE TODAS LAS PUES MENTES Y PENSAMIENTOS 

ESTÉN… ASÍ ES…”. 
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EN ESE MOMENTO EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES PREGUNTÓ A LA DIPUTADA 

REBECA CLOUTHIER CARRILLO SI ACEPTADA LA PROPUESTA DEL C. DIP. 

FERNANDO GALINDO ROJAS. 

 

C. DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO: “SÍ, A VER, BUENO, NUMERO UNO YO 

CREO QUE ESTAMOS AQUÍ EN VOTACIÓN Y LUEGO EN INCLUSIÓN NO SÉ QUÉ 

PROCEDA PRIMERO, PORQUE SI VAMOS AGREGARLE ALGO NO DEBERÍAMOS DE 

ESTAR VOTANDO, PERO LA COSA ES QUE SÍ, ¿LA PROPUESTA CONCRETA CUAL 

SERÍA ENTONCES COMPAÑERO?”. 

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA, DESDE SU LUGAR, AL C. DIP. 

FERNANDO GALINDO ROJAS, QUIEN EXPRESÓ: “SÍ, LA PROPUESTA CONCRETA 

ES QUE LOS 42 LEGISLADORES DE ESTA LXXIII LEGISLATURA NOS SUMEMOS 

COMO UNO SOLO, COMO CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA 

PETICIÓN A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, ES DECIR 

USTED INCLUYÓ AL EJECUTIVO Y AL PODER LEGISLATIVO QUE TODOS ESTEMOS 

INCLUIDOS EN ESA PETICIÓN A LA CÁMARA FEDERAL”. 

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA DESDE SU LUGAR A LA C. DIP. 

REBECA CLOUTHIER CARRILLO, QUIEN EXPRESÓ: “SÍ, DIPUTADO ESTÁ MUY 

BIEN LO QUE COMENTA SOLAMENTE QUE LO QUE ESTAMOS PROPONIENDO ES 

HACER UN FRENTE COMÚN POR PARTE DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
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FEDERALES CON EL GOBERNADOR Y NOSOTROS ESTARÍAMOS APOYANDO ASÍ 

COMO USTED LO PLANTEA LOS 42 DIPUTADOS SI ASÍ LO DECIDIMOS ESE PUNTO 

DE ACUERDO, QUE YA SERÍA LA SOLIDARIDAD QUE USTED ESTÁ 

MENCIONANDO, SI TODOS SOMOS UNÁNIMES YO CREO QUE QUEDA PLASMADO 

LO QUE USTED CONTEMPLA”. 

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADA LA PROPUESTA POR 

UNANIMIDAD 32 VOTOS A FAVOR. 

 

APROBADO QUE FUE, EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES SOLICITÓ AL C. 

SECRETARIO ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS 

DE RIGOR.  

 

PARA OTRO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 

GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO 

SEÑOR DIPUTADO. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, PRESIDENTA DE LA MESA 

DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. PRESENTE. LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL A LA SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN SUS ARTÍCULOS 68 Y 69, ASÍ COMO LOS 

DIVERSOS 102, 103 Y 123 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
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CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ACUDIMOS A ESTA SOBERANÍA A 

PROMOVER PUNTO DE ACUERDO A FIN DE QUE ESTA REPRESENTACIÓN 

POPULAR REMITA UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO CON PLENO RESPETO A 

LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA, AL C. DOCTOR JESÚS ÁNCER RODRÍGUEZ, 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, PARA QUE EN USO 

DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS 

PARA QUE, LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE PRESENTEN POR SEGUNDA OCASIÓN 

EL EXAMEN DE ADMISIÓN O SELECCIÓN PARA ALGUNA DE LAS ESCUELAS DE 

NIVEL MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR DE NUESTRA MÁXIMA CASA DE ESTUDIOS, 

SE LE OTORGUE UN 50% DE DESCUENTO EN EL COBRO DEL MISMO. SIRVE DE 

FUNDAMENTO A ESTA PROMOCIÓN, LA SIGUIENTE: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN TIENE COMO MISIÓN SER UNA 

INSTITUCIÓN DE CARÁCTER PÚBLICO, COMPROMETIDA CON LA SOCIEDAD PARA 

LA FORMACIÓN DE BACHILLERES, TÉCNICOS, PROFESIONALES, MAESTROS 

UNIVERSITARIOS E INVESTIGADORES CAPACES DE DESEMPEÑARSE 

EFICIENTEMENTE EN LA SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO; POSEEDORES DE UN 

AMPLIO SENTIDO DE LA VIDA Y CON PLENA CONCIENCIA DE LA SITUACIÓN 

REGIONAL, NACIONAL Y MUNDIAL; QUE APLICAN PRINCIPIOS Y VALORES 

UNIVERSITARIOS, SE COMPROMETEN CON EL DESARROLLO SUSTENTABLE, 

ECONÓMICO, CIENTÍFICO, TECNOLÓGICO Y CULTURAL DE LA HUMANIDAD; SER 

INNOVADORES Y COMPETITIVOS, PARA LOGRAR ASÍ SU DESARROLLO 

PERSONAL Y CONTRIBUYEN AL PROGRESO DEL PAÍS EN EL CONTEXTO 

INTERNACIONAL. LA UANL ES LA TERCERA UNIVERSIDAD MÁS GRANDE DE 

MÉXICO Y LA INSTITUCIÓN PÚBLICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR MÁS 

IMPORTANTE Y CON LA MAYOR OFERTA ACADÉMICA DEL NORESTE DEL PAÍS. 
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ACTUALMENTE CUENTA APROXIMADAMENTE 174 MIL ESTUDIANTES, 

DISTRIBUIDOS EN LAS 36 ESCUELAS DE NIVEL MEDIO SUPERIOR Y TÉCNICO Y 27 

FACULTADES, QUE OFRECEN ESTUDIOS DE LICENCIATURA, MAESTRÍA Y 

POSGRADO. CON EL FIN DE INCREMENTAR SU NIVEL ACADÉMICO, EL 19 DE 

DICIEMBRE DE 1991 POR ACUERDO DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, FUE 

CREADO EL CENTRO DE EVALUACIONES, CON EL PROPÓSITO DE APLICAR UN 

EXAMEN DE SELECCIÓN A TODOS LOS ASPIRANTES A INGRESAR A LA 

UNIVERSIDAD, TANTO DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR COMO DEL 

SUPERIOR. DICHO CENTRO, TIENE ENTRE OTRAS FUNCIONES, DISEÑAR, 

ORGANIZAR Y COORDINAR EL EXAMEN PARA EL PROCESO DE ASIGNACIÓN DE 

ESPACIOS EN LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

ADEMÁS DE ADMINISTRAR Y COORDINAR LA ENTREGA DE RESULTADOS DEL 

EXAMEN NACIONAL DE INGRESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR (EXANI II Y III) 

DEL CENTRO NACIONAL DE EVALUACIÓN PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR A. C., 

PARA ALUMNOS ASPIRANTES AL NIVEL SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD. PARA 

EL PRESENTE SEMESTRE, APROXIMADAMENTE 55 MIL JÓVENES PRESENTARON 

EXAMEN DE ADMISIÓN PARA EL NIVEL MEDIO SUPERIOR, DE LOS CUALES LOS 

MEJORES 34 MIL TUVIERON UN LUGAR ASEGURADO EN ALGUNA DE LAS 

PREPARATORIAS Y ESCUELAS TÉCNICAS DE LA UANL, LOS DEMÁS TUVIERON 

OPCIÓN DE CURSAR SUS ESTUDIOS EN SISTEMAS SEMI-PRESENCIALES O 

ESCUELAS TÉCNICAS PERTENECIENTES A LA UANL. ASÍ MISMO, 30 MIL JÓVENES 

PRESENTARON SU EXAMEN DE ADMISIÓN EN DIFERENTES FACULTADES, SIN 

EMBARGO SÓLO 18 MIL FUERON SELECCIONADOS.  LOS ALUMNOS Y ALUMNAS 

NO SELECCIONADOS, ALGUNOS ORILLADOS POR LA DIFÍCIL SITUACIÓN 

ECONÓMICA, DECIDEN INGRESAR AL MUNDO LABORAL. LO HACEN SIN UNA 
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PREPARACIÓN ADECUADA QUE LES DÉ UNA MEJOR OPORTUNIDAD DE 

DESARROLLO E INGRESOS. SIN EMBARGO, HAY ESTUDIANTES QUE, 

CONSCIENTES DE QUE NOS ENCONTRAMOS EN UNA SOCIEDAD COMPETITIVA 

QUE EXIGE PERSONAS CADA VEZ MEJOR PREPARADAS, INTENTAN POR 

SEGUNDA OPORTUNIDAD PRESENTAR EL EXAMEN DE ADMISIÓN A LAS 

PREPARATORIAS Y FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO 

LEÓN, AUN CUANDO SUS CONDICIONES ECONÓMICAS NO SIEMPRE SON 

FAVORABLES. EL COSTO DEL EXAMEN DE SELECCIÓN ES DE 485 PESOS PARA 

PREPARATORIAS Y DE 800 EN FACULTADES.  CONSIDERANDO QUE SE TRATA DE 

UNA EROGACIÓN IMPORTANTE, LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PROPONE OTORGAR UNA SEGUNDA 

OPORTUNIDAD Y ALENTAR A LOS JÓVENES A COMPLETAR SU INSTRUCCIÓN 

ACADÉMICA, PROPONEMOS QUE SE LE OTORGUE EL DESCUENTO DEL 50%, 

ÚNICAMENTE EN LA SEGUNDA OPORTUNIDAD A QUIENES EN LA PRIMERA, NO 

TUVIERON EL PUNTAJE SUFICIENTE PARA ACCEDER A LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. POR LO ANTES EXPUESTO, SOLICITAMOS DE LA 

MANERA MÁS ATENTA A LA PRESIDENCIA, DICTE EL TRÁMITE LEGISLATIVO 

CORRESPONDIENTE A EFECTO DE QUE SE APRUEBE EN SUS TÉRMINOS EL 

SIGUIENTE: PUNTO DE ACUERDO. ÚNICO.- LA SEPTUAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON 

FUNDAMENTO EN EL 123 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EXHORTA CON PLENO RESPETO A LA 

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA, AL C. DR. JESÚS ÁNCER RODRÍGUEZ, RECTOR DE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, PARA QUE EN USO DE SUS 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES, REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS PARA 
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QUE, LOS ALUMNOS Y ALUMNAS QUE PRESENTEN POR SEGUNDA OCASIÓN EL 

EXAMEN DE ADMISIÓN O SELECCIÓN PARA ALGUNA DE LAS ESCUELAS DE 

NIVEL MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR DE NUESTRA MÁXIMA CASA DE ESTUDIOS, 

SE LE OTORGUE EL 50% DE DESCUENTO EN EL COBRO DEL MISMO.  MONTERREY, 

NUEVO LEÓN, GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, LO SUSCRIBEN TODOS LOS DIPUTADOS. ES CUANTO 

PRESIDENTE, PIDO QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO, POR FAVOR”. 

 

NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL TEMA SE LE 

CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARIA DE LA LUZ CAMPOS 

ALEMÁN, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO PRESIDENTE. COMPAÑEROS 

DIPUTADOS ME GUSTARÍA HABLAR A FAVOR DEL EXHORTO ANTES EXPUESTO 

POR NUESTRO COMPAÑERO DIPUTADO, QUE TIENE COMO FINALIDAD AYUDAR 

EN EL BOLSILLO DE LA ECONOMÍA ESTUDIANTIL PORQUE SABEMOS DEL 

ENTUSIASMO QUE TIENEN DE SEGUIR PREPARÁNDOSE PARA SER MEJORES 

HOMBRES Y MUJERES PROFESIONISTAS. ASÍ MISMO COMO REPRESENTANTES 

POPULARES TENEMOS EL COMPROMISO DE COADYUVAR A GENERAR 

OPORTUNIDADES PARA LOS JÓVENES PARA QUE NO ABANDONEN SUS ESTUDIOS 

Y SEAN PRESA FÁCIL PARA LAS CÉLULAS DEL CRIMEN ORGANIZADO O EN SU 

CASO MENOS DRÁSTICO PERO IGUAL DE IMPORTANTE SE ENVUELVAN EN UN 

AMBIENTE DE OCIOSIDAD. EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ESTAMOS CONVENCIDOS QUE LA 

EDUCACIÓN ES LA PRINCIPAL HERRAMIENTA QUE LES PODEMOS BRINDAR A 

NUESTROS JÓVENES PARA QUE PUEDAN COMPETIR EN EL ÁMBITO NACIONAL 

COMO INTERNACIONAL, SABEMOS DE ANTEMANO EL GRAN ESFUERZO QUE 
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HACEN LOS ESTUDIANTES Y SUS FAMILIAS PARA CONTINUAR CON ESTUDIOS Y 

SOBRE TODO EL SACRIFICO QUE HACEN PARA JUNTAR EL DINERO EN EL 

EXAMEN DE ADMISIÓN. ES POR ELLO QUE CONSIDERAMOS VIABLE LA 

PROPUESTA PARA MEJORAR LA CALIDAD EDUCATIVA EN NUESTRO ESTADO. ES 

POR ESO QUE LOS INVITO A TODOS LOS GRUPOS LEGISLATIVOS A SUMARSE A 

ESTA PROPUESTA PROMETEDORA QUE TIENE COMO ÚNICO OBJETO LA 

PREPARACIÓN Y SUPERACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE PRIMER INGRESO A LAS 

PREPARATORIAS Y FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO 

LEÓN. ES CUANTO”. 

 

NO HABIENDO MÁS ORADORES PARA ESTE ASUNTO LA C. PRESIDENTA LO PUSO 

A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL DIP. 

GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI 

ESTÁN A FAVOR DEL MISMO LO MANIFIESTEN A TRAVÉS DEL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASÍ MISMO HIZO UN LLAMADO A LOS 

DIPUTADOS QUE SE ENCUENTREN EN LAS SALAS ANEXAS PASEN AL RECINTO A 

EMITIR SU VOTO. 

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL PUNTO DE 

ACUERDO POR UNANIMIDAD 30 VOTOS A FAVOR. 

 

APROBADO QUE FUE, LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ AL C. SECRETARIO 

ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR.  
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PARA OTRO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JUAN 

ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS, COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, TRAIGO A ESTE PLENO UN TEMA DE SUMA IMPORTANCIA, EN EL 

QUE ME GUSTARÍA ENCONTRAR UNA RESPUESTA SENSIBLE DE PARTE DE 

USTEDES Y CREO QUE ASÍ SERÁ. QUIERO REFERIRME AL PROCESO QUE HACE 

ALGUNOS DOS MESES MUCHAS FAMILIAS SE ENFRENTARON CUANDO ALGUNO 

DE SUS INTEGRANTES PRESENTÓ UN EXAMEN PARA INGRESAR A ALGUNA DE 

LAS PREPARATORIAS QUE EXISTEN EN NUEVO LEÓN. EL TEMA LO VIMOS 

MUCHO EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SE PRESENTARON EXÁMENES HUBO 

UN NÚMERO DETERMINADO DE CUPO EN LAS PREPARATORIAS Y LAS MISMAS 

AUTORIDADES EDUCATIVAS DE LA UNIVERSIDAD FUERON MUY CLARAS Y MUY 

PRECISAS AL DECIR QUE MÁS O MENOS 10 MIL JÓVENES SE QUEDAN SIN LUGAR 

CADA AÑO, EN CADA EXAMEN. TAMBIÉN LAS AUTORIDADES DE LA 

UNIVERSIDAD MENCIONARON QUE CADA AÑO CRECE EN 5% LA DEMANDA DE 

LUGARES PARA ASISTIR A LA PREPARATORIA, SIN QUE SEA ALGO QUE NO 

SEPAMOS QUE HAY OPCIONES PARA LOS JÓVENES COMO LOS CONALEPS, Y 

COMO OTRAS OPCIONES TÉCNICAS QUE SE LES OFRECEN, QUIERO 

COMENTARLES QUE ESE PROCESO RESULTA MUY DIFÍCIL PARA MUCHOS 

JÓVENES Y PARA MUCHOS PADRES DE FAMILIA PORQUE REPITO MÁS O MENOS 

10 MIL JÓVENES SE QUEDAN SIN LUGAR CADA AÑO. CUÁL ES EL DRAMA DE 

ESTE RECHAZO O DE LA NO APROBACIÓN DEL EXAMEN, QUE MUCHOS DE ESTOS 

JÓVENES OPTAN POR IR A TRABAJAR, ES MUY DIFÍCIL QUE UN JOVEN QUE YA 

ESTÁ LABORANDO PIENSE REGRESAR EL AÑO QUE VIENE A PRESENTAR UN 
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EXAMEN, Y PERDEMOS COMO ESTADO A MUCHOS JÓVENES QUE PODRÍAN 

SEGUIR PREPARÁNDOSE EN LA PREPARATORIA Y EN LA UNIVERSIDAD PARA 

SER PROFESIONISTAS EN SU VIDA PERSONAL. ¿QUÉ PASA TAMBIÉN? QUE LOS 

POCOS JÓVENES QUE SI DECIDEN REGRESAR DEL ÁMBITO LABORAL A 

PRESENTAR EL EXAMEN EL AÑO SIGUIENTE SE TOPAN CON 10 MIL JÓVENES MAS 

QUE NO VAN A TENER LUGAR PERO VIENEN DE LA NUEVA GENERACIÓN Y ASÍ 

VAMOS ACUMULANDO UN NUMERO IMPORTANTÍSIMO DE MUCHACHOS QUE SE 

QUEDAN SIN PREPARATORIA. ¿POR QUÉ ES IMPORTANTE EL TEMA 

COMPAÑEROS? NUEVO LEÓN HA TENIDO MUCHOS PROBLEMAS, ALGUNOS DE 

SEGURIDAD, MUCHAS PERSONAS HAN MENCIONADO QUE LA EDUCACIÓN ES LA 

ÚNICA SOLUCIÓN PARA CONTRARRESTAR EL TEMA DE SEGURIDAD Y YO 

COINCIDO, AQUÍ LO MENCIONABAN HACE UN RATO, EL COMPAÑERO GALINDO, 

NUEVO LEÓN VA A SER EL ESTADO ENERGÉTICO POR EXCELENCIA CON LA 

REFORMA QUE SE APROBÓ RECIÉN EN ESTE PAÍS Y NECESITAMOS INGENIEROS, 

Y NECESITAMOS PROFESIONALES, Y NECESITAMOS QUE LOS JÓVENES ESTÉN EN 

LAS AULAS Y NO EN LA CALLE. POR ESA RAZÓN ME PARECE A MI CORRECTO 

QUE PROPONGAMOS QUE NUEVO LEÓN DEBA EMPRENDER UNA POLÍTICA DE 

CONSTRUCCIÓN DE PREPARATORIAS DE LA MANO DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. NO PASA DESAPERCIBIDO COMPAÑEROS QUE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL DE LA REPÚBLICA ESTABLECE COMO OBLIGATORIA 

LA EDUCACIÓN PREPARATORIA, TENEMOS 29 PREPARATORIAS EN NUEVO LEÓN, 

HABLANDO DE LA ZONA METROPOLITANA, TENEMOS UNA MANCHA URBANA 

QUE HA CRECIDO, HACIA JUÁREZ, CADEREYTA, ZUAZUA, Y AL NORPONIENTE 

TENEMOS LA AVENIDA PASEO DE LOS LEONES Y LINCOLN QUE LLEGAN HASTA 

GARCÍA Y ALLÁ NO TENEMOS PREPARATORIAS, HABLANDO DE MI DISTRITO LA 
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MÁS CERCANA ES LA PREPA 9, LA PREPA 2, Y LA PREPA 15 MADERO, QUE SI 

USTEDES LAS UBICAN BIEN QUEDAN A MÁS DE 40 KILÓMETROS DE DISTANCIA 

DE LA ALIANZA, SAN BERNABÉ, Y EL TOPO CHICO. COMPAÑEROS DIPUTADOS 

POR ESO ME PARECE QUE SIENDO OBLIGATORIA LA EDUCACIÓN PREPARATORIA 

DEBEMOS HACER UN ESFUERZO, PRECISAMENTE EN ESTE PERIODO EN EL QUE 

VAMOS A CONSTRUIR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, RECIÉN ACABAMOS DE 

APROBAR UN PUNTO DE ACUERDO QUE TIENE QUE VER CON EL PRESUPUESTO 

FEDERAL Y ES OPORTUNO AL IGUAL QUE LO QUE LES VOY A PROPONER 

CONSIDERO OPORTUNO COMO PODER LEGISLATIVO QUE VAYAMOS 

PONIÉNDONOS DE ACUERDO CON EL EJECUTIVO ESTATAL, CON EL TESORERO, 

PARA QUE NOS DIGAN DE DÓNDE PODRÍAMOS OBTENER ALGUNOS RECURSOS 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PREPARATORIAS A PARTIR DEL PRÓXIMO AÑO Y 

EN ADELANTE PARA NO TENER UN REZAGO EN ESTE TEMA DADO EL ¡BOOM! 

QUE VAMOS A TENER, PORQUE SÍ LO VAMOS A TENER DE INVERSIONES Y DE 

TRABAJOS CREADOS CON LA REFORMA ENERGÉTICA. QUIERO LEERLES EL 

PUNTO DE ACUERDO QUE VOY A PROPONER, PERO ANTES LES RECUERDO QUE SÍ 

PUEDE HABER AHORROS EN EL PRESUPUESTO DEL 2015, RECUERDO SOLAMENTE 

UN DATO, UNA VEZ QUE LA TORRE ADMINISTRATIVA HA SIDO OCUPADA POR 

LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO LAS RENTAS QUE SE PAGABAN 

POR ESOS INMUEBLES  QUE OCUPABAN LAS DEPENDENCIAS DEBEN SIGNIFICAR 

UN AHORRO, Y RECUERDO UNA DECLARACIÓN DEL TESORERO DEL ESTADO, 

QUE MENCIONABA QUE UNA VEZ EL EDIFICIO LLENO IBA A SIGNIFICAR 85 

MILLONES DE PESOS DE AHORROS ANUALES EN RENTA, BUENO AHÍ TENEMOS 

UN ÁREA DE OPORTUNIDAD PORQUE MUY PROBABLEMENTE LA TORRE 

ADMINISTRATIVA YA ESTE OCUPADA Y MUY PROBABLEMENTE EL AÑO 
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PRÓXIMO YA HAYAMOS CANCELADO PUES DECENAS DE CONTRATOS DE 

ARRENDAMIENTO. COMPAÑEROS DIPUTADOS, QUIERO PROPONERLES EL 

SIGUIENTE: PUNTO DE ACUERDO. ÚNICO.- LA LXXIII LEGISLATURA DE ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO ENVÍA UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL 

SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO RODOLFO 

GÓMEZ ACOSTA PARA QUE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO 

FISCAL 2015 PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN SE ASIGNE UNA PARTIDA 

ESPECIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS PREPARATORIAS, LO ANTERIOR 

CON EL FIN DE QUE NINGÚN ESTUDIANTE SE VEA EN LA NECESIDAD DE DEJAR 

SUS ESTUDIOS POR FALTA DE PLANTELES”.  

 

EL C. DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ, CONTINUÓ DICIENDO: 

“COMPAÑEROS, HAY ÁREAS DE OPORTUNIDAD COMO LO DIGO EN LOS AHORROS 

QUE COMO ESTADO HEMOS PODIDO CONSEGUIR Y TAMBIÉN SI MAL NO 

RECUERDO TENEMOS A UN NUEVOLEONÉS, UN DIPUTADO FEDERAL, CREO DEL 

PRI, EN LA COMISIÓN DE HACIENDA EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS, CREO QUE 

ES EL DIPUTADO PEDRO PABLO TREVIÑO DE PRESUPUESTO, TIENE UNA 

POSICIÓN PRIVILEGIADA PARA AYUDAR A QUE NUEVO LEÓN PUEDA OBTENER 

MÁS RECURSOS FEDERALES QUE TAMBIÉN LA FEDERACIÓN TENDRÍA QUE 

ENTRARLE A ESTE TEMA DE CONSTRUCCIÓN DE MÁS PREPARATORIAS. ME 

GUSTARÍA PODER CONTAR CON SU SOLIDARIDAD ESE ES EL PUNTO DE 

ACUERDO QUE ESTOY PROPONIENDO Y OJALÁ PUEDAN VOTARLO A FAVOR. 

MUCHÍSIMAS GRACIAS”. 
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NO HABIENDO ORADORES EN CONTRA, PARA HABLAR A FAVOR DEL TEMA SE LE 

CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO 

MARTÍNEZ, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS SEÑORA PRESIDENTA. 

TOTALMENTE DE ACUERDO EN LO EXPRESADO POR MI COMPAÑERO ENRIQUE 

BARRIOS, COINCIDO EN SUS ARGUMENTACIONES Y CREO QUE LA EDUCACIÓN 

SIGUE SIENDO Y LO SERÁ POR SIEMPRE LA MEJOR MEDIDA PREVENTIVA PARA 

ARREGLAR TODA ESTA CUESTIÓN DE LA INSEGURIDAD, TODA LA CUESTIÓN DE 

LA DESERCIÓN, TAMBIÉN EL ATENDER A LOS JÓVENES QUE POR ALGUNA 

RAZÓN NO ALCANZAN EL ESPACIO EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA QUE 

BUSCAN, CREO QUE ESTE ES UN BUEN PASO Y ES UNA BUENA PROPUESTA QUE 

DEBE REALIZAR ESTA CÁMARA Y PRONUNCIARSE A FAVOR. SIN EMBARGO YO 

LE AGREGARÍA, Y AQUÍ LE PREGUNTARÍA AL PROMOVENTE SI ESTÁ DISPUESTO 

ACEPTAR QUE NO SOLAMENTE EXHORTEMOS AL TESORERO DEL ESTADO, SINO 

QUE SE LE DE VISTA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS PRECISAMENTE EN EL DICHO 

QUE ÉL MANEJABA; TENEMOS DIPUTADOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE 

PUEDEN AYUDARNOS A ETIQUETAR RECURSOS NO SOLAMENTE PARA LA 

UNIVERSIDAD DE NUEVO LEÓN SINO PARA OTROS ORGANISMOS EDUCATIVOS 

COMO EL CECYTE U OTRAS INSTANCIAS FEDERALES, QUE NO DEPENDEN DEL 

ESTADO, DEPENDEN DIRECTAMENTE DE LA FEDERACIÓN. ENTONCES YO LE 

PEDIRÍA A MI COMPAÑERO BARRIOS SI PUDIÉRAMOS AGREGAR UN SIGUIENTE 

PUNTO DONDE SE EXHORTE TAMBIÉN Y SE LE DÉ VISTA A LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS EN PARTICULAR A ESTA COMISIÓN DE PRESUPUESTO PARA QUE SE 

HAGAN LOS ESFUERZOS DE BUSCAR QUE SE ETIQUETEN RECURSOS PARA 
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CREAR OTRAS UNIVERSIDADES, OTROS PLANTELES EN MUNICIPIOS DONDE ASÍ 

SE REQUIERAN. ES CUANTO SEÑOR”. 

 

PARA HABLAR A FAVOR DEL TEMA SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL 

C. DIP. JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, QUIEN EXPRESÓ: 

“COMPAÑEROS: CREO QUE MI COMPAÑERO QUIQUE BARRIOS TOCA UN TEMA 

MUY SENSIBLE, GRACIAS QUIQUE. ESE TEMA ES EL CUELLO DE BOTELLA DE LA 

SOCIEDAD, ES UN CUELLO DE BOTELLA, Y QUÉ BUENO QUE TOCAS ESTE PUNTO 

QUE HABRÍA QUE PROFUNDIZARLO UN POCO MÁS. DE INICIO ESTOY DE 

ACUERDO EN QUE EL TEMA UNA NECESIDAD QUE VES, LA FALTA DE 

CONSTRUCCIÓN DE PREPARATORIAS. BIEN, LOS ALUMNOS QUE ARROJAN EL 

NIVEL BÁSICO, ES MAYOR QUE ALUMNOS QUE CAPTAN LAS UNIVERSIDADES 

COMPLETAMENTE CLARO, SIN EMBARGO EXISTEN OTRAS PREPARATORIAS 

PARTICULARES O PREPARATORIAS DE OTRO TIPO COMO LAS TÉCNICAS, 

TAMBIÉN INCLUIDAS EN EL SISTEMA NACIONAL EDUCATIVO, SIN EMBARGO, 

CUANDO ESTOS MUCHACHOS INGRESAN LOS COSTOS SON TAN ALTOS PARA 

INGRESAR A LA UNIVERSIDAD QUE A VECES EL PADRE DE FAMILIA NO LOS 

PUEDE PAGAR. UN ALUMNO QUE SALE DE UNA PREPA PARA INGRESAR A LA 

UNIVERSIDAD LE COBRAN 4 MIL 500 PESOS PARA PODER INGRESAR, UN ALUMNO 

QUE VIENE DE UNA ESCUELA PARTICULAR DE OTRO TIPO QUE NO PERTENEZCA 

A LA UNIVERSIDAD PAGA 18 MIL, Y AHÍ YA AL PAPÁ LO DESARMAN, EL 

MUCHACHO NO PUEDE ESTUDIAR. ENTONCES, ME GUSTA EL TEMA PORQUE NO 

SOLAMENTE LA CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS QUE ES LA OBLIGACIÓN DE NO 

SÉ QUIÉN, PERO ALGUIEN LAS TIENE QUE CONSTRUIR Y NO SOLAMENTE EL 

ÁREA METROPOLITANA, LOS MUNICIPIOS FORÁNEOS TAMBIÉN CARECEN DE 
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ESCUELAS PREPARATORIAS. APARTE DE ESTO, LOS ALUMNOS QUE LOGRAN 

INGRESAR ¿CUÁNTOS TERMINAN? PORQUE SI HABLAMOS QUE LA EDUCACIÓN 

ES EL CAMINO PARA PODER CORREGIR PROBLEMAS SOCIALES COMO LA 

INSEGURIDAD, ¿CUÁNTOS ALUMNOS TERMINAN LA PREPARATORIA Y SE 

CONVIERTEN EN PROFESIONISTAS? NO HAY QUIÉN CHEQUE CUÁL ES EL 

PORCENTAJE DE DECEPCIÓN ESCOLAR A NIVEL DE PREPARATORIA Y A DÓNDE 

VAN ESTOS MUCHACHOS, ¿DÓNDE SE INCORPORAN?, AL TRABAJO, SI 

HABLAMOS DE DESEMPLEO, ENTONCES TENEMOS PROBLEMAS DE DESEMPLEO 

ESOS MUCHACHOS SON MATERIA PRIMA DEL PROBLEMA QUE NOS ESTAMOS 

AQUEJANDO. ENTONCES, YO LE FELICITO A MI COMPAÑERO QUIQUE, ESTOY DE 

ACUERDO CON SU POSTURA PERO YO LE QUIERO HACER ¿A QUIÉN LE 

CORRESPONDEN? AQUÍ AUTORIZAMOS UN PRESUPUESTO GRANDE, ALTO, PARA 

LA UNIVERSIDAD Y EN ESE PRESUPUESTO LA UNIVERSIDAD TAMBIÉN 

CONSIDERA MEJORAMIENTOS DE INFRAESTRUCTURA, YO CREO QUE APARTE 

DEL TESORERO, DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PUDIERA EL EXHORTO TAMBIÉN 

HACERSE LLEGAR AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD, AL DOCTOR ÁNCER, A FIN 

DE QUE PUEDA EN ESE PRESUPUESTO QUE TIENE CON LOS AHORROS QUE 

ESTAMOS HABLANDO EL PODER CONSTRUIR Y AMPLIAR POR LO MENOS LAS 

PREPARATORIAS YA EXISTENTES PARA QUE UNA MAYOR CANTIDAD DE 

ALUMNOS PUEDA SER INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO DE LAS 

PREPARATORIAS. ENTONCES, CREO QUE ESTO ES UNA TRANSFORMACIÓN 

EDUCATIVA QUE SE ESTÁ DANDO, PORQUE HOY ES OBLIGATORIA LA 

PREPARATORIA, Y CONSIDERAMOS QUE LA PROPIA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA SE HARÁ CARGO O SE VA HACIENDO CARGO HASTA EL 2022 DE TODO 

EL SISTEMA EDUCATIVO DE PREPAS, ENTONCES YA NO LE VA A CORRESPONDER 
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A LA UNIVERSIDAD, ENTONCES ¿A QUIÉN LE TOCA TOCAR ESTE ASUNTO? ¿A 

QUIÉN LE TOCA REVISAR CUÁNTOS ALUMNOS EN ESTE MOMENTO SE QUEDAN 

SIN EL SERVICIO EDUCATIVO DE PREPARATORIA? ¿A DÓNDE VAN A SER 

CANALIZADOS? ¿CUÁL ES LA OPORTUNIDAD QUE LE DAMOS? ¿Y A DÓNDE LOS 

ESTAMOS CONDUCIENDO?. SI NO PUEDEN PAGAR, SI NO PUEDEN INGRESAR O 

SON TÉCNICOS O ES MATERIA PRIMA DEL PROBLEMA QUE NOS ESTAMOS 

AQUEJANDO. ENTONCES, CREO QUE EL TEMA VALE LA PENA COMPAÑERO 

QUIQUE, YO LE QUIERO PEDIR TAMBIÉN A VER SI ESTE EXHORTO LE PUEDE 

LLEGAR POR LO MENOS AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PARA QUE SEPA QUE 

COMO CONGRESO NOS PREOCUPA EL ASUNTO, Y QUE ÉL EN EL PRESUPUESTO 

QUE ÉL TIENE EN LA CUENTA PÚBLICA QUE TIENE QUE INFORMAR A ESTE 

CONGRESO A PARTIR DEL AÑO ANTERIOR ¿CUÁNTAS PREPARATORIAS 

CONSTRUYE Y CON QUE PRESUPUESTO?. CREO QUE EL RECTOR NO QUE SEA 

UNA OBLIGACIÓN, PERO SI TIENE UN PRESUPUESTO QUE ESTE CONGRESO LE 

AUTORIZA Y QUE PUDIERA TAMBIÉN UTILIZARLO ¿POR QUÉ? PORQUE MEJORA 

INSTALACIONES Y VEO CANCHAS Y VEO CENTROS DEPORTIVOS, CREO QUE LAS 

PRIORIDADES SON LAS QUE TENEMOS QUE CONSIDERAR, Y AHORITA LA 

PRIORIDAD ES TENER A TODOS LOS MUCHACHOS, DENTRO DE LAS AULAS 

ESCOLARES. ENTONCES ESTOY CON USTED, CREO QUE APOYAMOS, YO APOYO 

ESTE PUNTO DE ACUERDO Y CUENTE CONMIGO EN ESTE ASUNTO. MUCHAS 

GRACIAS”. 

 

PARA HABLAR A FAVOR DEL TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A 

LA C. DIP. CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU 
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PERMISO SEÑORA PRESIDENTA. DECÍA SIMÓN BOLÍVAR.- “EL OBJETO MAS NOBLE 

QUE PUEDE OCUPAR EL HOMBRE ES ILUSTRAR A SUS SEMEJANTES”, YO NO CREO 

QUE HAYA TRABAJO, OFICIO, DESEMPEÑO QUE UNO PUEDE HACER MÁS NOBLE 

QUE EDUCAR. HOY ESTAMOS VIENDO QUE EN MÉXICO EN NUESTRO PAÍS, Y 

TAMBIÉN EN NUESTRO ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE EN ALGÚN MOMENTO FUE 

PUNTA DE LANZA EN ESTOS TEMAS, HOY HAY CADA DÍA MÁS SERIO REZAGO 

EDUCATIVO, Y LO MÁS TRISTE ES QUE SON PRECISAMENTE NUESTROS JÓVENES 

QUIENES NO TIENEN LAS OPORTUNIDADES SUFICIENTES PARA PODER INGRESAR 

A LA PREPARATORIA. A MI EN OCASIONES ME DA MUCHA TRISTEZA CADA AÑO 

LEER CUANTOS JÓVENES SE QUEDAN SIN INGRESAR A LA PREPARATORIA 

PORQUE APARENTEMENTE NO APROBARON UN EXAMEN, YO PIENSO QUE LOS 

PAÍSES DE PRIMER MUNDO NO TIENEN, NO NECESITAN DE EXÁMENES PARA 

ELEGIR JÓVENES SINO QUE TODOS LOS JÓVENES DEBEN DE TENER ABIERTAS 

SIEMPRE LAS PUERTAS DE LAS PREPARATORIAS EN SUS ESTADOS, EN SUS 

PAÍSES. YO ESTOY AQUÍ PARA APOYAR ESTE PUNTO DE ACUERDO DE MI 

COMPAÑERO QUIQUE BARRIOS, PORQUE PRIMERO QUE NADA ES UN PUNTO DE 

ACUERDO QUE COLABORA PARA COMBATIR EL REZAGO EDUCATIVO EN EL 

PAÍS. NUMERO DOS, PORQUE A TRAVÉS DE CONSTRUIR MÁS AULAS, MÁS 

PREPARATORIAS ESTAMOS ABRIENDO ESA POSIBILIDAD DE QUE NUESTROS 

JÓVENES NO TENGAN NINGÚN PRETEXTO PARA NO INGRESAR, PARA NO 

ILUSTRARSE, PARA NO ENTRAR A LA PREPARACIÓN DEL BACHILLER. YO 

QUISIERA TAMBIÉN AGREGAR UN TERCER PUNTO MUY IMPORTANTE, SI 

NOSOTROS AQUÍ COMO LEGISLADORES NO COLABORAMOS PARA QUE SE 

COMBATA ESTE REZAGO EDUCATIVO Y PARA AYUDAR A QUE LOS JÓVENES 

INGRESEN A LAS AULAS ¿QUÉ ESTAMOS HACIENDO AQUÍ?, CREO QUE NUESTRA 
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PRINCIPAL MISIÓN COMO LEGISLADORES, ES APOYAR LA EDUCACIÓN EN EL 

ESTADO, ES UNO DE LOS PILARES DEL DESARROLLO DE NUEVO LEÓN Y DEL 

PAÍS. ES POR ESO QUE YO QUISIERA, ADEMÁS DE APOYAR AL DIPUTADO 

BARRIOS, PROPONER EVIDENTEMENTE QUE SE GESTIONE, QUE SE CONSIGAN 

RECURSOS PARA CONSTRUIR ESTAS AULAS TAN IMPORTANTES Y PARA QUE 

MUY PRONTO NOSOTROS PODAMOS DECIR QUE NUEVO LEÓN LO MÁS NOBLE 

QUE ESTAMOS HACIENDO LOS LEGISLADORES, ES ILUSTRAR A LOS JÓVENES DE 

NUESTRO ESTADO. ES CUANTO”. 

 

HABIENDO CUMPLIDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 126 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO AL HABER 

PARTICIPADO TRES ORADORES A FAVOR, Y EN VIRTUD DE QUE EXISTE LA 

SOLICITUD DE UN ORADOR MÁS, EL C. PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN 

DEL PLENO EL ABRIR UNA NUEVA RONDA DE ORADORES, SOLICITANDO A LOS 

CC. DIPUTADOS QUE SI ESTÁN A FAVOR DE LA PROPUESTA LO MANIFIESTEN DE 

LA FORMA ACOSTUMBRADA. .-LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD. 

 

PARA HABLAR A FAVOR DEL TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL 

C. DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO, QUIEN EXPRESÓ: “SOY MUY BREVE. 

CON EL CONSENTIMIENTO AQUÍ DE LA PRESIDENCIA. REALMENTE EL PUNTO 

QUE TOCA AQUÍ EL COMPAÑERO BARRIOS ES MUY IMPORTANTE, NOSOTROS 

VEMOS AQUÍ UN CÍRCULO VICIOSO QUE LA ESCUELA OBVIAMENTE SE 

REQUIERE DE LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PARA PODER TENER AHÍ A MÁS 

ALUMNOS EN LAS AULAS, PERO TAMBIÉN ESTO NO NADA MÁS ES NECESARIO 

TENER EDIFICIOS, SINO TAMBIÉN OBVIAMENTE TENER MAESTROS. COMO 
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TOCABA EL PUNTO TAMBIÉN AQUÍ EL COMPAÑERO JUAN ANTONIO, SE 

REQUIEREN MÁS MAESTROS PARA IMPARTIR CÁTEDRA EN LAS ESCUELAS. PERO 

TAMBIÉN COMO COMENTABA LA COMPAÑERA REBECA CLOUTHIER, PUES 

OBVIAMENTE SE NECESITA MÁS INVERSIÓN Y SIN LOS RECURSOS, LOS 

RECURSOS QUE ESTAMOS PIDIENDO QUE HACE RATO SE TOCÓ EL TEMA, PUES 

OBVIAMENTE NO SE VA PODER HACER NADA, PORQUE PUES OBVIAMENTE QUE 

TODO SE NECESITA AQUÍ DINERO PARA PODER CONSTRUIR, Y NO OBSTANTE 

AQUÍ QUE TENEMOS EN NUESTRO CONGRESO A UNO DE LOS MEJORES 

CONSTRUCTORES QUE EXISTEN A NIVEL NACIONAL COMO LO ES EL DIPUTADO 

PEPE MAIZ, PUES OBVIAMENTE A VECES NO SE TOCA ESE TIPO DE COSAS EN EL 

PRESUPUESTO PARA INVERTIRLE COMO SE DEBE A LA EDUCACIÓN, NO 

OBSTANTE QUE SE AUTORIZAN MILLONES PARA LA UNIVERSIDAD, PARA LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN OBVIAMENTE VEMOS QUE NO ESTÁN LAS AULAS 

NO HAY DONDE ESTUDIEN LOS ESTUDIANTES, Y NOSOTROS VEMOS QUE ESTO, 

PUES OBVIAMENTE, PROBABLEMENTE TENGA OTROS MOTIVOS, OTROS 

MOTIVOS QUE UNO NO QUISIERA PENSAR, NI ASEVERAR, PERO QUÉ PASA A LA 

PREGUNTA QUE HACÍA AQUÍ EL COMPAÑERO JUAN ANTONIO CON LOS 

ALUMNOS QUE NO ENTRAN A LA UNIVERSIDAD ¿DÓNDE QUEDAN ESOS 

ALUMNOS? COMPAÑERO JUAN ANTONIO YO LE QUIERO DECIR A USTED QUE YO 

SÉ DÓNDE ESTÁN ESOS LUGARES VACÍOS DONDE ENFLACA LA UNIVERSIDAD 

ENGORDAN LAS UNIVERSIDADES PARTICULARES, SE LE CIERRA LA LLAVE A 

LAS PERSONAS CUANDO NO ENTRAN A LA UNIVERSIDAD PARA OBLIGARLAS A 

IR A PAGAR UNA UNIVERSIDAD CARA, EN APOYO A LA GENTE QUE ESTÁ 

CONSTRUYENDO, AHÍ SI ESTÁN CONSTRUYENDO, AHORITA VEMOS QUE HAY 

MUCHA CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS PRIVADAS, OBVIAMENTE AHÍ, AHÍ ES 
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DONDE ESTÁ, LA LLAVE LA CIERRAN AQUÍ PERO LA ABREN DE ALLÁ. ¿Y DÓNDE 

LA GENTE QUEDA? PUES TIENEN QUE PAGAR UNA EDUCACIÓN CARA. ¿QUÉ 

PASA CON LOS HOSPITALES TAMBIÉN? “PUES NO LE DES ATENCIÓN A LA GENTE 

EN LOS HOSPITALES” ¿Y A DÓNDE TIENEN QUE IR? PUES A LOS HOSPITALES 

CAROS TAMBIÉN, PORQUE TIENEN, ES UN ARTÍCULO DE PRIMERA NECESIDAD 

LA EDUCACIÓN Y LA ENFERMEDAD, LA SALUD. ASÍ ES, PERO BUENO NOS 

SUMAMOS A LA PROPUESTA DEL COMPAÑERO BARRIOS, EL PRD TAMBIÉN SE 

SUMA Y ESTAMOS CON USTED COMPAÑERO EN ESA INICIATIVA TAN BUENA, 

ESPEREMOS QUE ASÍ SEA. Y OTRA CUESTIÓN TAMBIÉN COMPAÑERO BARRIOS, 

EL DINERO QUE USTED DICE QUE SE PUEDE AHORRAR LA TORRE 

ADMINISTRATIVA EN VIRTUD QUE DEJARON DE GASTAR DINERO EN LA RENTAS, 

PUES OBVIAMENTE YO NO HE VISTO QUE SE HAYA DEJADO DE GASTAR DINERO 

EN LAS RENTAS, O SEA, YO PIENSO QUE SIGUEN INCLUSO HABIENDO MÁS 

CONTRATACIONES DE EDIFICIOS EN RENTA NO CREO QUE ESA SEA LA 

SOLUCIÓN DEBEMOS DE BUSCAR OTRO TIPO DE SOLUCIONES. ES CUANTO 

SEÑORA PRESIDENTA GRACIAS”. 

 

 NO HABIENDO MÁS ORADORES EN ESTE TEMA LA C. PRESIDENTA PREGUNTÓ AL 

PROMOVENTE SI ACEPTABA LAS TRES PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS 

ANTERIORES ORADORES. 

 

C. DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ: “DEL DIPUTADO JOSÉ JUAN 

GUAJARDO EN EL TEMA QUE INCLUYÉRAMOS A LA CÁMARA DE DIPUTADOS ME 

PARECE PERFECTO, ENTONCES, NADA MÁS SI AHORITA ME PUEDEN REDACTAR 

Y LEERLA, SI LA PUEDE LEER EL SECRETARIO YO ACEPTO”. 
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LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ AL SECRETARIO DAR LECTURA A LA PROPUESTA 

DE ADICIÓN DEL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ. 

 

EL C. SECRETARIO LEYÓ: “REMÍTASE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS PARA QUE SE 

CONSIDERE ENTRE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 2015 LA CONSTRUCCIÓN DE 

PLANTELES EDUCATIVOS DE NIVEL PREPARATORIA Y TÉCNICA DE COMPETENCIA 

FEDERAL”. 

 

C. DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ: “OTRA VEZ, PERDÓN”. 

 

EL C. SECRETARIO LEYÓ: “REMÍTASE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS PARA QUE SE 

CONSIDERE ENTRE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 2015 LA CONSTRUCCIÓN DE 

PLANTELES EDUCATIVOS… 

 

C. DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ: “A LO MEJOR EN VEZ SECRETARIO 

DE DECIR: “QUE SE CONTEMPLA LA CONSTRUCCIÓN”, “QUE SE CONTEMPLEN LOS 

RECURSOS PARA LA CONSTRUCCIÓN”, PORQUE LA CÁMARA LO QUE VA ASIGNAR 

ES PRESUPUESTO. NO SÉ SI LE PAREZCA AL DIPUTADO JOSÉ JUAN, PARA NO 

DECIR QUE SE “INCLUYA LA CONSTRUCCIÓN”, SINO “LOS RECURSOS PARA 

CONSTRUCCIÓN”… ACEPTADA TOTALMENTE SECRETARIO… ¿CUÁL ES LA 

SEGUNDA?  

 

C. SECRETARIO: “ES DEL DIPUTADO JUAN ANTONIO DICE: “EXTENDER EL 

EXHORTO AL CIUDADANO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO 
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LEÓN, DR. JESÚS ANCER, PARA QUE EN LA MEDIDA DE SU PRESUPUESTO PUEDA 

CONSTRUIR AMPLIACIONES DE LAS PREPAS YA EXISTEN A FIN DE DAR MÁS 

COBERTURA A LOS ASPIRANTES”.  

 

C. DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ: “AHÍ ES, LA IDEA ES QUE GASTEN 

TAMBIÉN. YO PROPONDRÍA QUE ESTE TEMA LO ENTEREMOS DEL ESFUERZO QUE 

ESTAMOS HACIENDO A LO MEJOR QUE SE ENVÍE UNA COPIA AL EXHORTO AL 

RECTOR, PORQUE YO SÉ LO QUE NOS VA A CONTESTAR, NOS VA A DECIR: “PUES 

DENME LA LANA”, ¿PARA QUE NOS MACHUCAMOS EL DEDO?, MEJOR QUE EL 

PUNTO TRES SEA: “QUE SE ENTERE EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN DEL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO”. Y ÉL LO VA 

ENTENDER COMO QUE ESTAMOS JALANDO Y ÉL TAMBIÉN TIENE QUÉ, QUE 

HAGA OTRA RIFA DE CASA O ALGO ¿VERDAD?, Y CUÁL MÁS”. 

 

C. SECRETARIO: “HAY UNA PROPUESTA DE LA DIPUTADA CAROLINA”. 

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. CAROLINA MARÍA 

GARZA GUERRA, QUIEN DESDE SU LUGAR, EXPRESÓ: “LA PROPUESTA ES MUY 

SIMILAR A QUE HABÍAN DICHO, ES UNA PARTIDA PRESUPUESTAL FEDERAL QUE 

SE INCLUYA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE MÁS PREPARATORIAS EN NUEVO 

LEÓN, ME PARECE QUE ES MUY SIMILAR, Y EL CONGRESO, EXACTAMENTE. SON 

SIMILARES A LA ANTERIOR”. 
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C. PRESIDENTA: “BUENO ESA PROPUESTA YA ESTÁ EN LA PRIMERA DEL 

DIPUTADO JOSÉ JUAN GUAJARDO – EXACTAMENTE POR ESO LE DECÍA – MUY 

BIEN”. 

 

NO HABIENDO MÁS ORADORES PARA ESTE ASUNTO LA C. PRESIDENTA LO PUSO 

A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL 

DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ, CON LA PROPUESTA DE ADICIÓN 

PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ Y JUAN 

ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI 

ESTÁN A FAVOR DEL MISMO LO MANIFIESTEN A TRAVÉS DEL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASÍ MISMO HIZO UN LLAMADO A LOS 

DIPUTADOS QUE SE ENCUENTREN EN LAS SALAS ANEXAS PASEN AL RECINTO A 

EMITIR SU VOTO. 

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL PUNTO DE 

ACUERDO POR UNANIMIDAD 32 VOTOS A FAVOR. 

 

APROBADO QUE FUE, LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ AL C. SECRETARIO 

ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR.  

 

PARA OTRO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. EDGAR 

ROMO GARCÍA, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA. DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 143 Y 144 DEL 
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REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, LOS SUSCRITOS 

DIPUTADOS COORDINADORES DE LOS DIFERENTE GRUPOS LEGISLATIVOS 

PERTENECIENTES A LA LXXIII LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, C. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA PERTENECIENTE 

AL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; C. EDGAR ROMO 

GARCÍA PERTENECIENTE AL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; C. JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ 

GONZALEZ PERTENECIENTE AL GRUPO LEGISLATIVO NUEVA ALIANZA 

PARTIDO POLÍTICO NACIONAL; C. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO 

PERTENECIENTE AL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA,  C. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

PERTENECIENTE AL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y C. 

LUIS DAVID ORTIZ SALINAS PERTENECIENTE AL GRUPO DE DIPUTADOS 

INDEPENDIENTES, ACUDIMOS ANTE ESTA SOBERANÍA A FIN DE PRESENTAR 

ACUERDO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 123 SEGUNDO PÁRRAFO DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, PARA INTEGRAR LA AGENDA TEMÁTICA MÍNIMA DEL PRIMER 

PERIODO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA PRESENTE 

LXXIII LEGISLATURA: ACUERDO. ÚNICO.- SE INTEGRA LA AGENDA TEMÁTICA 

MÍNIMA PARA EL PRIMER PERÍODO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL DE LA ACTUAL LXXIII LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE SER SOMETIDA A CONSIDERACIÓN DEL 

PLENO, PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

II..  PAQUETE FISCAL:  



Diario de los Debates                                                            Primer Período. Año III.-                                 

Número: 209-LXXIII S.O.                                   Lunes 08 de Septiembre  de 2014.- 

 
 

 

155 

 

  

 LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  

 

 LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

 LEY DE INGRESOS PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.   

 

 LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  

 

 LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE   NUEVO LEÓN.  

 

 PRESUPUESTO DE INGRESOS MUNICIPALES.  

 

 TABLAS DE VALORES CATASTRALES.  

 

 CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  

  

IIII..  REFORMAS CONSTITUCIONALES:  

 

 REFORMAS EN MATERIA TRANSPARENCIA.  

 

 REFORMAS EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

 REFORMAS EN MATERIA DERECHO A LA IDENTIDAD. 

 

III. NUEVAS LEYES  

  

 LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL. 

   

 LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

 LEY PARA LA PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y REINTEGRACIÓN SOCIAL DE 

PERSONAS CON ADICCIONES.  

 

 LEY DE ESTACIONAMIENTOS DE VEHÍCULOS. 

 

 LEY DE PREVENCIÓN Y COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN.  

 

 LEY DE INSTITUCIONES ASISTENCIALES PÚBLICO PRIVADAS PARA LAS 

PERSONAS ADULTAS MAYORES.  

 

 LEY DE ÚTILES ESCOLARES  
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IV. REFORMAS A DIVERSOS ORDENAMIENTOS: 

  REFORMAS AL CÓDIGO CIVIL EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LA FAMILIA.  

  

 REFORMAS A LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, EN MATERIA 

DE REGULAR LA VIDEO VIGILANCIA.   

 

 REFORMAS EN MATERIA DE JUSTICIA PENAL. 

 

 REFORMAS A LA NORMATIVA INTERNA DEL PODER LEGISLATIVO PARA 

MEJORAR LA ORGANIZACIÓN DEL CONGRESO Y EL DESARROLLO DEL 

PROCESO LEGISLATIVO. 

 

 REFORMAS A LA LEY DE EDUCACIÓN. 

 

V. ASUNTOS ORDINARIOS 

 CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES Y ESTATALES.  

 

 GLOSA DEL 5TO INFORME DE GOBIERNO. 

 

 DESAFECTACIONES DE BIENES INMUEBLES 

 

 DESIGNACIONES QUE CORRESPONDEN AL CONGRESO DEL ESTADO.   

 

 OCTAVO PARLAMENTO DE LA JUVENTUD. 

 

TRANSITORIO. PRIMERO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL 

MOMENTO DE SU APROBACIÓN. SEGUNDO.- ENVÍESE AL EJECUTIVO PARA SU 

DEBIDA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO A FIN DE 

EMITIRSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE”.  

 

EL C. DIP. EDGAR ROMO GARCÍA, CONTINUÓ DICIENDO: “SE PONE A 

CONSIDERACIÓN DE LOS COMPAÑEROS DIPUTADOS PARA DAR CUMPLIMIENTO 

AL ARTÍCULO 123 DE  NUESTRO REGLAMENTO LA AGENDA TEMÁTICA MÍNIMA 

LEGISLATIVA PARA ESTE PRIMER PERIODO ORDINARIO DEL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. ES CUANTO PRESIDENTA”. 
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NO HABIENDO ORADORES PARA ESTE ASUNTO, LA C. PRESIDENTA LO PUSO A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL DIP. EDGAR 

ROMO GARCÍA, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE SI ESTÁN A FAVOR 

DEL MISMO LO MANIFIESTEN A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

VOTACIONES. ASÍ MISMO HIZO UN LLAMADO A LOS DIPUTADOS QUE SE 

ENCUENTREN EN LAS SALAS ANEXAS PASEN AL RECINTO A EMITIR SU VOTO. 

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE DESECHADA LA PROPUESTA POR 

MAYORÍA 17 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA, 19 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 

 

PARA OTRO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JUAN 

ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS COMPAÑERA 

DIPUTADA PRESIDENTA MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, PRESIDENTA DEL H. 

CONGRESO. HAGO USO DE LA TRIBUNA EN RAZÓN DE TAMBIÉN UN ASUNTO 

EDUCATIVO, A FIN DE HACER UN EXHORTO, UN EXHORTO MUY RESPETUOSO A 

LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, PARA 

QUE TENGA A BIEN DICTAMINAR LA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN A 

LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 21, Y POR ADICIÓN DEL ARTÍCULO 31 BIS, DE 

LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, PRESENTADA POR LA FRACCIÓN 

PARLAMENTARIA DE NUEVA ALIANZA CON FECHA VEINTITRÉS DE OCTUBRE 

DEL AÑO 2013. FORMULAMOS ESTA PROPUESTA YA QUE AL INICIO DEL AÑO 

ESCOLAR LOS PADRES DE FAMILIA NOS HAN EXPRESADO SU QUEJA 

PREOCUPACIÓN Y SU QUEJA, PORQUE EN LAS AULAS EXISTEN LOS SALONES 
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CON MÁS DE 40 Y 45 ALUMNOS, ESTO POR LA CRECIENTE POBLACIÓN EN LOS 

MUNICIPIOS DENOMINADOS DE “ULTRACRECIMIENTO”. ESTE HACINAMIENTO 

DE ALUMNOS ES TOTALMENTE ANTIPEDAGÓGICO, EN RAZÓN DE QUE EL 

MAESTRO SE PASA LA MAYOR PARTE DEL HORARIO ESCOLAR EN CUESTIONES 

DE DISCIPLINA, REDUCIENDO EL TIEMPO QUE DEBE DEDICAR A LA IMPARTICIÓN 

DE LA ENSEÑANZA. CONSIDERAMOS QUE ESTE ASUNTO IMPACTA 

NEGATIVAMENTE EN LA CALIDAD DEL NIVEL EDUCATIVO. CABE MENCIONAR 

QUE EN EL DISEÑO DE LAS NUEVAS AULAS, ESTAS NUEVAS AULAS SOLAMENTE 

CABEN ENTRE 25 Y 30 BANCOS, ES DECIR, NO EXISTEN, NO PUEDEN, NO CABEN 

LOS 45 ALUMNOS QUE EN ESTE MOMENTO ESTÁN. ENTONCES, ES UN PROBLEMA 

SERIO QUE AHORITA HOY POR HOY EN LA ACTUALIDAD HAY MUCHAS 

ESCUELAS QUE TIENEN ESTE PROBLEMA. SÍ RECONOCEMOS EL ESFUERZO QUE 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA HA HECHO PARA INICIAR ESTE AÑO 

ESCOLAR, ESTE NUEVO 2014–2015 DE LA MEJOR FORMA PARA OBTENER 

MEJORES RESULTADOS, SIN EMBARGO, LOS PROBLEMAS AHÍ ESTÁN. EL DÍA DE 

HOY UN MEDIO DE COMUNICACIÓN ESTABLECE DE UN ORGANISMO NACIONAL 

DONDE ESTABLECE QUE LAS ESCUELAS EN MUCHAS DE ELLAS EN EL ESTADO 

ESTÁN EN MALAS CONDICIONES CARECEN DE SERVICIOS SANITARIOS, CARECEN 

DE BEBEDEROS, ENTONCES ES UN PROBLEMA SERIO  Y LA INVERSIÓN 

EDUCATIVA QUE AQUÍ APLICAMOS Y QUE APLICA EL RECURSO FEDERAL, LO 

QUE HABLABA HACE UN MOMENTO EL COMPAÑERO BARRIOS, ESO ES LO MISMO 

A NIVEL BÁSICO ES UN PROBLEMA SERIO ¿POR QUÉ? PORQUE NO SE APLICA Y 

NO SE HA APLICADO EN ESTE PAÍS LO QUE EN OTROS PAÍSES DE PRIMER MUNDO 

LE APLICAN A LA EDUCACIÓN EL 8% DE INTERNO BRUTO. HAY PAÍSES QUE 

TIENEN OTRA CONDICIÓN DE INFRAESTRUCTURA EL NÚMERO DE ALUMNOS DE 
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25 ALUMNOS POR GRUPO, SIN EMBARGO AHÍ SÍ HAY CALIDAD EDUCATIVA, AQUÍ 

TENEMOS LAS EVALUACIONES, TENEMOS LAS CRITICAS, LOS COMENTARIOS DE 

LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES DONDE HABLAN DE LA EDUCACIÓN EN EL 

PAÍS QUE ES MALA Y LA CULPA O ES DE LOS MAESTROS, O ES DEL SINDICATO, 

PERO NADIE LE ECHA LA CULPA A LOS QUE ADMINISTRAN. HOY TENEMOS UN 

POLÍTICO QUE ADMINISTRA EDUCACIÓN, QUE APLICA UNA REFORMA QUE HA 

INICIADO MAL. TENEMOS LAS QUEJAS CONSTANTES DE LOS PADRES DE 

FAMILIA DE GRUPOS SATURADOS DE AULAS REDUCIDAS Y DE ESCUELAS QUE 

CARECEN DE INVERSIÓN EDUCATIVA. ENTONCES, AL FINAL DEL AÑO VAMOS A 

HACER UNA EVALUACIÓN Y LA EVALUACIÓN VA A SER NUMÉRICA ¿Y QUIÉNES 

SON LOS CULPABLES? LOS MAESTROS. ENTONCES, CREO QUE ESTAMOS A 

TIEMPO DE APOYAR AL GOBIERNO DEL ESTADO, DE APOYAR A LA PROPIA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PARA QUE A TRAVÉS DE ESTA LEY PODAMOS 

AYUDARLE AL MAGISTERIO PARA QUE ATIENDA Y EDUQUE A 25 ALUMNOS POR 

GRUPO Y NO TENGA QUE CUIDAR 45 ALUMNOS DURANTE TODA LA MAÑANA Y 

QUE AL FINAL LE DEMOS UNA MALA EDUCACIÓN. CREO QUE SI ESTAMOS 

CONVENCIDOS DE QUE CON LA EDUCACIÓN SALIMOS DEL PROBLEMA PUES 

VAMOS A PONERNOS A TRABAJAR HOY. ES CUANTO”. 

 

LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ AL PRIMER VICEPRESIDENTE OCUPAR SU SITIAL 

PARA HACER USO DE LA PALABRA EN ESTE TEMA.  

 

EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES, DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO 

CAMARGO, EXPRESÓ: “TIENE EL USO DE LA PALABRA”. 
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PARA HABLAR A FAVOR DEL TEMA SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A 

LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO 

DIPUTADO PRESIDENTE. COMO PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 

CULTURA Y DEPORTE TENEMOS UN EXPEDIENTE DE REFORMA A LA LEY DE 

EDUCACIÓN EN DONDE SE HACE LA REFORMA ESPECÍFICAMENTE PARA QUE 

LOS GRUPOS EN LAS ESCUELAS NO EXCEDAN DE 25 ALUMNOS. 

EFECTIVAMENTE, PARA PODER HABLAR DE CALIDAD EDUCATIVA UNO DE LOS 

GRANDES FACTORES IMPORTANTES Y TRASCENDENTALES EN ESTE TEMA 

OBVIAMENTE ES EL NÚMERO DE ALUMNOS; LAS AULAS, EN CUANTO A 

INFRAESTRUCTURA CÓMO ESTÁN DISEÑADAS, AUN QUE FUERAN AULAS MUY 

GRANDES LA CALIDAD EDUCATIVA SE MERMA MUCHO, NO ES LO MISMO 

ATENDER 40 ALUMNOS A ATENDER 20, 25 ALUMNOS. MOTIVO POR EL CUAL LE 

DIGO AL DIPUTADO, LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN SESIONARÁ A LA BREVEDAD 

POSIBLE PARA PODER ATENDER ESTE TEMA Y PODER DICTAMINAR EN FAVOR 

DE LA EDUCACIÓN Y EN FAVOR SOBRE TODO DE NUESTROS NIÑOS Y DE 

NUESTRAS NIÑAS. POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS”. 

 

NO HABIENDO MAS ORADORES EN ESTE TEMA EL C. PRESIDENTE EN FUNCIONES 

EXPRESÓ: “SE DA POR ENTERADA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA 

Y DEPORTE”.  

 

PARA OTRO TEMA SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. ERICK 

GODAR UREÑA FRAUSTO, QUIEN EXPRESÓ: “CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA. DIPUTADA MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, PRESIDENTA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. PRESENTE.- HONORABLE ASAMBLEA: 



Diario de los Debates                                                            Primer Período. Año III.-                                 

Número: 209-LXXIII S.O.                                   Lunes 08 de Septiembre  de 2014.- 

 
 

 

161 

 

LOS SUSCRITOS ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO Y  EDUARDO ARGUIJO 

BALDENEGRO, INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA LXXIII LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 68 Y 69 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, ASÍ COMO EN LOS DIVERSOS 102, 103 Y 104 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, NOS 

PERMITIMOS PONER A CONSIDERACIÓN DE ESTA ASAMBLEA PUNTO DE 

ACUERDO; Y SIRVE DE APOYO LA SIGUIENTE: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. UNO 

DE LOS TEMAS MÁS IMPORTANTES PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE UNA 

REGIÓN ES LA NECESIDAD DE CONTAR CON UNA INFRAESTRUCTURA DE 

CALIDAD PARA COMPETIR EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS EN EL ENTORNO 

DEL COMERCIO NACIONAL E INTERNACIONAL Y TENER LA CAPACIDAD PARA 

MOVER PRODUCTOS DE MANERA ÁGIL Y EFICIENTE. EN ESTE CONTEXTO DE 

IDEAS ES QUE SE TOMA EN CONSIDERACIÓN LA IMPORTANCIA QUE TIENEN LAS 

CARRETERAS Y AUTOPISTAS AL INTERIOR DE NUESTRO ESTADO, ASÍ COMO LAS 

CARRETERAS FEDERALES Y LAS AUTOPISTAS DE COBRO QUE CONECTAN A UNA 

ENTIDAD CON OTRA, YA QUE GENERAN UN IMPORTANTE FLUJO DE DERRAMA 

ECONÓMICA PARA NUESTRA ENTIDAD. SIN EMBARGO, CONSIDERAMOS QUE 

ESTAS VÍAS TERRESTRES DE COMUNICACIÓN DEBEN GARANTIZAR, TODA LA 

SEGURIDAD A LOS USUARIOS QUE TRANSITAN EN ELLAS. EN ESTE SENTIDO 

VEMOS QUE EN LA AUTOPISTA QUE CONECTA A LA CIUDAD DE MONTERREY 

CON LA CIUDAD DE SALTILLO, EN INNUMERABLES OCASIONES COMO SE HA 

VISTO EN LO QUE VIENE A SER EN DIFERENTES REPORTES PERIODÍSTICOS SE 

HAN PRESENTADO ACCIDENTES APARATOSOS EN DONDE YA SE HA COBRADO 
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LA VIDA INNUMERABLES PERSONAS PODEMOS VER UNO DE ELLOS, CUANDO UN 

AUTOMOVILISTA MURIÓ CALCINADO EN UNA UNIDAD QUE SE IMPACTÓ A UN 

TRÁILER A 200 METROS DE LA CASETA DE COBRO, QUE SE ENCUENTRA 

LOCALIZADA ENTRE SALTILLO Y MONTERREY, ESTO ES EN LA NUEVA 

AUTOPISTA. POR OTRA PARTE, EN ESTA AUTOPISTA TAMBIÉN ANTERIORMENTE 

YA SE HABÍAN REGISTRADO VARIOS INCIDENTES, EL 2 DE ENERO DEL 2013, 

CUANDO 100 VEHÍCULOS, ENTRE AUTOS PARTICULARES Y TRÁILERES, 

CHOCARON. EN OTRO HECHO SE IMPACTARON 14 TRÁILERES, DE LOS CUALES 

AL MENOS 8 RESULTARON CON DAÑOS MAYORES, MIENTRAS QUE EL RESTO SE 

IMPACTÓ POR ALCANCE. ALGUNOS TIRARON SU CARGA Y OBSTRUYERON EN SU 

TOTALIDAD TODOS LOS CARRILES DE LA CIRCULACIÓN EN DIRECCIÓN HACIA 

MONTERREY, POR LO QUE LA VÍA FUE CERRADA POR DOS HORAS. OTRO HECHO 

SIMILAR SE PRESENTÓ EL DÍA 27 DE ABRIL, CUANDO UN TRÁILER SE QUEDÓ SIN 

FRENOS Y SE ESTRELLÓ DIRECTAMENTE EN LA CASETA DE COBRO. LOS HECHOS 

ANTES MENCIONADOS NO SON LOS ÚNICOS QUE SE HAN PRESENTADO Y QUE SE 

PUEDEN SEGUIR PRESENTANDO EN ESTA AUTOPISTA,  ¿POR QUÉ? PORQUE LA 

CASETA DE COBRO SE ENCUENTRA UBICADA EN UNA PENDIENTE 

DESCENDENTE, QUE LUEGO DA LUGAR A UNA LIGERA LOMA CURVA, TOPANDO 

EN LA CASETA DE COBRO, POR LO QUE ES EVIDENTE QUE SE ENCUENTRA EN 

UNA ZONA DE RIESGO EVIDENTE Y SI ADEMÁS A ESTO LE SUMAMOS LOS 

FENÓMENOS NATURALES DE LA ZONA COMO LO ES LA NEBLINA O LLOVIZNA 

AUMENTA AÚN MÁS EL RIESGO DE QUE LOS AUTOMOVILISTAS QUE HACEN USO 

DE LA MISMA TENGAN UN ACCIDENTE. ES POR ELLO QUE EN ESTAS 

CONDICIONES LA CASETA DE COBRO INSTALADA EN LA AUTOPISTA DE CUOTA 

QUE COMUNICA A LA CAPITAL DE NUESTRO ESTADO, Y QUE ES ADMINISTRADA 
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POR LA CONCESIONARIA DE AUTOPISTAS MONTERREY- SALTILLO LOCALIZADA 

EN EL KILÓMETRO 82 EN EL SENTIDO HACIA MONTERREY, DEBE SER 

REUBICADA A OTRO PUNTO EN DONDE BRINDE LA SEGURIDAD DEBIDA A TODOS 

LOS QUE CIRCULAMOS POR ELLA. POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO 

ANTE ESTA HONORABLE SOBERANÍA, NOS PERMITIMOS SOMETER A SU 

CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE: PUNTO DE ACUERDO. ÚNICO.- LA LXXIII 

LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, REALIZA UN 

ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO A LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES, A FIN DE QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES, DETERMINE LA REUBICACIÓN DE LA CASETA DE COBRO 

UBICADA EN LA AUTOPISTA MONTERREY-SALTILLO, LOCALIZADA EN EL 

KILÓMETRO 82 EN EL SENTIDO HACIA MONTERREY, Y LA CUAL ES 

ADMINISTRADA POR LA CONCESIONARIA DE AUTOPISTAS DE MONTERREY-

SALTILLO (CAMS) DEJÁNDOLA EN UN LUGAR QUE SEA MÁS SEGURO PARA LOS 

QUE TRANSITAMOS EN ELLA. ES CUANTO SEÑORA PRESIDENTA. EN DADO CASO 

SOLICITO SEA TURNADA A LA COMISIÓN Y ALLÁ QUE RESUELVAN. GRACIAS”. 

 

PARA HABLAR A FAVOR DEL TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL 

C. DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO 

DIPUTADA PRESIDENTA. HONORABLE ASAMBLEA: ME PARECE QUE ESTE TEMA 

QUE TRAE EL PROMOVENTE, EL PRD, PERO EN VOZ DEL COMPAÑERO ERICK 

GODAR, ME PARECE UN TEMA QUE NO DEBEMOS DEJAR DE PASAR 

DESAPERCIBIDO, TODA VEZ QUE EFECTIVAMENTE ESA CASETA DE COBRO QUE 

SE ENCUENTRA EN LA AUTOPISTA MONTERREY – SALTILLO EN EL KILOMETRO 

84 EFECTIVAMENTE ES UN PELIGRO, PORQUE ESTÁ EN UNA PENDIENTE 
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PRONUNCIADA Y APARTE EN CURVA, Y EN LOS MESES DE NOVIEMBRE A ENERO 

SE TORNA SUMAMENTE PELIGROSA POR LA NEBLINA QUE HAY Y ENTONCES 

HAN SURGIDO DE MANERA RECURRENTE UNA SERIE DE ACCIDENTES QUE 

NOSOTROS DESDE AQUÍ, DESDE ESTA SOBERANÍA PODEMOS IR PREVINIENDO 

HACIENDO EL EXHORTO A LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES, AL CAPUFE, O AL QUE SE ENCUENTRE RESPONSABLE DE ESA 

AUTOPISTA PARA QUE LA REUBIQUEN A UN LUGAR MÁS SEGURO. REUBICARLA 

EN UN LUGAR MÁS SEGURO OBVIAMENTE QUE VA A REDUNDAR EN LA 

SEGURIDAD DE LOS AUTOMOVILISTAS QUE HACE UNO USO DE LA AUTOPISTA. 

ES POSIBLE QUE ELLOS EN EL INTERÉS DE AHORRARSE RECURSOS, PORQUE AHÍ 

PRECISAMENTE SALE LA DESVIACIÓN PARA LA AUTOPISTA O EL ANILLO 

PERIFÉRICO DE LAREDO LA PUSIERON AHÍ PARA AHORRARSE ALGÚN RETORNO, 

PERO NO PREVIERON DE QUE SE IBA A CONVERTIR EN UN PELIGRO ESA CASETA 

AHÍ. ENTONCES MÁS ALLÁ DE LO QUE SE PUDIERON HABER AHORRADO 

ECONÓMICAMENTE EN ESTOS MOMENTOS CON LA CONSTRUCCIÓN DE ESA 

CASETA YO CREO QUE VALE MÁS UNA VIDA, LA VIDA VALE MÁS, LAS 

PERSONAS, LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LA GENTE QUE LO QUE SE PUEDA 

INVERTIR EN LA REUBICACIÓN DE ESA CASETA DE COBRO, DE ESA AUTOPISTA. 

ENTONCES ME PARECE PRUDENTE, ME PARECE OPORTUNA LA PROPUESTA DEL 

COMPAÑERO ERICK GODAR PARA QUE SEA HAGA LA GESTIÓN Y QUE LA 

COMISIÓN DICTAMINADORA LO HAGA LO MÁS RÁPIDO POSIBLE Y ESTE 

EXHORTO VAYA A PARAR PUES A LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE. ES 

CUANTO SEÑORA PRESIDENTA”. 
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C. PRESIDENTA: “DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, ME PERMITO TURNAR ESTE ASUNTO A LA 

COMISIÓN DE TRANSPORTE, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 39 

FRACCIÓN IX INCISO A) DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL PARA SU 

ESTUDIO Y DICTAMEN”.  

 

PARA OTRO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. 

IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO DE LA GARZA, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS 

DIPUTADA PRESIDENTA. LOS SUSCRITOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PERTENECIENTE A 

LA LXXIII LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 68 Y 69 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN Y CON FUNDAMENTO ADEMÁS EN LOS ADEMÁS EN 

LOS ARTÍCULOS 102, 103 Y 104 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN ACUDO A PRESENTAR PUNTO DE 

ACUERDO AL TENOR DE LO SIGUIENTE: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. LA 

SEGURIDAD PÚBLICA ES UN RECLAMO LEGITIMO DE LOS HABITANTES EN 

TODOS LOS ESTADOS DEMOCRÁTICOS CONTEMPORÁNEOS, PERO LA RESPUESTA 

DE LOS GOBERNANTES NO EN TODOS LOS CASOS ESTÁ A LA ALTURA DE LAS 

RESPONSABILIDADES, ALGUNOS GOBERNANTES FRENTE A SU OBLIGACIÓN DE 

PROPORCIONAR SEGURIDAD PÚBLICA SUELEN PRETENDER QUE SE TRATA DE 

UNA FACULTAD DISCRECIONAL, O UN DON GRACIOSO QUE PUEDEN ATENDER 

SEGÚN SU PARTICULAR GUSTO Y CONVENIENCIA, PERO ESA PRETENSIÓN ESTÁ 

EQUIVOCADA, POR EL CONTRARIO, LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y LA 
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SEGURIDAD PÚBLICA ES UN DERECHO HUMANO IRRENUNCIABLE PARA LOS 

GOBERNADOS PARA EXIGIR DEL GOBIERNO COMO PARTE DEL ESTADO LA 

MAYOR PROTECCIÓN A SU INTEGRIDAD FÍSICA Y A SU PATRIMONIO SIN MENOS 

CABO DE LA PAZ SOCIAL Y EL PLENO RESPETO PARA SUS LIBERTADES Y 

DERECHOS. HACE EXACTAMENTE UNA SEMANA ÉSTA DIPUTADA SOLICITÓ POR 

VÍA TELEFÓNICA UNA CITA CON EL PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN A FIN DE SOSTENER UNA REUNIÓN PARA EXPONER LA SITUACIÓN 

QUE VIVEN LOS MUNICIPIOS DE LA ZONA NORTE DEL ESTADO ANTE LOS 

CAMBIOS REALIZADOS A PARTIR DEL PASADO 1º DE ABRIL EN LOS MINISTERIOS 

PÚBLICOS, AL NO RECIBIR UNA RESPUESTA A LA SOLICITUD DEBIDO A QUE SE 

INTERROGÓ SOBRE LA AFILIACIÓN POLÍTICA DE UNA SERVIDORA; HICE UN 

LLAMADO POR LO TANTO A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN PARA 

EVIDENCIAR LA FALTA DE SENSIBILIDAD DE LA PROCURADURÍA Y A HACER 

LLAMADO PARA CONCRETAR UNA REUNIÓN, YA QUE CREO FIRMEMENTE QUE 

LA SEGURIDAD NO TIENE COLORES, NI DOCTRINAS POLÍTICAS. NUEVAMENTE 

ME ENCUENTRO ANTE EL SILENCIO Y LA FALTA DE COMPROMISO PARA 

CONCRETAR UNA REUNIÓN QUE PERMITA ACORDAR UNA ESTRATEGIA 

INTEGRAL PARA SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS QUE SE SUSCITAN TANTO EN EL 

ÁREA METROPOLITANA, COMO EN EL ÁREA RURAL DE NUEVO LEÓN. ES POR 

ESTO QUE HAGO USO DE ESTA TRIBUNA CON LA FINALIDAD DE DAR A CONOCER 

LA REALIDAD QUE VIVEN LOS HABITANTES DEL NORTE DEL ESTADO Y DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN EN GENERAL QUIENES EN LA ACTUALIDAD HAN 

DECIDO DEJAR DE DENUNCIAR LOS DELITOS QUE SE COMETEN EN AQUELLA 

ZONA DEBIDO A QUE ANTE LA FALTA DE MINISTERIOS PÚBLICOS 

INVESTIGADORES SE TIENEN QUE TRASLADAR A LA CIUDAD DE GENERAL 
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ESCOBEDO LO CUAL REPRESENTA UNA ENORME DIFICULTAD Y ENTORPECE LAS 

INVESTIGACIONES QUE LAS EVIDENCIAS EN ALGUNOS CASOS DESAPARECEN EN 

LAS 48 HORAS DEL INCIDENTE. ES URGENTE QUE LOS MINISTERIOS PÚBLICOS 

REGRESEN A LOS MUNICIPIOS DE ANÁHUAC, VILLALDAMA Y SABINAS HIDALGO 

YA QUE ACTUALMENTE LOS DE ANÁHUAC Y SABINAS HIDALGO SÓLO SE 

LIMITAN A RECIBIR DENUNCIAS, DEBIDO A LOS CAMBIOS QUE SE REALIZARON 

LAS INVESTIGACIONES NO SE DAN, PORQUE LOS AGENTES DEL MINISTERIO 

PÚBLICO INVESTIGADORES SON LOS QUE VEN LOS MUNICIPIOS TANTO DEL 

ÁREA METROPOLITANA Y DEL ÁREA RURAL Y NO HAY PERSONAL SUFICIENTE 

EN LA PROCURADURÍA PARA DAR ABASTO Y DADA LA NUEVA CONFORMACIÓN 

EL ÁMBITO DE COMPETENCIA HACE QUE SURJA LA NECESIDAD DE 

TRASLADARSE A GENERAL ESCOBEDO PARA LAS AUDIENCIAS CUANDO ÉSTAS 

BIEN PUDIERAN REALIZARSE EN EL MUNICIPIO DE VILLALADAMA DEBIDO A SU 

SITUACIÓN GEOGRÁFICA Y DONDE POR AÑOS ES DONDE SE REALIZABA. ESTOS 

OBSTÁCULOS PUEDEN OCASIONAR QUE EN CRÍMENES COMO LA VIOLACIÓN SE 

DÉ TIEMPO A LA VICTIMA DE ASEARSE Y AL AGRESOR DE DESAPARECER 

PRENDAS, ALTERAR EL LUGAR DE LOS HECHOS Y ESTO SÓLO POR PRESENTAR 

UN EJEMPLO. LOS POLICÍAS MUNICIPALES ACTUALMENTE FUNCIONAN SIN LA 

DIRECCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO Y ES URGENTE QUE PARA EL BUEN 

MANTENIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO TANTO POLICÍAS COMO AGENTES DEL 

MINISTERIO PÚBLICO TENGAN PREPARACIÓN EN EL SISTEMA ACUSATORIO 

GENERALIZADO. EN ESTE SENTIDO ACUDO A ESTA HONORABLE ASAMBLEA A 

FIN DE SOMETER EL SIGUIENTE: PUNTO DE ACUERDO. ÚNICO.- EL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, HACE UN ATENTO Y RESPETUOSO 

EXHORTO AL TITULAR DE LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO 
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LEÓN PARA QUE SE REACTIVE LA PRESENCIA DE AGENTES MINISTERIALES 

INVESTIGADORES EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DONDE ANTERIORMENTE 

FUNGÍAN COMO CABECERAS A FIN DE GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y 

CORRECTA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA PARA TODOS LOS HABITANTES DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. FIRMAN EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN Y 

AGRADECERÉ A LOS DEMÁS GRUPOS LEGISLATIVOS SE SUMEN A ESTA 

PROPUESTA. ME GUSTARÍA QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO DIPUTADA 

PRESIDENTA”. 

 

NO HABIENDO ORADORES PARA ESTE ASUNTO LA C. PRESIDENTA PUSO A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR LA DIP. 

IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO DE LA GARZA, SOLICITANDO A LOS CC. 

DIPUTADOS MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO DE MANERA ECONÓMICA, 

DEBIDO A FALLAS TÉCNICAS EN EL TABLERO ELECTRÓNICO. 

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL PUNTO DE 

ACUERDO POR UNANIMIDAD 28 VOTOS A FAVOR. 

 

APROBADO QUE FUE, LA C. PRESIDENTA SOLICITÓ AL C. SECRETARIO 

ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR.  
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PARA OTRO TEMA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MANUEL 

BRAULIO MARTÍNEZ RAMÍREZ, QUIEN EXPRESÓ: “CON LA VENIA DE MI 

DISTINGUIDA Y HERMOSA PRESIDENTA DE ESTE HONORABLE CONGRESO 

DOLORES LEAL – GRACIAS DIPUTADO, ADELANTE – GRACIAS. COMPAÑERAS 

DIPUTADAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS: SIMPLEMENTE QUIERO REPLICAR UNA 

NOTA APARECIDA EN EL PERIÓDICO EL NORTE, DONDE SEÑALA QUE: “ESTUVO 

INTERNADO EN EL PENAL FUNCIONARIO DE CADEREYTA”. 

 

EL C. DIPUTADO MANUEL BRAULIO MARTÍNEZ RAMÍREZ CONTINUÓ: “ESTE 

FUNCIONARIO LO SENTENCIÓ UN JUEZ POR DESVIAR 600 MIL PESOS DE UNA 

FIESTA DE GRADUACIÓN. SIN EMBARGO, YO QUIERO SOLICITAR EL PERMISO DE 

ESTA PRESIDENCIA Y SOBRE TODO DE LA ASAMBLEA, YA QUE EN ESTE RECINTO 

FUE INSTAURADA, O TAL VEZ REINSTAURADA LA LIGA DE LA DECENCIA, POR 

LO QUE NINGÚN DIPUTADO PANISTA, ME IMAGINO QUE SE HAN DE REFERIR QUE 

NINGÚN DIPUTADO PANISTA…  

 

EN ESTE MOMENTO EL DIPUTADO ORADOR COLOCÓ UNA VELADORA A LOS 

LADOS DE LA TRIBUNA Y EXPRESÓ: “AQUÍ ESTÁN LAS VELAS PERPETUAS, POR 

QUE NO PUEDO YO, AUNQUE EL PERIÓDICO EL NORTE SEÑALE QUE ESTE 

FUNCIONARIO ES CORRUPTO, YO NO PUEDO SEÑALAR QUE ES CORRUPTO, NO 

PUEDO REFERIRME A ÉL EN ESA FORMA, PORQUE LA LIGA DE LA DECENCIA, 

INSTAURADA EN ESTE CONGRESO NOS LOS REPRUEBA Y LO RECRIMINA. LA 

SENSIBILIDAD EN QUIENES REPRESENTAMOS A LA POBLACIÓN DEBEMOS TENER 
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LA PIEL DURA PARA RECIBIR LAS CRITICAS Y PARA RECIBIR TODO TIPO DE 

OPINIONES DE LA SOCIEDAD. TAL FUE EL CASO DE QUE HOY ME DISCULPO ANTE 

ESTAS VELADORAS PERPETUAS DE LAS AGRESIONES DE QUE FUE OBJETO EL 

INSIGNE Y ESFORZADO SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA, 

PORQUE FUE AGREDIDO EN ESTA TRIBUNA, PORQUE FUE DENOSTADO EN ESTA 

TRIBUNA Y EL ALCALDE TAMBIÉN FUE CALIFICADO EN UN TÉRMINO QUE 

AHORA, A PARTIR DE HOY YO YA NO PODRÉ REPETIRLO, NO LE PODRÉ DECIR 

DESGRACIADO, NI TAMPOCO LE PUEDO DECIR CORRUPTO, NI PREPOTENTE AL 

INSIGNE Y ESFORZADO SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; IGUAL TAMPOCO YO 

NO PODRÍA ACUSAR, AUNQUE EL PERIÓDICO EL NORTE LO HAGA, A GILBERTO 

ALONSO CARDOZA, INCLUSIVE ESTÁ AL LADO DEL GOBERNADOR, PERO COMO 

LA LIGA DE LA DECENCIA DICE QUE NO ME CONSTA A MI, PORQUE YO NO 

ESTUVE AHÍ CON EL GOBERNADOR, PUES TAL VEZ SEA MENTIRA, TAL VEZ SEA 

MENTIRA QUE ESE FUNCIONARIO CORRUPTO ESTÉ A UN LADO DEL SEÑOR 

GOBERNADOR RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ. Y AÚN EN UNA 

EFEMÉRIDES…QUE YO QUISIERA SUBIR MÁS A TRIBUNA, Y HABLAR DE LOS 

HECHOS HEROICOS DEL EJERCITO MEXICANO EL 5 DE MAYO, SI NO ESTUVE AHÍ, 

YO NO PUEDO HABLAR, PORQUE NO ME CONSTA DECÍAN LOS LEGISLADORES 

CENSURADORES, NO ME CONSTA QUE EL EJERCITO MEXICANO HAYA VENCIDO 

AL EJERCITO FRANCÉS, PORQUE NO ME CONSTA, PORQUE NO ESTUVE AHÍ. 

ENTONCES, MEA CULPA, COMPAÑEROS DIPUTADOS YA JAMÁS HABRÉ DE OSAR, 

NI ATREVERME A LLAMAR CORRUPTO, PREPOTENTE Y DICTADOR A NINGÚN 

FUNCIONARIO QUE FALTE A LA CIUDADANÍA. ES CUANTO SEÑORA 

PRESIDENTA”.  
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NO HABIENDO MÁS PARTICIPACIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, LA 

C. PRESIDENTA SOLICITÓ AL C. SECRETARIO DIERA LECTURA AL PROYECTO DE 

ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN.   

  

ORDEN DEL DÍA:  

1. LISTA DE ASISTENCIA.  

 

2. APERTURA DE LA SESIÓN. 

 

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN. 

 

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA SESIONES 

ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍAS 2 Y 3 DE SEPTIEMBRE DE 2014.  

 

5. ASUNTOS EN CARTERA. 

 

6. INICIATIVAS DE LEY O DECRETO PRESENTADAS POR LOS CC. DIPUTADOS. 

 

7. INFORME DE COMISIONES. 

 

8. USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN LO 

GENERAL. 

 

9. LECTURA DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN. 

 

10. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

 

TERMINADA LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, LA C. PRESIDENTA LO SOMETIÓ 

A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS SI 

TIENEN ALGUNA CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN QUE HACER AL MISMO LO 

MANIFIESTEN DE LA MANERA ACOSTUMBRADA. 
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NO HABIENDO CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA, LA C. 

PRESIDENTA SOMETIÓ EL CONTENIDO DEL MISMO A CONSIDERACIÓN DE LA 

ASAMBLEA, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD EL ORDEN DEL DÍA, LA C. PRESIDENTA PROCEDIÓ 

A CLAUSURAR LA SESIÓN, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON SIETE MINUTOS, 

CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN A LA HORA Y DÍA QUE MARCA EL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, ELABORÁNDOSE 

PARA CONSTANCIA EL PRESENTE DIARIO DE DEBATES.- DAMOS FE: 

 

C. PRESIDENTA: 

 

 

 

  

DIP.  MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 

 

 

 

 

C. SECRETARIO:  C. SECRETARIO: 

 

 

 

 

DIP. JUAN MANUEL  DIP. IMELDA GUADALUPE  

CAVAZOS BALDERAS ALEJANDRO DE LA GARZA 
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